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SECCION CUARTA_____________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria
de Zaragoza.
ADMINISTRACION DE DELICIAS Núm. 65.075

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 26 de 
noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación en el 
domicilio de las entidades que se relacionan a continuación, se requiere a las 
mismas para que en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento de su domicilio, presenten en esta oficina las 
declaraciones correspondientes al impuesto de sociedades de los ejercicios 
1990, 1991 y 1992, significándoles que de no hacerlo así se procederá a su baja 
provisional en el índice de entidades y a la notificación de la misma al Regis
tro Mercantil, conforme a lo dispuesto en los artículos 275 y siguientes del 
Reglamento del Impuesto de Sociedades aprobado por el Real Decreto 2.631 
de 1982, de 15 de octubre (BOE de 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de octubre y 5 de 
noviembre).

En caso de cualquier duda o aclaración que sea necesaria, podrá acudir a la 
Administración de la Agencia Tributaria de Delicias en el plazo mencionado.

A50346832. ACCESORIOS Y REPUESTOS DEPORTIVOS, S.A. Tuli
pán, 26, Zaragoza.

B50356229. ALUMINIO Y MONTAJES. S.L. Jaca, 20-22, bajo, Zaragoza.
B50327824. ARTIGAS GIL, S.L. Juan Pablo II, Edif.Paraninfo, Zaragoza.
850220904. ATEJOR, S.L. Italia, 39, Zaragoza.
A50004928. AUTO TALLER Y SUMINISTROS, S.A. Paseo de Pam

plona, 16, Zaragoza.
A5O331164. AUTOMOC1ON ARAGON, S.A. Tulipán. 26. Zaragoza.
A50211382. BITRIAN, S.A. Arzobispo Apaolaza. 24, Zaragoza.
A50073089. CALZADOS T J YUNIOR,. S.A. Lastanosa, 19, Zaragoza.
A50106889. CAYPAT, S.A. Dalia, 9, Zaragoza.
650376201. COLCHONES MORFEO, S.L. Avenida de Madrid, -35, 

Zaragoza. .
ASO 179241. COMERCIAL ARAGON NAVARRA, S.A. Santander, 14, 

Zaragoza.
650347079. COMERCIAL ARGUALAS, S.L. Argualas, 8. Zaragoza
B50149889. CONFECCIONES NURIA. S.L. Avenida de Madrid, 123. 

Zaragoza.
A5O151O26. CREATIVOS CONTEMPORANEOS, S.A. Carretera de 

Logroño, km 18, Zaragoza.
850403393. DIETETICA CONTROLADA, S.L. Pablo Casals, 17, local, 

Zaragoza.
B50358712. DUERMAB1EN, S.L. Borja, 18. Zaragoza.
B50365048. EXCAVACIONES SALT, S.L. Urbanización Parque Roma, 

local 12 C, Zaragoza.
B50371129. FOURBERI, S.L. San Antonio Abad, 43. Zaragoza.
B50347616. GESTION EMPRESARIAL DE FINANZAS Y COMERCIO,

S.L. Manuel Serrano Sanz, 6, Zaragoza.
B5O19235O. GRUPO VEINTISEIS, S.L. Plaza Ciudadela, 1. Zaragoza.
A50I69176. HOSTELPES, S.A. Avenida de Madrid, 125, Zaragoza.
A50311323. INDUSTRIAS DE PASTELERIA RANTIL, S.A. Polígono 

Argualas, nave 55, Zaragoza.
B50320357.ARAGONESA DE TRESILLO, S.L. Jordana. 24, local, Zara

goza.
’ A50223114. CONFECCIONES MASSMODA. S.A. Sangenís, 20, Zara
goza.

B50312982. EHCEL PROTECCION, S.L. Biel, 35-37, nave 9, Zaragoza.
B50200062. HANREB, S.L. Padre Manjón, 36, Zaragoza.
B50187160. M1DAR INTERNACIONAL, S.L. Parque Roma, s/n, Zara

goza.
B5O315589. O. W. L. PUBLICIDAD EXTERIOR, S.L. Huesa del Común, 

núm. 23, Zaragoza.
B5O3O93OI. SAPSA, S.L. Eduardo del Pueyo, I, Zaragoza.
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A50199561. SDAD. CULTURAL Y DEPORTIVA ESCALERILLAS, 
S.A. Huesa del Común, 13, Zaragoza.

A50322403. SERVIPHONE. S.A. Santa Orosia, 2-4, Zaragoza.
650231364. TRANSPOR VAL, S. Padre Manjón, 28, Zaragoza.
Zaragoza, a 10 de octubre de 1994. — La administradora de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, Julia Martínez Rico.

Núm. 65.236
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación de las reso
luciones y actos a los interesados que se relacionan, no se ha podido practicar, 
por lo que la notificación de los mismos se hace mediante el presente anuncio.

Concepto: Recargo sobre autoliquidaciones.
SANCHEZ ZALBA, Francisco Javier. Mod.300 4T/93. 63.475. Artigas 

Miguel, 17. 2B. Recargo sobre autoliquidación.
FORNITURAS AÑOLS, S.L. Mod.HO IT/94. 15.677. Sangenís, 20. 

Recargo sobre autoliquidación.

Concepto: Apertura. Expediente sancionador.
ARRANZ SOLER, Carlos. Mod. 130 2T/93. 5.000. Paseo de Fernando el 

Católico, 28. Expediente sancionador.
ARRANZ SOLER, Carlos. Mod.300 3T/93. 5.000. Paseo de Fernando el 

Católico, 28. Expediente sancionador.
IRAZUSTA ADARRAGA, Juan Luis. Mod.300 2T/93. 5.000. Avenida de 

Gómez Laguna, 8. Expediente sancionador.
IRAZUSTA ADARRAGA, Juan Luis. Mod. 130 2T/9. 5.000. Avenida de 

Gómez Laguna, 8. Expediente sancionador.
IRAZUSTA ADARRAGA, Juan Luis. Mod. 130 IT/93. 5.000. Avenida de 

Gómez Laguna. 8. Expediente sancionador.
IRAZUSTA ADARRAGA. Juan Luis. Mod.300 IT/93. 5.000. Avenida de 

Gómez Laguna, 8. Expediente sancionador.
POLO ALVAREZ. Francisco Javier. Mod. 130 3T/93. 5.000. Milagrosa, 8. 

Expediente sancionador.
POLO ALVAREZ, Francisco Javier. Mod.300 IT/93. 5.000. Milagrosa, 8. 

Expediente sancionador.
POLO ALVAREZ, Francisco Javier. Mod. 130 2T/93. 5.000.Milagrosa, 8. 

Expediente sancionador.
POLO ALVAREZ. Francisco Javier. Mod.300 3T/93. 5.000. Milagrosa, 8. 

Expediente sancionador.
POLO ALVAREZ, Francisco Javier. Mod. 130 IT/93. 5.000. Milagrosa, 8. 

Expediente sancionador.
POLO ALVAREZ, Francisco Javier. Mod.300 2T/93. 5.000. Milagrosa, 8. 

Expediente sancionador.
ALCAINE GOMEZ, Gregorio. Mod.845 OA/93. 20.000. Nuestra Señora 

del Salz. 49 ,Iz. 4DC. Expediente sancionador.
ASOC. ARAGONESA MUJERES EMPRESAR. Mod.HO IT/93. 5.000.

Urbanización Parque Roma, bloque F-l. Expediente sancionador.
FERNANDEZ GIMENEZ, M. Paz. Mod. 130 4T/92. 10.000. Blanca de 

Navarra, 4. Expediente sancionador.
FERNANDEZ GIMENEZ, M. Paz. Mod. 130 IT/93. 5.000. Blanca de 

Navarra, 4. Expediente sancionador.
FERNANDEZ GIMENEZ, M. Paz. Mod. 130 3T/92. 10.000. Blanca de 

Navarra, 4. Expediente sancionador.
FERNANDEZ GIMENEZ, M. Paz. Mod. 130 3T/93. 5.000. Blanca de 

Navarra, 4. Expediente sancionador.
FERNANDEZ GIMENEZ, M. Paz. Mod. 130 2T/92. 10.000. Blanca de 

Navarra, 4. Expediente sancionador.
FERNANDEZ GIMENEZ, M. Paz. Mod. 130 2T/93. 5.000. Blanca de 

Navarra, 4. Expediente sancionador.
FERNANDEZ GIMENEZ, M. Paz. Mod. 130 2S/91. 10.000. Blanca de 

Navarra, 4. Expediente sancionador.
GIMENEZ BARBERO, Angel. Mod.300 2T/93. 5.000. Santa Orosia, 38.

Expediente sancionador.
GIMENEZ BARBERO. Angel. Mod.300 3T/93. 5.000. Santa Orosia, 38. 

Expediente sancionador.
GIMENEZ BARBERO, Angel. Mod.845 OA/93. 10.000. Santa Orosia, 38. 

Expediente sancionador.
GRACIA BURRIEL, Purificación. Mod.300 3T/93. 5.000. Blanca de

Navarra, 23, Dr. IC. Expediente sancionador.
JIMENEZ ORTEGA, Fernando. Mod. 100 OA/92. 5.000. Villaka Nicanor, 

16. Expediente sancionador.
LAZARO FABRA, Francisco. Mod. 100 OA/92. 5.000. Fr. Juan Regla, I. 

Expediente sancionador.
LAZARO GALLARDO, Jesús Manuel. Mod. 131 3T/93. 22.006. Avenida 

de Navarra, 73, 9D. Expediente sancionador
MARIN. SANCHEZ, José Miguel. Mod.300 3T/93. 5.000. SAnta Rita de 

Casia, 5, 6 1. Expediente sancionador.
RODRIGUEZ BENITO, Rufino. Mod. 101 OA/92. 5.000. Biarritz, 10.

Expediente sancionador.
RONFER, S.L. Mod. 110 2T/93. 5.000. Conde de la Vinaza, 14. Expediente 

sancionador.

RONFER, S.L. Mod.300 2t/93. 5.000. Conde de la Viñaza, 14. Expedí 
sancionador. , .

VILLAVERDE GARCIA, Gustavo. Mod.349 IT/93. 15.000. Ramir° 
núm. 26, 8. Expediente sancionador.

VALERO TORRES, Silverio. Mod. 101 OA/92. 5.000. José BosquedO"' 
ver, 8, 5B. Expediente sancionador.

EBROBUS, SA Mod.300 3T/93. 5.000. Hortensia, Valdefierro, 4. ExF 
diente sancionador. .

LOPEZ AZCOITIA, José María. Mod. 130 3T/93. 5.000. Los Andes, 5, । ‘ 
Expediente sancionador. ,

LOPEZ AZCOITIA, José María. Mod.300 3T/93. 5.000. Los Andes. 5,1' 
Expediente sancionador.

REPALET, S.L. Mod.349 2T/93. 15.000.

Concepto: Sanciones tributarias.
BOIRA DOMINGUEZ, Francisco Javier. Mod. 100 OA/92. 20.660. C8*1* 

lera de Madrid, 220, 1. Sanción tributaria. ।
COLAS FUERTES, Concepción María. Mod. 101 OA/92. 66.006. Gene

Perón, Oliver, 23, 3E. Sanción tributaria. i6
ARANDA NAVARRO, Purificación. Mod. 131 3T/93. 66.538. Díaz

Mendoza, 21,2. Sanción tributaria.
ARTESANOS COMERCIAL, S.L. Mod.300 2T/9I. 10.000. Vía. Ca< 

blanca, 4. Sanción tributaria. _ 
ARTESANOS COMERCIAL, S.L. Mod.300 3T/9I. 10.000. Vía, C»58 

blanca, 4. Sanción tributaria.
ARTESANOS COMERCIAL, S.L. Mod.300 1T/91. 10.000. Vía, 

blanca, 4. Sanción tributaria.
FORONDA CASASUS. Manuel. Mod. 190 OA/92. 25.000. Rosas, Ca 

blanca, 2, 1A. Sanción tributaria. . |fj, 
FRANCAL S.A. Requer. 2T/93. 25.000. Rosas, Casablanca, 3. Sanción 

butaria. . 
HERNANDEZ ALCALDE, Angel Pablo. Mod. 131 3T/93. 8.882 Viol8n 

de Hungría, 7. Sanción tributaria.
MARTINEZ BALLESTERO, Inmaculada Requer. 2T/93. 25.000. R,hl ‘ 

Alhama, 4. Sanción tributaria. - r. 
OLIVA MOLINA, Bernardino. Mod.131 3T/93. 19.845. Paseo de ' 

nando el Católico, 48, I Iz. Sanción tributaria. Fer. 
OLIVA MOLINA, Bernardino. Mod.131 2T/93. 19.845. Paseo de ■ 

nando el Católico, 48, 1 Iz. Sanción tributaria. pef. 
OLIVA MOLINA, Bernardino. Mod.131 IT/93. 19.845. Paseo de ’ 

nando el Católico, 48, I Iz. Sanción tributaria. j q 
PEREZ SANTAFE, M. Gloria. Mod.310 IT/93. 5.000. Asín y Palacios- 

Sanción tributaria. .... 
RECIO ALONSO, Francisco Agustín. Mod.131 3T/93. 19.780. Cas11 

núm. 12, IB. Sanción tributaria.
ALLUE LIÑAN, Alicia. Mod.131 IT/93. 20.171. Arias, 27, 1A. Sancl 

tributaria. . r 
BONILLA LAPUENTE, José María. Mod.131 3T/93. 16.526. Escu 

Palao, 3,4B. Sanción tributaria. - r. 
CIERCOLES FORCEN, M. Jesús. Mod.131 3T/93. 86.542. Artigas f 

vasio, 1,7B. Sanción tributaria. _ 
COMERCIAL FUENTES, S.C. Mod. 190 OA/92. 25.000. Pedro H ca 

lico, 31. Sanción tributaria. j 6| 
CUARTERO LOPEZ, Fernando. Mod.131 3T/93. 18.045. Arz. Añ03 

Busto, 3. Sanción tributaria.
EJARQUE GRACIA, Jesús. Mod. 131 3T/93. 21.037. Campoamor Ran1 ’ 

núm. 8. Sanción tributaria. gj. 
FARRE. SANCHEZ, Natividad. Mod.lOl OA/9I. 10.000. Borja. 49- 

Sanción tributaria.
GARCIA CETINA, Gustavo. Mod.390 OA/92. 25.000. Hispanidad, •' 

3F. Sanción tributaria. ¡0 
GRACIA GARCIA, Ezequiel. Mod.390 OA/92. 25.000. San An'0 

Abad, 21, pr. iz. Sanción tributaria. 53, 
GRACIA ROY, Antonio. Mod.300 IT/93. 5.000. Avenida de Navarra. 

2C. Sanción tributaria. .q .̂
JAVIMUÑOZ FABRICA DE CALZADOS. S.L. Mod. 190 OA ' 

404.986. San Pascual Bailón, 7, BJ. Sanción tributaria. hQ. 
JIMENEZ GOMEZ, Virginia. Mod.l3l 3T/93. 23.I4I. Hispanidad, 

2B. Sanción tributaria. . j, 
JUDEZ PARDILLOS, Rosa. Mod.l3l 2T/93. 66.779. Mompeón Motr

iz. 5F. Sanción tributaria. ■ , ¡j,
JULIAN URGEL, Pascuala. Mod.l3l 3T/93. 13.460. Avenida de M» 

núm. 89, 5A. Sanción tributaria.
LIÑAN MORALES, Filomena. Mod.300 4T/92. 5.000. Roger Flor. 3.

Sanción tributaria. jel
MARCOS ARCOS. Manuel. Mod.lOl OA/92. 5.000. Nuestra Señora

Salz, 51,5E. Sanción tributaria. .
MARTIN ALMARZA, Angel Fermín. Mod.l3l 2T/93. 47.641. H¡sP‘ 

dad, 102, 9B. Sanción tributaria.
MEDRANO ONDIVIELA, Fernando. Mod.l3l 3T/93. 27.355. An‘ 

Vicente, 20, 8E. Sanción tributaria.
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MONTAJES MARIN SOLANAS, S.L. Requer. 2T/93. 25.000. Andrés
^teaó.GB.Sanci^^

MONTES AGUILERA, José. Mod.390 OA/92. 25.000. Mompeón Motos,
U"m6‘ 3A"Sanción lributaria.

MONTES AGUILERA, José. Mod. 131 3T/93. 76.121. Mompeón Motos, 
ni*m. 6, 3A. Sanción tributaria.
r.A EIÍEZ1LIARTE' Donato. Mod. 131 3T/93. 17.998. Ciudadela, 6,5C. San
ción tributaria.

RAMOS TORONJO, Manuel. Mod. 101 OA/92. 81.985. Uncela, 99, 3D. 
canción tributaria.

RINCON MENAS, M. Pilar. Mod. 131 3T/93. 23.486. Bolivia, 41, 1 Dr. 
Canción tributaria.

RIO MOLINA, Salvador. Mod.190 OA/92. 42.270. Avenida de Navarra, 
num- 47. Sanción tributaria.
i ao0oBLED0 BLASCO, José Carlos. Mod.131 3T/93. 105.432 Daroca, 79,
1 Sanción tributaria.

RUBIO CALLEJAS. M. Pilar. Mod.131 3T/93. 76.942. Rivera, Julián, 14, 
• Sanción tributaria.

MnaA?VEÑA Mo r ENO, Manuel. Mod.131 3T/93. 19.214. Avenida de 
3 k. Sanción tributaria.

11KADO MORON, M. Rosario. Mod.131 3T/93. 13.093. Celanova, 3 7. 
Canción tributaria.
Ar JRANSP0RTES HNOS. BUENO MORENO. S.A. Requer. 2T/93. 25.000. 

TPA ^ción tributaria.
3e RAS°BARES GIL, Jorge Celestino. Mod.390 OA/92. 25.000. Graus, 32, 

Sanción tributaria.
Pf.rA0^vS FUERTES, Concepción María. Mod.131 3T/93. 22.526. General 

23’ 3C" Sand6n tribularia-
1D a i e ANDEZ sABORIT. Luis. Mod. 131 3T/93. 27.099. M. Barat, Oliver, 

Sanción tributaria.
Torn^^e Z G0MEZ’ Luis. Mod.390 OA/92. 25.000. Urbanización 

MAR^m Eambcrio, 3. Sanción tributaria.
dnr= N BIOTA, Francisco Javier. Mod.300 2T/93. 5.000. Lamadrid, Teo- 

Ma r im 54>2Iz' Sanci6n tributaria.
dnra Ar N BI0TA. Francisco Javier. Mod.130 IT/93. 5.000. Lamadrid. Teo- 

M?^’54’212- Sanción tributaria.
dora nr N BI0TA, Francisco Javier. Mod.300 IT/93. 5.000. Lamadrid.Teo- 

MAR^^^ Satción tributaria.
dora Ar N B,0TA- Francisco Javier. Mod.l30 2T/93. 5.000. Lamadrid, Teo- 

ÓÍ »?,542IZ- Unción tributaria.
SanriA E. A* S L Mod. 190 OA/92. 413.745. Carretera de Logroño, Km. 2. 
canción tributaria.
2 ¿N,G,UEZ AMPURUA, Isabel. Mod.131 3T/93. 15.707. Plaza Azteca, 3, 2 

canción tributaria.
5A eUHNEL R°S. Juan Carlos. Mod.390 OA/92. 419.092. Hispanidad. 63, 
A' Sanción tribularia.

fierr,AmAY° GRANDE, Manuel. Mod.390 OA/92. 25.000. Boyero. Valde- 
t,er^ 10. Sanción tributaria.
San^A R?MA’ S L Mod.300 4T/92. 5.000. Carretera de Madrid, Km. 315. 
unción tributaria.
Cami^ pA^^’L^ERA MENDOZA, M. Begoña. Mod.300 4T/92. 5.000. 

0 uón, Garrapinillos, 91. Sanción tributaria.
Concepto: Liquidaciones no declarantes I.R.P.F./92.

dajUo 4D ° GASPAR- An8cL Mod. 100 OA/92. 342.899. Berenguer de Bar-

Aragói^^giT EGEA’ M‘8UCl An8Ck Mod l0° °A/92. 870.415.Condes de

Concepto: Liquidaciones Provisionales. Paralelas l.R.P.F.
5B A^A^CRALES, Joaquín. Mod. 100 OA/92. 180.385. Buñuel, Luis, 2, 

Paralela l.R.P.F.
tas Aq LJ?AN CASTRELLON, Enrique. Mod. 100 OA/92. 50.465. Univérsi- 

CHÍ A' Paralela I R P F'
Parm, AECA L0PEZ'José Miguel. Mod. 100 OA/92. 72.107. Urbanización 

GImS’ b l °q Ue  C’4 8’2- Pa r a l e l a  I R P E-
núm 79 n EZ BARBERO, Angel. Mod.100 OA/92. 213.110. Santa Orosia, 
,um- 38. Paralela l.R.P.F.
eón ÍTÍSA^LLO, Rodolfo del. Mod. 101 OA/92. 36.122. Corona de Ara- 

IA. Paralela l.R.P.F.
TornA^F2 G0MEZ- J°sé Luis. Mod.100 OA/92. 232.993. Urbanización 

LAPURan Lambert0- 3- Paralela l R p E.
Lo»r„ñ UENTEMORA. Jesús Angel. Mod. 101 OA/92. 244.998. Carretera de 

PA A Km-3’6-hálela l.R.P.F
4B P. VERNET, Félix Antonio. Mod.100 OA/92. 124.292. Celanova, I, 

Paralela l.R.P.F,
Ro h P^FP T0R0n - Arturo. Mod. 101 OA/92. 51.531. Grupo Alférez 

Rnn r Parale|a LR.P.F.
bisno a  R1GUEZ BUENDIA, Ana María. Mod. 101 OA/92. 314.734. Arzo- 

' VIDA0 aZa’ 4’ H' Para'ela LRPF'
Viob, M MONTAVA, Miguel Angel. Mod.101 OA/92. 237.058. Pintor 
VlOla-Manuel. 16, 8D. Paralela l.R.P.F.

Concepto: Liquidaciones Provisionales Retenciones-I.R.P.F.
HOSTELERA LOPEZ MALO, S.L. Mod. 190 OA/92. 83.588. Delicias, 51,

L Tr a n s po r t e s  pe d r o  d e l  ma z o , s .l . Mod.190 o a /92. 98.042.

Ciudad del Transporte, San Juan. 7, nave 2, Liq. Provisional.

Concepto: Notificación Recursos.
GARCIA YOLDI, Ramón. Recurso L.F. Ciudadela, 8, Esc. 3, 9B. Notifi-

cae ión‘ TRATAMIENTOS IGNIFUGOS ARAGONESES, S.L. Baja I.A.E. San
tander, 4. Notificación.

DOMINGUEZ HINOJO, Isidro. Recurso L.F. Avenida de Madrid, 123.
Notificación. .

GIL VICTORIANO, Adrián. Recurso IRPF/92. Italia, 44, 2 Iz. Notifica

' ALVAREZ CINES. Angel. Recurso IRPF/92. Julián Rivera, 4, 1 A. Notifi-

cae ión
BELSUE ARIAS, Alberto. Recurso IRPF/92. Condes de Aragón, 20, 5B.

Notificación. ,
UVIEDO ALIAGA, María. Recurso IRPF/92. Condes de Aragón, 20, jd .

Notificación.
SIMON GIMENO. Alfonso Carlos. Recurso IRPF/92. Vega. 46. Notifica

ción. , .,
SERRANO ALVAREZ, M. Nieves. Recurso IRPF/92. Avenida de Madrid, 

núm. 87, 5P. Notificación.
SANZ MAYOR, M. Jesús. Recurso IRPF/92. Plaza de las Nieves, 9, 3 

deha. Notificación. .
SANCHEZ CRISTOBAL, Enrique. Recurso IRPF/92. Antonio Abad.

21-23, ID. Notificación. .
MARTINEZ SUAREZ, M. Carmen. Recurso IRPF/92. Urbanización Par

que Roma, F-5,4A. Notificación.
LOSCOS BAETA, Santiago. Recurso IRPF/92. Escoriaza y labro, 22.

4-5C. Notificación.
HEREDERO GIL, M. Pilar. Recurso IRPF/92. Gómez Laguna, 15. 8b.

Notificación. .
CALVO LLORENTE, Agustín. Recurso IRPF/92. Celso E. Ferreiro, 8, IB.

Notificación.
Concepto: Requerimiento documentación.
FERRANDEZ CACHO, Francisco Javier. I.R.P.F./90. Hispanidad, 61,

5 ID. Documentación
CANOVAS MUNILLA, M. Mar. I.A.E.Urbanización Las Abdulas, 40.

Documentación.
Concepto: Requerimiento Modelo 190 l.R.P.F.
ELECTROF1L ZARAGOZA, S.A. Mod.190 OA/1993. Argualas, Casa- 

blanca, 0. Ret. Trabajo Pers.
TALLERES VILLAR S.A. TAVISA. Mod. 190 OA/1993. Vía Ibérica, 149.

Ret. Trabajo Pers. .
ARAGONESA DE MANTENIMIENTO, S.A. Mod.190 OA/1993. Casti

lla, 8. Ret. Trabajo Pers.
MOYFU, S.A. Mod.190 OA/1993. Estación, s/n. Ret. Trabajo Pers.
FERITRANS, S.A. Mod.190 OA/1993 Carretera de Madrid. Km. 311. Ret.

Trabajo Pers.
FRUTAS ANDALUZ, S.A. Mod.190 OA/1993. Corona de Aragón, 22.

Ret. Trabajo Pers.
GRUPO DISTRIBUCIONES AGRARI. Mod.190 OA/1993. Falla, 

Manuel, 2. Ret. Trabajo Pers.
INMOBILIARIA R1AR, S.A. Mod.190 OA/1993. Hispanidad. 152. Ret.

Trabajo Pers. .
HUGUET AUTOMATIZACION, S.L. Mod.190 OA/1993. Urbanización

Torre Pajaritos, 3. Ret. Trabajo Pers. .
MONGAYUS, S.L. Mod.190 OA/1993. Dalia, Valdefierro, 7. Ret. Trabajo 

Pers.
OXIHEBA.S.L. Mod.190 OA/1993 Carretera de Logroño, Km. 2. Ret. Tra

bajo Pers. .
REY Y VICENTE, S.L. Mod.190 OA/1993. Caspc, 22. Ret. Trabajo Pers.
RONFER, S.L. Mod.190 OA/1993.Conde de la Vinaza, 14. Ret. Trabajo 

Pers.
TRATAMIENTOS IGNIFUGOS ARAGONE. Mod.l90OA/1993. Santan

der, 4. Ret. Trabajo Pers.
EL ALCOHOL MALTES, S.L. Mod.190 OA/1993. Giménez Soler. 7. Ret. 

Trabajo Pers.
TAPIZADOS J. TRIVIÑO, S.L. Mod.190 OA/1993. Polígono San Idel- 

fonso, 11. Ret. Trabajo Pers.
BRACO PIEL, S.L. Mod.190 OA/1993. Blanca de Navarra. 19. Ret. Tra

bajo Pers.
" EXCAVACIONES Y TRANSPORTES BEN. Mod.190 OA/1993. Navas 

de Tolosa, 1. Ret. Trabajo Pers.
CORTES Y CRESPO. S.L. Mod.190 OA/1993. Hispanidad, 30. Ret. Tra

bajo Pers.
VIDAL TAPIZADOS, S.L. Mod.190 OA/1993. Dalia, Valdefierro, 7. Ret. 

Trabajo Pers.
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FORNITURAS AÑOLS, S.L. Mod.190 OA/1993. Sangenís, 20. Ret. Tra
bajo Pers.

MANUEL AGUILERA, S.L. Mod. 190 OA/1993. Uncela, 99. Ret. Trabajo 
Pers.

OPTICA AV. MADRID, S.L. Mod.190 OA/1993. Avenida de Madrid, 
100. Ret. Trabajo Pers.

CARTONAJES RECACHA, S.L. Mod.190 OA/1993. Carretera de 
Logroño. Km. 6. Ret. Trabajo Pers.

ROAGUI, S.L. Mod. 190 OA/1993. Berenguer de Bardají, 16. Ret. Trabajo 
Pers.

AIREACIONES ZARAGOZA, S.L. Mod.190 OA/1993. Blasco, María, 5. 
Ret. Trabajo Pers.

RESTAURACION MADRID 164, S.L. Mod.190 OA/1993. Avenida de 
Madrid, 164. Ret. Trabajo Pers.

MOLDES ARAGON, S.C. Mod.190 OA/1993. Camino de Epila, Miral- 
bueno, 90. Ret. Trabajo Pers.

HOSARBE, S.C. Mod.190 OA/1993. Barón Warsage, 2. Ret. Trabajo Pers.
JATELCAR, S.C. Mod. 190 OA/1993. Rivera Julián, 16. Ret. Trabajo Pers.
HERMANOS GIRON CAMPOS, S.C. Mod.190 OA/1993. Lastanosa, 28. 

Ret. Trabajo Pers.
RESIDENCIA TERCERA EDAD ZARAGOZA. Mod.190 OA/1993. Vio

lante de Hungría, s/n. Ret. Trabajo Pers.
FRECHIN MUSTIENES, Melchor. Mod. 190 OA/1993. Ferreiro, Celso, 2. 

Ret. Trabajo Pers.
NEGREDO BARRENA, Maximiliano. Mod.190 OA/1993. José Casanova, 

núm. 6. Ret. Trabajo Pers.
LABORDA USON, Julián. Mod.190 OA/1993. Pedro IV el Ceremonioso, 

núm. 6. Ret. Trabajo Pers.
BLASCO ANDRES, Tomás. Mod.190 OA/1993. Blanca de Navarra, 31. 

Ret. Trabajo Pers.
CASALOD ARAZO, Luis. Mod.190 OA/1993. La Junquera, s/n. Ret. Tra

bajo Pers.
SAMPEDRO SALAS, José María. Mod.190 OA/1993. Asturias, I. Ret. 

Trabajo Pers.
AYUDA BLESA, Agustín José. Mod.190 OA/1993. Uncela, 44. Ret. Tra

bajo Pers.
MARTINEZ TORRES, Félix. Mod.190 OA/1993. Don Pedro Luna, 88. 

Ret. Trabajo Pers.
AGUILERA LOPEZ, Manuel. Mod.190 OA/1993. Uncela, 99. Ret. Tra

bajo Pers.
V1LA DE JUAN, Elvira. Mod.190 OA/1993. Boggiero, 157. Ret. Trabajo 

Pers.
MARCO SALVO, José Antonio. Mod.190 OA/1993. Sagrada Familia, 

Casablanca, 1. Ret. Trabajo Pers.
VALERO FURREZ, Miguela. Mod.190 OA/1993. Gómez Laguna, 15. 

Ret. Trabajo Pers.
ROIG BELLO, Pedro Javier. Mod.190 OA/1993. Paseo de la Constitución, 

núm. 69. Ret. Trabajo Pers.
MARIN CASAMIAN, José Antonio. Mod.190 OA/1993. Sanz Ibañez, 

Julián, 53. Ret. Trabajo Pers.
ILLAN ANDREU, José Manuel. Mod.190 OA/1993. Mosén Andrés 

Vicente, 27. Ret. Trabajo Pers.
AGUADO PEREZ, Héctor Antonio. Mod.190 OA/1993. Fray Juan Regla, 

núm. 18. Ret. Trabajo Pers.
GUILLAMON HURTADO, José. Mod.190 OA/1993. Saturno, Valdefie- 

rro, 35. Ret. Trabajo Pers.
GIMENO LALLANA, Miguel Angel. Mod.190 OA/1993. Hispanidad, 

núm. 140. Ret. Trabajo Pers.
MEOZ RUESTA, Jesús. Mod.190 OA/1993. Barcelona, 74. Ret. Trabajo 

Pers.

El texto íntegro de las resoluciones y actos administrativos están a disposi
ción de los interesados en esta Administración de la A.E.A.T. de Delicias.

Publicado este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia se consideran 
notificadas las deudas tributarias resultantes de las liquidaciones practicadas 
por la Admnistración, que deberán pagarse mediante el ingreso de abonaré, en 
mélalico o con talón conformado a favor de Caja Postal en la Caja de esta 
Administración, o en cualquier entidad bancaria en los plazos siguientes:

a) Las notificadas entre los días I y 15 del mes, desde la fecha de notifi
cación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Contra los acuerdos de liquidación de sanción, recargo sobre autoliquida- 
ciones, de liquidaciones provisionales paralelas, de declaración de caducidad y 
de resolución de recursos, se podrá interponer recurso de reposición ante la 
Administración de la A.E.A.T. de Delicias en el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón en el mismo plazo, sin que puedan ser simultaneados 
ambos recursos, o únicamente este último en el caso de que la resolución lo sea 
de recurso de reposición.

Ante la apertura de expediente sancionador y trámite de audiencia los suj 
tos pasivos pueden formular por escrito ante esta Oficina las alegaciones q1 
estimen pertinentes en un plazo de quince días, a contar del mismo modo.

Los requerimientos de documentación son indispensables para dictar re. 
lución y se realizan en procedimientos iniciados a solicitud del interesado, P 
lo que paralizados aquellos por causa imputable a éste, se advierte que. tm 
curridos tres meses se producirá la caducidad de los mismos con archivo de • 
actuaciones, notificándoselo al interesado. Sfll *t |

Zaragoza a 10 de octubre de 1994. —La administradora de la A.E Ai " 
Julia Martínez Rico.

ADMINISTRACION DE LAS FUENTES Núm.

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más ade 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de 
goza, se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora c0^e 
tente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a continuad 
expresan:

- Número de liquidación: 15000012-3
Contribuyente: Oscar Luis Marcén Aznar
Domicilio: Leopoldo Romeo, 26
Hecho imponible: Resolución liquidación de la renta de 1992.
Cuota Líquida: 43.022 pesetas.
- Número de liquidación: 10000756-5
Contribuyente: Jesús A. Gutiérrez Villellas.
Domicilio: José Pellicer, 50.
Hecho imponible: Liquidación paralela a la renta de 1992
Cuota Líquida: 641.875 pesetas. . j
Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín Oj* 

de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición i. 
citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determinar e ' 
cimiento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse mec*ianpoS. 
impreso de abonaré en metálico o con talón conformado a favor de la Caja 
tal, S.A., en la Caja de esta Administración de la Agencia Estatal de la A 
nistración Tributaria, o a través de cualquier entidad bancaria, en los sigul 
plazos: mej

Si la notificación queda hecha en los días I al 15 del mes, hasta el 5 de 
siguiente; si queda hecha los días 16 al último del mes, hasta el 20 de 
siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior, se procederá al cobro por vía de aP 
mío, con el 20% de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil, se entiende P 
rrogado al siguiente día hábil. <

Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que antes se a 
de que pueden formular los siguientes recursos: jnCe

Contra la liquidación: Recurso previo de reposición, en el plazo de ‘l1*^ 
días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que deberá presen , 
en el Registro General de esta Aministración de la Agencia Estatal de la 
nistración Tributaria y resolverá la Dependencia competente por haber dic u- 
el acto administrativo, o reclamación económico-administrativa ante el 
nal Económico-Administrativo Regional, en el plazo de quince días hábi ’, 
partir del siguiente al de la notificación, o, en su caso, del que se haya n 
cado, expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposit’

Zaragoza, 28 de septiembre de 1994. - La administradora, Lourdes ■ 
ñero García.

SECCION QUINTA____________x
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 55-792

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Exento- 
miento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de julio de _ 
Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinar'a 

primera convocatoria, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, s' 
las 12.00 horas del día de hoy, bajo la presidencia del Ilustrísimo señor A 
don Antonio González Triviño, con asistencia de los concejales 
Luis García-Nieto Alonso, don Emilio Comín García, don José Atares 
nez, doña Carmen Solano Carreras, don Ricardo Berdie Paba, don Fra'1 
Meroño Ros, don Acacio Gómez Jiménez, don Fernando Villar Igua • , eZ 
Inés María Polo Criado, don Antonio Martínez Caray, doña Carmen - 
González, don Santiago Aldea Gimeno, don Tomás José Sierra ^esL^n¡o 
doña Ana María Sanromán López, don Antonio Quero Martín, don An e 
Suárez Oriz, don Pedro Luis García Villamayor, don Miguel Angel Lo 
Ariza, don Joaquín Guerrero Peyrona, don Rafael Gómez-Pastrana j0 
don Antonio Piazuelo Plou, don Benito Rodrigo González, don Guy 
Torguet Escribano, don José María Moreno Bustos, don Afiliando । 
Borroy, don José Luis de Torres Aured, don Antonio Aísa Royo y don JF 
Soriano Asín y doña María Antonia Morales Comín. Asisten los concyn‘[er' 
electos don Agustín Gavín Blasco y doña Rosa María Bleda Hernández- 
ventor General don José Manuel Oliván García y Secretario General acO' 
tal don Luis Cuesta Villalonga.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:
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Oficial
L Toma de posesión de don Agustín Gavín Blasco, concejal electo por el 

arti o Socialista Obrero Español, en sustitución de don Emilio Alfaro Gracia, 
el p Toma ^ posesión de doña Rosa Bleda Hernández, concejala electa por 

anido Socialista Obrero Español, en sustitución de don Miguel Angel 
Loríente Ariza.

Hacienda y Economía
3. Aprobar la ejecución parcial de captación de pasivos, ejercicio mil nove- 

en|nd°an0Venta y cuatr0, Por importe de cuatro mil millones de pesetas, con las 
deb 3 CS y Cn *aS condici°nes que constan en el dictamen (352486/94).- Se 
de HlC SOmete a votación voto particular presentado por el delegado del Area 

Hacienda y Economía: 16 votos a favor (PSOE y el concejal no adscrito) y 
el jV°l0S en contra (PP/PAR/CAA-IU).- A continuación se somete a votación 
r-n 'cla^en; Ib votos a favor (PSOE y el concejal no adscrito) y 15 votos en 
COn'ra(PP/PAR/CAA-IU).MAL16.
con I p ncertar °Peración de tesorería por importe de mil millones de pescas 
el d'3 Caja dC Ahorros de Ia Inmculada en las condiciones que se exponen en 

a,ctamen (301157/94).- 19 votos a favor (PSOE1CAA-IU y el concejal no 
* cnto) y 12 abstenciones (PP/PAR) - MAL 19.
pes t ■ °ncer,ar 0Peración de tesorería por importe de quinientos millones de 
el (f 38 C°n *3 ^a"*a Rura* dc* Alto Aragón, en las condiciones que constan en 

lclamen (301096/94).- 19 votos a favor (PSOE/CAA-1U y el concejal no
• ordo) y 12 abstenciones (PP/PAR).- MAL 1 9.

vise' Aprobar ÍHicialmente modificación de créditos con cargo al presupuesto 
nov n C y programas plurianuales de inversiones, ejercicios mil novecientos 
rec<^nta"md novecientos noventa y tres-mil novecientos noventa y cuatro, 
ahifnOCiendo *as Aligaciones que en el mismo se contienen (3-2462/94).- 9 
abstenciones (PP/CAA-IU).

e levanta la sesión a las 12.30 horas.
biiPn^r.023, 15 de julio de ,994- — El secretario general accidental. — Visto 

Lno: cJ alcalde.

Núm. 65.229
1994' ^Xcm0, Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de abril de 
colab aC0.rdó aPr°bar con carácter inicial los estatutos de la entidad urbanística 
núm °h °ra dC conservac16n del área de ordenación diferenciada residencial 
Com dcl sector 89- urbanización Montecanal, a solicitud de la Junta de 
compensación del sector.
Mar 0 'la^'dndose localizado a los siguientes propietarios del ámbito: José 
GuinT0 ?en'l° Arévalo, Fernando Campos Vidal, Luis Manuel Casanova 
Acer n’ UUn Rub'0' Manuel Pinilla Hernández y Víctor Vázquez 
bre d Cr  CUmplimient0 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem- 
mientn Aag'men •Iund'co de *as Administraciones Públicas y del Procedi- 
■nfor ° . m*n*strat*v° Común, mediante el presente anuncio se somete a 
quince cr'011 pÚblica el expediente núm. 3.050.710/94 durante el plazo de 
uismo í h ? en C* ^erv*c'° de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urba- 
cina q C rxC Rduard° Ibarra, sin número, edificio “El Cubo’’), en horas de ofi-

' Up 1 udose así la falta de notificación personal.
acuerd*18!0711 12 de ^Pt’embre de 1994. — El alcalde-presidente. — Por 

0 e S.E.: El secretario general.

Núm. 65.230
1994* ^Xcm0, Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de abril de 
colab aPr°bar con carácter inicial los estatutos de la entidad urbanística 
núms dC conservación del área de ordenación diferenciada residencial 
Jum= a 2A 14 y 15 del sector 89> urbanización Montecanal, a solicitud de la

de Compensación del sector.
Carm° ’^ndose localizado a los siguientes propietarios del ámbito: María 
dor, ign ArhBas Marín, Alfonso Ballestín Miguel, Alberto Benito Ruiz-Tapia- 
Ruíz ^nac*° ®en*t0 Ruiz-Tapiador, Javier Benito Ruiz-Tapiador, Pilar Benito 
RafaelapOr’ Reinaldo Benito Ruiz-Tapiador, Mariano Benito Samanicgo, 
Redro R Janco Lon- Carmen Gómez Urdáñez, Felipe Pineda Clavaguera, 
MUr -p U 10 Rérez, Pilar Serrano Sanz, Antonio Barranco Guillén, Joaquín 
Afilia v^68!’ ^anue* Redondo Rivero, Antonio Sobrevida Montoya, Angel 
Carran 3 ' |é *'• Rernández de Baya, Jesús María Cabete Peña, Ana P. López 
30 dé 1992 8nac'° Martín Borroy, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley 
Rública - a*0 26 de nov'em,’re’ de Régimen Jurídico de las Administraciones 
anuncio8 y de* Rroced*m*ento Administrativo Común, mediante el presente 
durante T ,SOmete a información pública el expediente núm. 3.050.757/94 
Munici 6 |aZ° de c*u'nce d*as' en el Servicio de Planeamiento de la Gerencia 
Cubo”)^ । C Urbaniamo (calle Eduardo Ibarra, sin número, edificio “El 

Zara e'1 °raS de oBc'na’ supliéndose así la falta de notificación personal, 
acuerdo d°Ze’ *3 ^Ptiembre de 1994. — El alcalde-presidente. — Por 

ae S.E.: El secretario general.

Núm. 65.231
l994 0' Ayun,amiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de abril de 
colaboradr apro^ar con carácter inicial los estatutos de la entidad urbanística 
nám 18 d7 dC conservac'dn del área de ordenación diferenciada residencial 
Comn-n e sector 89, urbanización Montecanal, a solicitud de la Junta de 

°mpensación del sector.

No habiéndose localizado a los siguientes propietarios del ámbito: José 
Luis Blasco López, Gloria Bueno Bemal, María Antonia Cámara Marín, Javier 
Compadre Antón, José Esteban Enguita Pérez, Víctor Gómez López. Fernando 
Jiménez de Benito, José Manuel León Puy, José Luis Lorente Gabasa, Mana 
José Marcuello Azón, Jesús Marín López, Alfredo Martínez Loro. Juan Anto
nio Navano Celma, Femando Navarro Tomás, Miguel Navas Navarro, Agus
tín Vicente Pablo Gil y José Manuel Segura Escandell, en cumplimiento del 
artículo 59 dc la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
mediante el presente anuncio se somete a información pública el expediente 
núm. 3.050.818/94 durante el plazo de quince días, en el Servicio de Planea
miento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra. sin 
número, edificio “El Cubo’’), en horas de oficina, supliéndose así la falta de 
notificación personal. .

Zaragoza. 13 de septiembre de 1994. — El alcalde-presidente. — Por 
acuerdo de S.E.: El secretario general.

Núm. 65.232

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de abril de 
1994, acordó aprobar con carácter inicial los estatutos de la entidad urbanística 
colaboradora de conservación del área de ordenación diferenciada residencial 
núm. 20 del sector 89, urbanización Montecanal, a solicitud de la Junta de 
Compensación del sector. ,

No habiéndose localizado a los propietarios del ámbito Ramón Bestuc Sali
nas y Manuel Pradel Campillo, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley 30 de 
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante el presente anuncio 
se somete a información pública el expediente número 3.050.855/94 durante el 
plazo de quince días, en el Servicio de Planeamiento de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin número, edificio “El Cubo"), en horas 
de oficina, supliéndose así la falla de notificación personal.

Zaragoza. 13 de septiembre de 1994. — El alcalde-presidente. — Por 
acuerdo de S.E.: El secretario general.

Núm. 65.265

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 23 de sep
tiembre de 1994, acordó aprobar con carácter definitivo la modificación del 
Plan parcial del sector 89 “Urbanización Montecanal’’, instada por la Junta de 
Compensación del sector, consistente en la modificación de las ordenanzas 
reguladoras del Plan parcial en los aspectos siguientes:

Artículo 4.1.5.:
Párrafo primero: .
“A lo largo del eje viario público, se establece como línea máxima de edi

ficación la retranqueada 6 metros desde la línea de deslinde (encuentro del bor
dillo interior de la acera pública con el suelo que define las áreas de ordenación 
diferenciadas)."

Párrafos cuarto y quinto: , .
“En parcelas, y dentro de las áreas de ordenación diferenciadas, las alinea

ciones, rasantes y retanqueos se establecerán a través de los documentos que 
forman los preceptivos estudios de detalle, y de acuerdo con lo previsto en el 
párrafo siguiente.

En el caso de viviendas aisladas y pareadas, edificadas en parcelas de uso 
unifamiliar, las determinaciones que establezcan las normas de los estudios de 
detalle nunca podrán ser menores a la determinación de una separación a frente 
de parcela o testero igual a 3 metros y a linderos laterales colindantes con otras 
parcelas igual a 2 metros.”

Artículo 4.1.7.: , , .
“Los estudios de detalle de las áreas de ordenación diferenciadas de carác

ter residencial establecerán de una manera precisa los retranqueos de la edifi
cación entre edificios, de acuerdo con lo previsto en el párrafo 5 del artículo 
4.1.5., marcando, en consecuencia, el área de movimiento de la edificación 
como área dentro de la cual puede situarse la edificación. La línea que define 
el área de movimiento se considerará, en todo caso, como linea de edificación 

máxima.” .
Lo que comunico a usted para su conocimiento y etectos, adviniéndole que 

la anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podra inter
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del I n- 
bunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al dc la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico dc 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en la Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1994. — El alcalde-presidente. — Por 
acuerdo de S.E.: El secretario general.

Núm. 65.509

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 23 de septiem
bre de 1994, acordó aprobar con carácter inicial una modificación puntual del 
Plan general de ordenación urbana, consistente en la descatalogación o exclu-
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sión del catálogo de edificios urbanos del inmueble sito en la calle Francisco 
Cantín y Gamboa, 10-12, en el área de referencia 6, protegido por el grado de 
interés ambiental, según proyecto técnico redactado de oficio por el Servicio 
de Planeamiento de la Gerencia de Urbanismo.

Mediante el presente anuncio se somete el expediente número 3.114.244/94 
a información pública durante el plazo de un mes en el Servicio de Planea
miento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (sito en la calle Jerusalén, 
número 4, angular a calle Eduardo Ibarra, sin número, edificio “El Cubo"), en 
horas de oficina.

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
de S.E.: El secretario general.

Núm. 67.784
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 23 de septiembre 

de 1994, acordó aprobar modificación del proyecto de compensación del área de 
intervención U-50-3 en la calle San Juan de la Peña, de Zaragoza, según proyecto 
visado el 10 de mayo de 1994, instado por Iberland Construcciones, S.A., con la 
prescripción que se recoge en el acuerdo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la 
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá interpo
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribu
nal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con 
lo previsto en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su caso, cualquier 
otro recurso que estime procedente.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1994. — El alcalde-presidente. — Por 
acuerdo de S.E.: El secretario general.

Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio
de Zaragoza Núm. 65.469

Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de 
Zaragoza se tramita expediente referente a autorización en suelo no urbaniza- 
ble para tendido de línea eléctrica (45 kV) “Plasencia-Epila", en el municipio 
de Rueda de Jalón (COT-94/335).

Durante el plazo de los quince días hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estará de manifiesto el 
expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio (paseo de Pamplona, 5, 5.” 
planta, de Zaragoza), pudiéndose formular por los interesados, durante dicho 
plazo, las alegaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 
del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 6 de octubre de 1994. — La secretaria de la Comisión.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 50.035

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 23 de 
junio de 1994, se otorga a Extrusiones de Resinas Vinílicas, S.A. (ERVISA), 
con domicilio actual en polígono industrial Royales Altos, de La Puebla de 
Alfindén (Zaragoza), y NIF P-50.049.790, la concesión de un aprovecha
miento de aguas públicas, con un caudal medio equivalente en el mes de 
máximo consumo de 5 litros por segundo y un volumen máximo anual de 
151.200 metros cúbicos, a derivar de un pozo ubicado fuera de zona de policía 
de cauces del río Ebro (901), margen izquierda, en el término municipal de La 
Puebla de Alfindén (Zaragoza), con destino a usos industriales (refrigeración 
de maquinaria) y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución 
citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El comisario de Aguas, Angel María Sol- 

chaga Catalán.

Núm. 67.044
El Departamento de Ordenación del Territorio, Obras Públicas y Transpor

tes de la Diputación General de Aragón presenta ante esta Confederación 
Hidrográfica del Ebro el proyecto de estación depuradora de aguas residuales 
para la población de Utebo (Zaragoza).

El sistema propuesto consiste en un tratamiento biológico tipo canales de 
oxidación, realizándose previamente un desbaste y un desarenado-desengra- 
sado. Para los lodos se dispondrá de un espesador, tanque de homogeneización 
y deshidratación mediante filtro banda.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones pertinentes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, en el 
plazo de treinta días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante este plazo estará de 

manifiesto el expediente en esta Confederación Hidrográfica, sita en pase0 f 
Sagasta, 28, de Zaragoza, en horas hábiles de oficina. ,.

Zaragoza, 10 de octubre de 1994. — El comisario de Aguas, Angel Mar 
Solchaga Catalán.

I 
sigu

Núm. í*7-045

El Departamento de Ordenación del Territorio, Obras Públicas y Trans^ 
tes de la Diputación General de Aragón presenta ante esta Confederaci 
Hidrográfica del Ebro el proyecto de una estación depuradora de aguas r 
duales para la población de Pedrola (Zaragoza).

El sistema de tratamiento se ha diseñado para una población equivalente^ 
2.935 habitantes y consiste en un tratamiento biológico por biodiscos. 
decantación primaria y secundaria. $e

Lo que se hace público para general conocimiento y para que <Iu*eneS$ll$ 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito 
reclamaciones pertinentes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro.6 
plazo de treintas días naturales, contados a partir de la fecha de publicaC* n 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza. DuranleJ’ai 
plazo estará de manifiesto el expediente en esta Confederación Hidrogr । 
(sitas en paseo de Sagasta, número 28, de Zaragoza), en horas hábiles de 

c’na• ría
Zaragoza, 10 de octubre de 1994. — El comisario de Aguas, Angel N a 

Solchaga Catalán.
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Núm-
El Departamento de Ordenación del Territorio, Obras Públicas y TranS^n 

tes de la Diputación General de Aragón presenta ante esta Confederé 
Hidrográfica del Ebro el proyecto de una estación depuradora de aguaS 
duales para la población de Gallur (Zaragoza).

El sistema de tratamiento propuesto consiste en un lagunajo a'reaí*° q q () 
una población equivalente actual de 5.650 habitantes y una futura de l°-
habitantes equivalentes en el año 2015. .

Lo que se hace público para general conocimiento y para que qui6'16' 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito , 
reclamaciones pertinentes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro. i 
plazo de treintas días naturales, contados a partir de la fecha de publicad 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza. Durante.«ca 
plazo estará de manifiesto el expediente en esta Confederación Hidrogr 
(sitas en paseo de Sagasta, número 28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
ciña.

Zaragoza, 10 de octubre de 1994. — El comisario de 
Solchaga Catalán.

Aguas, Angel M3rl3

la Dirección Provinci3*

oct 
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Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6
Doña Blanca Planas Giral, recaudadora ejecutiva de la Dirección rruvn- ,n 

la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de Recauda0
Ejecutiva número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en las certificaciones de descubierto expedidas p0^. 

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social se ha 

Núm.^’

se
16

m 
e$

tri 
ni 
L.

lado por el tesorero territorial la siguiente .
«Providencia. — En uso de la facultad que me confiere el artículo 10- 

Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seg 
dad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejetllCt|e| 
forzosa sobre los bienes y derechos del deudor con arreglo a los precep’0' 
citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en el 20 % del imp°rie 
principal de la deuda.» . 6|

Contra dicha providencia de apremio y sólo en los casos a que se ref|el\s. 
artículo 103 del Reglamento General de Recaudación de los recursos de . 
tema de la Seguridad Social se podrá interponer recurso de reposición e 
plazo de quince días ante la Dirección Provincial de la Tesorería Gcncr-1 
reclamación económico-administrativa en el mismo plazo ante el Tribuna 
dicha jurisdicción en esta provincia, ambos contados a partir del día sigulC\f, 
a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,a 
tiéndese que en todo caso el procedimiento de apremio solamente se 
derá en los términos y condiciones previstos en el artículo 190 de di 
Reglamento. ..

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento Ge^$ 
ral de Recaudación, se concede a los deudores un plazo de ocho días, con,a 
a partir del siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Provi’’16 
para que hagan efectivos sus débitos, previniéndoles que transcurrido el m1** 
se procederá al embargo de sus bienes sin más notificación ni requeriu116 j 
Asimismo, y en igual plazo, podrán designar persona residente en esta ciu 
para que les represente y reciba las notificaciones a que hubiere lugar. CaS° 
no comparecer en dicho plazo, por sí o por persona que los represente, s .. 
declarados en rebeldía, no intentándose en lo sucesivo más práctica de no 
caciones personales.
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s¡g L°S dcud°res a los cuales se refiere la providencia que antecede son los

Deudor, régimen, período e importe en pesetas
Enadal, S.L. General. Octubre de 1993. 86.593.
bnadal,S.L. General. Noviembre de 1993. 128.553.
tnadal, S.L. General. Marzo de 1994. 60.120.
P^1, SL General. Marzo de 1994. 505.633.
_ i Stauffer Zaragoza, S.A. General. Diciembre de 1993. 919.117.

ana Carmen Guijarro López. General. Febrero de 1994. 19.059.
Juan Antonio Igal Pola. General. Junio de 1993. 66.715.

na araS°za> 31 de octubre de 1994. — La recaudadora ejecutiva, Blanca Pla- 
nds Giral.

División Provincial
e Industria y Energía Núm. 67.344
^TORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de 

una mea eléctrica a 15 kV, centro de transformación y red de B.T. en 
Tosos. (A.T. 176-93) "

octub1111^^08 *°S *rám>tes previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
ciado^ •R)rC aulor'zaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente ini- 
trica a^0' ^*^ctr*cas Reunidas de Zaragoza, S.A., para instalar una línea eléc- 
el tér rCa Cenlro de transformación intemperie y red aérea de B.T., situada en 
servic'1"1.0 mun’c‘Pa* de Tosos (Zaragoza), destinada a mejorar la calidad de 
técni 10 611 a Z°na de mfluencia, con potencia eléctrica y demás características 
el ine^ ^Ue 86 dela*lan en el presente documento, según proyecto suscrito por 
6 'ndustr'al don Jesús Jabal Allué, con presupuesto de ejecución de 
-,«.228 pesetas,

iipnASta ^'V's'dn de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
“^conferidas, ha resuelto:
Iación jnZar e* eslablecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la insta-

। c icuerdo con las siguientes condiciones:
ferhó j i plazo de Puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 

Ch2a.de la Presente notificación.
cidos n l‘tUlar de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable- 
conn,.P°r °S or8anismos afectados por la instalación autorizada, puestos en su 

■miento y aceptados por él.

Características de la instalación 
del centro de transformación núm. 2 Tosos

Potencia: 160 kV
Tensiones: 15-0,380-0,220 kV.

seccio30 |*nlemPer*e> sobre un apoyo metálico y equipado con autoválvulas, 
160 kVA Ores"cortac*rcuitos de 24 kV y 100 A y un transformador trifásico de

metro^a16^31 Línea eléclrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 kV y 25 
estará • V 08’lud• ^ue derivará de línea ERZSA, “circunvalación a Tosos" y

Líne-3 l^da.Por conductores LA-30 sobre apoyos metálicos.
trifásic63 C écll'ca Principal “circunvalación a Tosos”: Línea eléctrica aérea, 
número’33mplC c‘rcu‘t0 a •5 kV y 925 metros de longitud con origen en apoyo 
LA-56 y f‘na* Cn ap°yo número 40, que estará realizada por conductores

Privaciones:
L Derivación a Las Eras, de 37 metros de longitud y conductores LA-30. 

2 3. Pnvacidn a CT número 2 de Tosos.
Re í l e¿'vac’dn a CT Pantano Las Torcas de 47 metros y conductores LA-30. 

y 175 m C - lens'ón: Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 0,380 kV 
milímet ell°S dC que estará realizada por conductores RZ 3x150-95 

Zar'^ Cuadrados A' s°bre apoyos de hormigón armado vibrado.
•ndusiri802^’ 10 ,de oc*ubre de 1994. - El jefe de la División Provincial de 

a > Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 67.345

de i . administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
T 202 9^)le ^is,ri^ución v transformación de 630 kVA en Zaragoza. 

totubTm^’L08 *OS imites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
ciado aulor*zaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente ini- 
,ribución CCtrÍCas Reunidas de Zaragoza, S.A., para instalar un centro de dis- 
*a Católi y Cenlro de transformación de tipo interior, situado en paseo Isabel 
con poten3" ' ^ra8°za, destinado a suministrar energía eléctrica al sector, 
Presente d0'3 6 éclr'ca y demás características técnicas que se detallan en el 
Jesús Jab |0^U.J11ent0’ se8ún proyecto suscrito por el ingeniero industrial don

Esta D"A Ué'Con Presupuesto de ejecución de 21.660.758 pesetas, 
tiene e^( IV?1Ón de industria y Energía, de acuerdo con las facultades que

AÍtor!er aS’haresuelt°:
iación de ¿ar C* esta*Diec'miento y aprobar el proyecto de ejecución de la insta- 

1 •' El^ b*2^0 C°n *aS s'8uientes condiciones:
fecha dp i P aZ° de Puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 

la Presente notificación.

2 ‘ El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable
cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: Ayunta

miento de Zaragoza.

Características de la instalación 
del centro de transformación y distribución

Potencia: 630 kVA.
Tensiones: 10-0,380-0,220 kV. .
Tipo: Interior, en semisótano, con doce celdas metálicas con el siguiente 

aparellaje eléctrico: ,
- Nueve celdas de línea, cada una con un seccionador rotativo de 24 kV y 

630 A y un interruptor automático de 24 kV y 630 A con seccionador de p.t. y 
dos transformadores de intensidad. ,

- Dos celdas de línea para unión de barras, cada una con un interruptor-sec
cionador de 24 kV y 630 A con seccionador de p.t. y tres tratos de•tensión.

- Una celda de protección de trato con un interruptor-seccionador de 24 kv 
y 400 A con cartuchos fusibles APR y seccionador de p.t.

- Un transformador trifásico de 630 kVA. .
Zaragoza, 10 de octubre de 1994. - El jefe de la División Provincial de 

Industria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 67.346

A UTOR1ZA C1ON administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de un 
centro de transformación de 2x630 kVA. su acometida a lOkVy red de B.T. 
en el barrio de Santa Isabel de Zaragoza. (A.T. 204-93).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966 de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en e expediente ini
ciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S A., para instalar uri centre.de 
transformación de tipo interior y su acometida y red de BJ. subterráneas, 
situado en la calle Gaspar Torrente, del barrio de Santa Isabel, de Zaragoza, 
destinado a mejorar la calidad de servicio en la zona de influencia, con poten
cia eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el presente 
documento, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jaba 
Allué, con presupuesto de ejecución de 30.348.976 pesetas.

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 

tiene conferidas, ha resuelto: .
Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la m.

Iación, de acuerdo con las siguientes condiciones:
I .• El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 

fecha de la presente notificación. .
2 * El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable

cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: Ayunta

miento de Zaragoza.

Características de la instalación 
del centro de transformación “Gaspar Torrente

Potencia: 2x630 kV.
Tensiones: 10/0,380/0,220 kV. .
Tipo: Interior, en sótano, con cuatro celdas metálicas con el siguiente ap 

^'’-Dos celdas de línea, cada una con un interruptor-seccionador de 24 kV y 

630 A, con seccionador de puesta a tierra. . . 
- Dos celdas de protección de tratos, cada una con un interruptor-secciona

dor de 24 kV y 400 A con cartuchos fusibles APR y seccionador de p.t.
- Dos transformadores trifásicos de 630 kVA cada uno
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, a 10 kV y 450 metros de 

longitud, haciendo entrada y salida en el C.T., se unirá con e C.T. parcelac ón 
Muñoz, número, 1, y con la línea aérea de C.T. Santa Isabel. 4, a . . 
mayor, I, y estará realizada por conductores 3x150 milímetros cuadrados Al 

12-15 kV.
' Red de baja tensión: Línea eléctrica subterránea, trifásica, con seis circui

tos, a 0,380 kV y 1.520 metros de longitud, que derivarán 4 circuitos del C. . 
Gaspar Torrente y 2 del C.T. Parcelación Muñoz, 1, y estará realizada por con
ductores 3x1x240 milímetros cuadrados Al 0,6-1 kV. ,

Zaragoza, 10 de octubre de 1994. - El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 67.347

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública los proyectos de electrificación de tres centros 
de transformación de tipo interior y sus acometidas subterráneas, para los que 
se solicitan autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A.
Domicilio: San Miguel, 10, de Zaragoza.
Referencia: AT 81-94. ,

Emplazamiento: Urbanización “Jardines de la Alfajería", paseo Mana Agus- 
tín-plaza Europa

Potencia y tensiones: 3 (2x630) kVA de 10-0,380-0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica trifásica, subterránea, con entrada y salida en 

los C.T., a 10 kV y 540 metros de longitud y red de B.T.
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Finalidad de la instalación: Electrificar la urbanización “Jardines de la 
Alfajería”.

Presupuesto: 44.488.673 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín, número 36, edificio 
Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 11 de octubre de 1994. - El jefe de la División de Industria y 
Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 67.348
De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 

sobre autorización de instalaciones eléctricas y con el artículo 9.°, 2, de la Ley 
10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se somete a 
información pública el proyecto del siguiente parque cólico, para el que se 
solicita autorización administrativa y declaración de utilidad pública:

Peticionario: Parque Eólico Aragón, AIE.
Domicilio: San Miguel, 10, 50.001 Zaragoza.
Referencia: AT 180-94.
Emplazamiento: Término municipal de La Muela.
Objetivo del proyecto: Instalación de dieciséis aerogeneradores de eje hori

zontal, rotor tripala, de 330 kW de potencia cada uno (5.280 kW total), tensión 
de generación 660 V y tensión de salida a red 15.000 V.

Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica.
Presupuesto: 730.713.413 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza (calle Santa Lucía, 9) en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón", el Boletín Oficial de la Provincia y en el “Heraldo de Aragón”.

Zaragoza, 5 de octubre de 1994. - El jefe de la División de Industria y Ener
gía, Juan José Fernández Fernández.

Patronato Municipal 
de las Artes Escénicas
y de la Imagen Núm. 67.143

La Vicepresidencia del Patronato Municipal de las Artes Escénicas y de la 
Imagen, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas en la base cuarta de 
la convocatoria para la provisión de una plaza de portero acomodador del men
cionado Patronato Municipal, con fecha 10 de octubre de 1994 ha adoptado la 
siguiente resolución:

Primero. — Declarar provisionalmente admitidos a los aspirantes que apa
recen relacionados alfabéticamente en el anexo I de la convocatoria de con
curso-oposición libre para la provisión de una plaza de portero acomodador del 
Patronato Municipal de las Artes Escénicas y de la Imagen.

Segundo. — Declarar provisionalmente excluido, por haber presentado su 
instancia fuera de plazo, al aspirante que aparece relacionado en el anexo II. 
para la provisión de la plaza a que hace referencia el apartado primero de la 
presente resolución.

Tercero. — De conformidad con lo determinado en la base cuarta de la con
vocatoria, dentro de los diez días hábiles siguientes al de publicación de la pre
sente resolución se podrán efectuar reclamaciones contra la relación 
provisional de admitidos y excluidos. Si transcurriere dicho período sin que 
tales reclamaciones se produzcan, la relación se elevará a definitiva sin necesi
dad de nueva publicación.

Cuarto. — La fecha, hora y lugar para el comienzo de las pruebas de la fase 
de oposición será anunciada oportunamente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 18 de octubre de 1994. — El vicepresidente, Antonio Piazuelo 

Plou. — El secretario general accidental, Luis Cuesta Viilalonga.

ANEXO I

Abadía Nivela, Amparo.
Alfonso Turón, Ana Cristina.
Aramburu Andués, Luis.
Aramburu Andues, María Paz.
Arregui Usón, Marta Beatriz.
Benedí Lajusticia, Javier Manuel.
Bericat Cortés, Pedro Fermín.
Bemad García-Mina, Carmen.
Berné Gutiérrez, María Alejandra.
Blanco Lou, María Angeles.
Bravo Gutiérrez, Francisco J.
Broto Cavero, Vicente.
Castillo Carcas, Vicente.
Castillo Grima, Jesús Antonio,
Clemente Guajardo, Francisco J.

Clemente Guajardo, José Antonio.
Duerto Riva, María Celia.
Durán Luengo, Miguel Angel.
Esteban Chércoles, Dina.
Fabra Alamán, María Isabel.
Fernández Sánchez, Jesús María.
Gállego Montañés, José Manuel.
García Longás, María Jesús.
García Longás, María Pilar.
García Quílez, Pedro José.
Garrido López, María Luisa.
Gericó Labarta, Eugenio.
Gil Casajús, Ramón José.
Godés Benedí, Mercedes.
Gracia Lasheras, Alberto.
Guixá López, Gema.
Hernández Fernández, Albano.
Herreros Cebollada, Nuria.
Híjar Polo, Rosa.
Izquierdo Izquierdo, María Mercedes.
Jiménez Oliver, José Ignacio.
Laguardia Sada, Luis Carlos.
Lasaosa Miranda, Cristina.
Latorre Gascón, Tomás.
Librado Sánchez-Mateos, Francisco.
Martín Plou, Pedro José.
Martín Rueda, Manuel.
Martínez Giménez, Elena.
Martínez Ríos, Juan.
Mateos Sánchez, Ana Fabiola.
Millán Gracia, Jesús.
Minguijón Pablo, María.
Montañés Gracia, Sara.
Moreno Velilla, Elena.
Murillo Gil, Antonio José.
Navarro Lapena, Ludmila.
Ordovás Esteban, Javier.
Ortiz de L. Vivct, Fernando J.
Pérez Sanz, María Belén.
Pina Gil, María Dolores.
Prieto Martínez, Juan Ramón.
Pueyo Amigó, María Carmen.
Remiro Górriz, Mario.
Roche Sebastián, Carmen Beatriz. 
Roy Fernández de Valderrama, Angel.
Sánchez Buendía, Ana María.
Sánchez Giménez, Jesús.
Sánchez Sánchez. José.
Sánchez Sierra, José Antonio.
Saz García, Teresa.
Sorio Azor, Jacinto.
Soto Díaz, Manuel Angel.
Soto Pérez, Oscar Javier.
Trucha Avilés, Eduardo.
Val Ferrer, Noelia.
Val Ferrer, Raque!.
Villaverde Benavente, Félix.
Yagüe Lacarta, María Angeles.

ANEXO II

Alba Chueca, Félix.

Núm. 67,144

. de Ia
La Vicepresidencia del Patronato Municipal de las Artes Escénicas y 

Imagen, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas en la base cU.ar 
la convocatoria para la provisión de tres plazas de auxiliar administrativ*^ 
mencionado Patronato Municipal, con fecha 10 de octubre de 1994 ha a 
lado la siguiente resolución: a.

Primero. — Declarar provisionalmente admitidos a los aspirantes que a 
recen relacionados alfabéticamente en el anexo I de la convocatoria de op^ 
ción libre para la provisión de tres plazas de auxiliar administrativo 
Patronato Municipal de las Artes Escénicas y de la Imagen. jo

Segundo. — Declarar provisionalmente excluidos, por haber presen 
sus instancias fuera de plazo, a los aspirantes que aparecen relacionados 
anexo II, para la provisión de las tres plazas a que hace referencia el apaf 
primero de la presente resolución. n.

Tercero. — De conformidad con lo determinado en la base cuarta de la c 
vocatoria, dentro de ios diez días hábiles siguientes al de publicación de la P^ 
sente resolución se podrán efectuar reclamaciones contra la relacl
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Pr|°VISIOna* Readmitidos y excluidos. Si transcurriere dicho período sin que 
es reclamaciones se produzcan, la relación se elevará a definitiva sin necesi- 

aad de nueva publicación.
Guano La fecha, hora y lugar para el comienzo de las pruebas de la opo- 
'ón será anunciada oportunamente.

o que se hace público para general conocimiento.
pi ara8°za' 18 de octubre de 1994. — El vicepresidente, Antonio Piazuelo 

• — El secretario general accidental, Luis Cuesta Villalonga.

ANEXO I
Abad Pérez, María Carmen.
Abadía Sánchez, Pablo.
Acero Solas, María Isabel.
Acero Vicente, Yolanda.
Alasanz Abós, Isabel I. 
Albarez Ortiz, Natalia.
Alcaine Plou, Elvira.
Alcubierre Baras, Ana.
Alejandre Manrique, María del Mar. 
A ejandre Sánchez, Jesús Sergio. 
A fonso Turón, Ana Cristina.
A onso Cebollada, Blanca.
A onso Cebollada, Pilar.
A onso Ezquerra, Pilar.
Alonso Horno, Lucía.
Altaba Millán, María José.
Andrés Calve, Rosa.
Andrés Moreno, María Luisa.
Andreu Moreno, María del Mar.

n reu Román, Mercedes, 
ndueza Munániz, María José.

JugósAína, Isabel.
Angulo Maisanova, Ana María. 
Ansón Ainaga, María Carmen. 
Aramburu Andués, María Paz. 
Aramendía Astilleros, Ana I. 
Arbex Gálvez, María Pilar. 
Arévalo Palacio, Beatriz.
Armalé Pérez, Susana.
Amao Robledo, Susana.

rregui Usón, Marta Beatriz. 
Arroyo Clemente, María Pilar. 
Arroyo Val, Gema.
Artigas Lasa, Ana Isabel. 
Alance Melendo, Silvia. 
Aured Montalbán, Carolina. 

rensanz Giménez, María Emma. 
Aznar Giménez, María Pilar. 
°a'lo Murillo, Isabel.
“ara Apodaca, Ana Rosa. 
Ra^el°na Balduque. Rosa María, 

rcena Sánchez, María Pilar. 
“arriendos Rambla, Pilar. 
“ayo Gonzalo, Olga.
Bazán Monterde, Eva María, 
n larra Lázaro, Blanca. 

crcero Estabolite, María José, 
crnad Palacios, Aurora. 

“etés Mercadal, Rosa Amelia. 
“ anco Burillo, Susana. 
Bo^11^00™110' María Antonia. 
Bnrn e P"mínguez, María Mercedes. 

que Domínguez, María Pilar. 
Bra^r Pantaleón' Francisco José. 

Gutiérrez, Francisco J. 
RdVoViscasillas, Begoña. 
Bn. nAbadia' Marfa Pilar, 
^a Vallés, José Luis. 
Ca?nUT^delPicO'María Püar. 

a vo Llera, Ana Belén, 
abo Pérez, Juan José. 

§P? Pérez, María Carmen. 
Cam n?UerTero’ María Jesús. 
Cam^i ° Arias’ inmaculada. 
Cam h°Chueca'Mercedes. 
^murena Grau, Rosa. 
^ín González, Alicia Pilar. 
Camn°?alVe’ Maríadel Mar- 
CáncPP° Ranmarlín- María Antonia, 

nce Buisac, Ascensión.
Cario Moreno’ Susana. 

s ^ardiel, Sancho.

Carmona Miguel, María Concepción. 
Camicer Henar, María Inmaculada. 
Casanova Marco, Noeli.
Casas Gracia, María Jesús.
Castañer Escuin, Juan Carlos. 
Castejón Pardo, Marta Esperanza. 
Castel Clavería, María Asunción. 
Castelar Bellido, Angel Manuel. 
Castillo Carcas, Vicente.
Catalán Jaqués, Ana Alejandra. 
Ceballos Albalale, Isabel.
Cebrián Baselga, Francisca. 
Cervello Gutiez, Francisco J. 
Cester Gascón, Carlos.
Clemente Cabello, Cristina.
Colás Máñez, Cristina. 
Corsín Aguilar, Belén. 
Cortés Furriel, Inmaculada. 
Cortés Martín, Marta.
Cubero Pérez, Eva María. 
Cucalón Hernández, Pilar. 
Chamarro Oliva, Ana María. 
Chueca Gil, Ana Raquel. 
De Manuel Remón, Isabel. 
De Marco Lasierra, Rosa. 
De Marta Urioi, Blanca. 
Del Mazo Oliete. Olga. 
Del Río Martínez, Ana. 
Delgado Gracia, Margarita. 
Díaz Gimeno, Mercedes. 
Díaz Romero, Margarita. 
Diez Andrés, María Pilar. 
Doiz Enériz, Ana José. 
Domingo García, Ana Cristina. 
Domínguez Ordovás, Carlota. 
Domínguez Vicente, María Isabel. 
Domínguez Vicente. María Teresa. 
Duerto Riva, María Celia. 
Enciso López, María Pilar. 
Erlac Tolón. María del Mar. 
Escolano Frisa, Jorge.
Escolano Sánchez, Ana Carmen. 
Escolano Sánchez, María Isabel. 
Espallargas Inglés, Concepción. 
Esteban Laita, Francisco J. 
Esteban Royo, Ester.
Ezquerra Lázaro, María Esperanza. 
Fabra Alamán, María Isabel. 
Falcón Navarro, María Pilar. 
Fernández Gastón, Marta. 
Fernández Peribáñez, Inmaculada. 
Fernández Sainz-Aja, Adela. 
Ferrer Ballesteros, Matilde. 
Fontecha Aguarod, María Pilar. 
Franco Sánchez, José Ignacio. 
Frauca Claver, Margarita. 
Freiré Villanueva, Isabel. 
Fuertes Cruz, Gloria Elena. 
Fuertes Pascual, Rosa María. 
Gállego Santos, Lucía.
Garcés Vinacua, María Angeles. 
García Aguilar, Gloria.
García Alcaya, Ana María. 
García Beguería, Alberto José. 
García Benito, Miguel Angel. 
García Berbegal, María Victoria. 
García Berlanga, Violeta. 
García Casado, Marta.
García Cavero, Ana Isabel. 
García de la Blanca, María Lourdes. 
García Enguita, Ainhoa.
García Estella, María Pilar. 
García Jiménez. Ana Isabel. 
García Longás, María Jesús. 
García Longás, María Pilar. 
García Mombiela, Eva María. 
García Navarro, Elena.
García Quílez, Pedro José.
García Sanz, Mónica.
Gasea Guillén, María del Mar. 
Gayán Larrosa, Aurora.
Gea Luño. María Teresa.
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Genique Martínez, Concepción. 
Gías Gómez, María Pilar.
Gil Anzano, Belén.
Gil Cucalón, María del Pilar.
Gil Fabra, María Teresa.
Gil Peyroutou, Sandra.
Gil Pintre, Daniel.
Gil Pintre, Oscar M.
Giménez Poderós, María Celia. 
Godés Benedí, Mercedes.
Gómez Lasheras, Paloma. 
Gómez López, Esmeralda. 
Gómez Salas, Rosa María. 
Gómez Villaverde, María Ofelia. 
González Abadía, María Soledad.
González Cavero, Raquel.
González Ibáñez, María Isabel. 
González Pérez, María Mercedes.
Gonzalvo Grau, Mónica.
Górriz Gómez, María Pilar.
Gracia Gil, Esther.
Gracia Lasarte, María Angeles. 
Gracia Marín, Ana María.
Gracia Merle, Yolanda.
Gracia Salvador, María Angeles. 
Grima Guillén, María Carmen. 
Guixá López, Gema.
Hermoso Vera, María Sofía. 
Hernández Muñío, María Dolores. 
Hernández Pérez, Pilar.
Herrer Muñoz, Carmen.
Herrera Alijarde, María Soledad. 
Ibáñez Amalda, María Jesús. 
Ibarz Agüelo, Alfonso.
Ibarz Agüelo, José María. 
Izquierdo Izquierdo, María Mercedes.
Jiménez Abad. Susana.
Jiménez Ballestero, Beatriz. 
Jiménez Oliver, José Ignacio. 
Jiménez Oliver. María Pilar. 
Jiménez Pérez, Beatriz.
Jiménez Pérez, Rosa.
Laborda Pérez, José Antonio. 
Lacruz Bel loe, María Pilar. 
Laguarta Alegre, Esther. 
Lahoz Franco, Luis Ignacio. 
Lahuerta del Río, Eva María. 
Lamana Suárez, María Dolores. 
Landa Llop, María Jesús.
Lara Moreno, Ana I.
Larré Lardiés, Santiago. 
Lasaosa Miranda, Cristina. 
Latorre Bel, Carlos.
Lázaro Espeleta, Luis Miguel. 
Lázaro López, José Miguel. 
Librado Sánchez-Mateos, Francisco.
Longarón Lera, Beatriz.
Longás Tejero, María del Mar. 
López Borroy, Ana Cristina. 
López Gálvez, Bernardo.
López Gómez, Rosa María. 
López Montañés, Yolanda. 
López Nogués, Miguel Angel. 
López Pérez, María Teresa. 
Lorente Bosque, María Pilar. 
Lorente Fernández, Ana María. 
Loriente Bemués, Eva María. 
Lostao Crespo, Blanca. 
Lou Rubio. Ana María.
Lou Tomás, Concepción.
Luengo Gil, Ana Isabel. 
Luis Roldán, Ascensión. 
Madre Hernando, Ana Cristina. 
Mairo Blasco, María Pilar. 
Maisanava Rosel, María Pilar. 
Mañas Julián, María Angeles. 
Mañero Gracia, José María. 
Manso Cazo, Luis Miguel.
Marañón Fustero, Encarnación. 
Marco Martínez, María Jesús. 
Marco Sosín, María Teresa. 
Marín Portero, Ana Carmen.

Martín Aldea, Julia.
Martín Miguel, María Carmen. 
Martín Mochales, María Isabel. 
Martín PIou, Pedro José. 
Martínez Bergua, Silvia. 
Martínez Burriei, Pedro.
Martínez García, María Dolores. 
Martínez Gilaberte, Carlos. 
Martínez Lancís, Marta.
Martínez López, María Pilar. 
Martínez Marín, María Angosto. 
Mateo Nalváez, Sonia.
Mateos Sánchez, Ana Fabiola. 
Melantuche López, Elena.
Melgar Pinilla, Marta.
Melguizo López, Carolina. 
Mendoza Cantos, Joaquín. 
Mendoza Fraile, María Celeste. 
Mercadal Pina, Cirilo.
Mesa Basanta, Gema. 
Miguel Cuesta, Elena. 
Miguel Rey, María Jesús. 
Miguel Villa, Sara.
Millán Gracia, Jesús.
Millán Marco, Concepción. 
Millán Marco, María José. 
Millán Navarro, Mercedes. 
Mingóte Albájez, María del Mar. 
Moliné Alloza, Eva María. 
Moliné Alloza, María Isabel. 
Moliner Utrilla, María José. 
Monreal Millán, Yolanda. 
Montañés Gracia, Sara. 
Monteagudo Pérez, Rita. 
Morales Blasco, Ana María. 
Morate Lozano, María Lucía. 
Moreno Acero, María Pilar. 
Moreno Acero, Olga.
Moreno Blasco, Natalia.
Moreno Bonals, María Pilar. 
Moreno Labrador, Isabel. 
Moreno Velilla, Elena. 
Moya Crespo, María Eugenia. 
Mozota Beltrán, María Soledad. 
Munárriz Trasobares, María Luisa. 
Munilla Rico, Herenia.
Muñoz Beltrán, Dionisia. 
Muñoz Sánchez, Montserrat. 
Murillo Gil, Antonio José. 
Naranjo Marín, Beatriz. 
Navarro Martín, María Pilar. 
Nieto Mendoza, Encarnación. 
Novellón Ezquiaga, Gemma. 
Ochoa Fernández, Ana Belén. 
Oliete Herrero, Francisca. 
Oliván Nasarre, Jorge.
Ondiviela Lorente, Lucía. 
Ortega Jiménez, Yolanda. 
Ortiz de Urbina Molinero, Marta P. 
Pallarás Frauca, Beatriz.
Pardos Gavín, María Elena. 
Pascual Hernando, Melissa. 
Pastor Gabás, María Jesús. 
Pastor Monterde, Begoña María. 
Peiré Aguas, Carmen. 
Pellicero Ortín, María Pilar.
Peña Cáncer, Esther.
Peña Cáncer, Olga.
Peña Zazurca, José Antonio. 
Pérez Ezquerra, Ana María. 
Pérez Izquierdo, Juan José. 
Pérez Núñez, Pablo.
Pérez Pérez, Alicia. ' 
Pérez Pérez, Francisco. 
Pérez Sanz, María Angeles. 
Pérez Sanz, María Belén. 
Picazo Bravo, Beatriz.
Pina Gil, María Dolores. 
Pinilla Royo, María Luisa. 
Pradas Iranzo, María Angeles. 
Pueyo Amigó, María Carmen. 
Pueyo Martínez, María Luisa.
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Ramón Martínez, María Elena. 
Reclusa Espelosín, María Teresa. 
Remiro Górriz, Mario.
Rico Lidoy, Elisa. 
Roca Gil, Teresa. 
Roche Sebastián, Carmen Beatriz. 
Rodríguez García, María Carmen. 
Rodríguez Magallón, María Carmen. 
Romano Torres, María Rosario. 
Romero Izquierdo, Isabel.

omero Latre, Cristina Victoria. 
Romero Llórente, Esther. 
Romero Morón, Jorge. 
Romero Sancho, María Jesús. 
Rosel Vela, María Rosario. 
Rotellar Marañón, Cristina. 
Roy.Almeida, Isabel.

°y Fernández de Valderrama, Angel. 
Ruber Dito, Raquel.
Rubio Matute, Claudia. 
Rueda Caballero, Belén. 
Ruiz Reinales. Yolanda. 
Ruiz Sebastián, María Pilar. 
Sa azar Maní, Carmen, 
balvoch Hualde, María Teresa, 
banchez Buendía, Ana María. 
Sánchez Meras, Lourdes. 
Sánchez Márquez, María Pilar. 
Sánchez Martínez, Rosa. 
Sánchez Mena, Paloma.
Sánchez Saiz, Manuel.
Sánchez Sancho, María José. 
Santiago Andreu, Sonia. 
Santolaria Nogueras, Silvia. 
Sanz Garrido, Blanca María, 
sanz Lalaguna, María Angeles, 
banz Marqueta, María Berta. 
Sanz Pérez, Nuria.
Sanz Villar, María Isabel.
Saz García, Teresa.
Sebastián Montero, Concepción. 
Seguí Baldo, María Francisca, 
segura Martín, Teresa.
Segura Murillo, María Pilar.
Serón Selvi, María José, 

errano Serrano, Ana Isabel, 
bese OI i ver, María Teresa. 
Sierra Bueno, Rosa María, 
sierra Moreno, Silvia.

"nón Rabanaque, Sagrario. 
s°ria Iglesias, María Elena.

oriano Ajona, Ascensión. 
Soriano Cano, Andrea. 
Sonano Cano, María Pilar.

onano Planas, Adoración.
Sono Azor. Jacinto.
Soto Boned, Pilar Marina. 
Soto Pérez, Eva Pilar, 
bubirón Bielsa, Ana. 
rabuenca Arcos, Isabel. 
* aíra Lacambra, María Remedios. 
*aPia Rujula, Rosa Blanca. 
TaviraCoba, Dolores. 
J^avira Coba, María José, 
‘ejero Mañero, María Carmen, 
romey Albájez, Belén, 
'omey Albájez, José Alberto, 
orres Berdejo, A. Pilar, 
orres Coscolín, Teresa, 
orres Martín, María José.

Ur«°?.areS Rodrigo, Inmaculada. 
Vaia Collado' María Antonia. 
*a derrama Marín. Arantxa. 
vuhos Morte, Santiago.

cga Villoría, María Pilar.
*c a Marín, Yolanda.
e • la Hernández, Gema del Carmen.

*trd Casado, Pedro.
ícente Martínez. María Carmen. 

;*lar Barón, María Begoña.
nuales Pérez. María Rosa, 
acarno Montalá. Montserrat.

Warren Ferrer, María Gaíl.
Yagüe Lacarta, María Angeles.

ANEXO II

Alba Chueca, Félix.
Iriarte Hernández, María Angeles.

SECCION SEXTA

Cumplidos los trámites reglamentarios, se anuncia subasta pública para la 
enajenación de 3.000 metros cuadradados de terreno de rústica, segregados de 
la finca 113 del polígono 8, perteneciente a bienes propios de este Ayunta
miento de Alborge. .

El tipo de licitación es de 500 pesetas metro cuadrado mejorado al alza.
Las proposiciones se presentarán en esta Secretaría, durante el plazo de 

veinte días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

La enajenación ha sido conformada con diligencia de toma de conoci
miento por la Dirección General de Administración Local y Política Territorial 
de la Diputación General de Aragón, de fecha 8 de junio de 1994.

Alborge, 18 de octubre de 1994. — El alcalde, Ricardo Artigas Gahndo.

A N I Ñ O N Núm- 671840

En sesión ordinaria de fecha 18 de octubre de 1994, ha sido aprobado ini
cialmente y por unanimidad proyecto de delimitación y modificación de la uni
dad de ejecución número 4. según las normas subsidiarias de planeamiento de 
Aniñón, a instancias de José Roy Gallardo (DNI número 17.395.310) y su 
esposa, María Pilar Oliveros Rubio (DNI número 17.414,431). con domicilio 
en la avenida de la Constitución, número 16, de este municipio. ,

De acuerdo con los artículos 38.2 del Reglamento de Gestión Urbanística y 
146.2 de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, se somete el expe
diente a información pública durante quince días, con su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en un periódico de los de mayor circulación de 
la provincia, así como la preceptiva citación personal de los propietarios inclui
dos en la unidad de ejecución número 4.

Aniñón, 19 de octubre de 1994. — El alcalde.

BIEL-FUENCALDERAS Núm'671358

El Pleno del Ayuntamiento aprobó inicialmente el presupuesto anual para 
el ejercicio de 1994, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, ascienden a 
21.945.000 pesetas. -.«,0 0

De conformidad con lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley 3 )/88. de 
28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia de 
los interesados por el plazo de quince días, durante los cuales podran presen
tarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente.

Biel-Fuencalderas, 11 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 67.649BUBIERCA
Esta Corporación, en sesión plenaria de 6 de octubre de 1994. acordo a 

imposición y ordenación con carácter provisional de las tasas por suministro de 
agua y alcantarillado, y por prestación del servicio de cementerio municipal.

Lo que se expone al público durante treinta días, a efectos de reclamacio
nes. Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado reclamaciones, el pre
sente acuerdo quedará elevado a definitivo. ,

Bubierca, 17 de octubre de 1994. — El alcalde, Antonio Borque Cubero.

Núm. 67.361CADRETE
Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesa os que, a 

partir del día 14 de noviembre y hasta el 16 de diciembre de 19 , que ara 
abierta la cobranza en período voluntario de los recibos correspon icn es a 
precio público por suministro de agua potable a domicilio del primer semes re
de 1994.Todos los contribuyentes que no tengan domiciliados sus recibos podrán 
satisfacerlos en este período, sin recargo alguno, en las oficinas de la Caja de
Ahorros de la Inmaculada e Ibercaja de Cadrete. ,

Se advierte que, transcurrido el plazo voluntario, se incurrirá en el recargo 
del 20% y el interés legal de demora, iniciándose el procedimiento de cobro en 

la vía de apremio. ,
Cadrete, 18 de octubre de 1994. — El alcalde, Miguel Angel Bosco Sahun.

EJEA DE LOS CABALLEROS Num- O'"™0
José Miguel Montañés Palomino ha solicitado a este Ayuntamiento licencia 

de apertura y funcionamiento para la instalación de un bar, a ubicar en la calle 
Herrerías, 28, de esta villa. ,

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de
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30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular por 
escrito, que presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 17 de octubre de 1994. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 67.367

María Jesús Salafranca Cuartero, en representación de Pilue, S.A., ha soli
citado a este Ayuntamiento licencia de apertura y funcionamiento de" una 
explotación porcina, a ubicaren el paraje de “Valdebiel”, de esta villa.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular por 
escrito, que presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 17 de octubre de 1994. — El alcalde.

ESCATRON Núm.67.352

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el expediente de modificación 
de créditos número 2 dentro del presupuesto municipal ordinario del presente 
ejercicio económico de 1994, queda expuesto al público por el plazo de quince 
días en la Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento, a efectos de examen 
y reclamaciones (artículos 158.2 y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre).

Escatrón, 14 de octubre de 1994. — El alcalde. José María Yubero Buril lo.

ESCATRON Núm. 67.353

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente de modifi
caciones de créditos número I del presupuesto municipal de 1994, con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 3.100.000.
4. Transferencias corrientes, 837.000.
6. Inversiones reales, 17.822.628.
Total aumentos, 21.759.628 pesetas.

B) Deducciones:
2. Por transferencia, 21.759.628.
Total deducciones, 21.759.628 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 150.1, 152.1 y 158.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, a efectos de que los interesa
dos en el expediente puedan interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación del 
presente edicto, o, en su caso, a la notificación personal que se practicare en 
virtud de resolución del recurso previo.

Escatrón, 10 de octubre de 1994. — El alcalde. José María Yubero Burillo.

L U N A Núm. 67.359

Silvio Berges Laviña ha solicitado licencia para ampliación de actividad de 
granja cunícola, con emplazamiento en Luna (Zaragoza), en el paraje “Los 
Huertos".

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Luna, 30 de septiembre de 1994. — El alcalde, Valentín Talavera Lasierra.

M A E L L A Núm. 67.365

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 13 de octubre de 1994, 
acordó aprobar provisionalmente el proyecto técnico de la obra de pavimenta
ción del camino de acceso al campo de fútbol, con un presupuesto de ejecución 
de 8.136.805 pesetas.

Al objeto de dar cumplimiento al trámite de información pública, se fija un 
plazo de quince días hábiles, contados a partir de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo podrá ser exami
nado con todos sus antecedentes, en la Secretaría de este Ayuntamiento y en 
horas de oficina, y formular, en su caso, las reclamaciones que se estimen opor
tunas.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definiti
vamente aprobado.

Maella, 14 de octubre de 1994. — El alcalde.

MEQUINENZA Núm. 67.838

Begoña Romiá Tejedor ha solicitado licencia para establecer la actividad de 
pub. con emplazamiento en calle Prolongación D, número 1, bajos.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, quep^" 
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinent68 
durante el plazo de diez días hábiles.

Mequinenza, 19 de octubre de 1994. — El alcalde.

MORATA DE JALON Núm. 67.645

Manuel Mercado Cuartero, actuando en nombre de Sociedad Cooperan^ 
del Campo San Roque, ha solicitado licencia municipal para el ejercicio de a 
actividad denominada acondicionamiento de local como sala de almacena 
miento de productos fitosanitarios, con emplazamiento en la calle Agustina 6 
Aragón, sin número, de la localidad de Morata de Jalón.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo • 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados e 
algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular p°r 
escrito, que presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento, las observacto- 
nes pertinentes durante el plazo de diez días hábiles, a contar desde el sigu*61116 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia- .

Morata de Jalón, 14 de octubre de 1994. — La alcaldesa-presidenta, Cris
tina Andrés Ostáriz.

M U R E R O Núm. 67.841

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento el expediente de modifica0’^ 
de créditos número I del presupuesto de 1994, éste se halla expuesto en Ia 
Secretaría municipal por el plazo de quince días, durante los cuales los intere 
sados podrán efectuar las alegaciones o reclamaciones que estimen oportuna-^

Si transcurrido dicho plazo no existe ninguna reclamación, el expedie1’11' 
quedará definitivamente aprobado.

Murero, 20 de octubre de 1994. — El alcalde.

R U E S C A Núm. 67.354

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 459 y 460 del Reil' 
Decreto legislativo 761 de 1986, de 18 de abril, se somete a informacid 
pública la cuenta general del presupuesto único de 1993 por término de qm"^ 
días.

Durante este plazo y ocho días más se admitirán por escrito las alegación65' 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Ruesca, 13 de octubre de 1994. — El alcalde.

T A USTE Núm.67.357

Transcurrido el plazo de información pública del expediente de modifi63' 
ción de créditos número 3 del ejercicio de 1994, sin que se haya presentad 
reclamación ni alegación alguna, ha quedado aprobado definitivamente, 
conformidad con cuanto dispone el artículo 158.2, en relación con el 150 de । 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, y se procede a su publicación, resumido p° 
capítulos:

Crédito extraordinario:
Capítulo 7. Transferencias de capital, 18.983.260.
Total créditos extraordinarios, 18.983.260 pesetas.

Financiación:
Capítulo 8. Remanente líquido de tesorería, 18.983.260.
Tauste, 17 de octubre de 1994. — El alcalde, Luis Martínez Lahílla.

T A U S T E ‘ Núm. 67.362

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día M 
octubre de 1994, y con el quórum legal, ha adoptado los siguientes acuerdo5 
iniciales:

1.' Modificación de las Ordenanzas fiscales del ejercicio de 1995: 
Número 2. - Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
Número 3. - Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
Número 4 .-Tasa por expedición de documentos administrativos.
Número 7. - Tasa por licencia de apertura de establecimientos.
Número 8. - Tasa por servicio de cementerio.
Número 9. - Tasa por servicio de alcantarillado.
Número 10. - Tasa por servicio de recogida de basuras.
Número 11.- Tasa por servicio de matadero y transporte de carnes. , 
2.° Modificación de las Ordenanzas reguladoras de precios públic0' 

de 1995:
Número 1.1. - Suministro de agua.
Número 1.2. - Servicio de voz pública.
Número 1.4. - Servicio de guardería infantil.
Número 1.6. - Servicio de pabellón polideportivo y piscina.
Número 2.1.- Ocupación de terrenos con materiales de construcción.
Número 2.2. - Ocupación de terrenos con industrias callejeras y ambulant65' 
Número 2.4. - Entrada de vehículos a través de las aceras.
Número 2.5. - Aprovechamiento de parcelas comunales.
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ladora.
Nueva creación, tasa por licencia de parcelación, y Ordenanza regu

_ Supresión de precio público de ambulancia sanitaria.
urante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde la publicación de 

e anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, permanecerán dichos acuer- 
nna /Xpueslos a* público en la Intervención de este Ayuntamiento, donde 

ran presentarse las oportunas reclamaciones.
n caso de que no se presente ninguna, los acuerdos iniciales quedarán de

dos automáticamente a definitivos.
1 auste, 17 de octubre de 1994. — El alcalde, Luis Martínez Lahílla.

TAUSTE Núm. 67.363

acó dó ?untarn'en,° Pleno, en sesión celebrada el día 7 de octubre de 1994, 
1 dF ioQ4aprO^aC'dn ’n*c’a* de* expediente de suplemento de créditos número 

e dentro del vigente presupuesto para 1994 del organismo autónomo 
donato de la Guardería Infantil.

este a  10 exPed'enle permanecerá expuesto al público en la Intervención de 
nndrí yUntam’ent0 Por e* P*320 de quince días hábiles, durante los cuales 

an presentarse reclamaciones y alegaciones.
mm? CaS° de no Presentarse ninguna, el expediente se considerará definitiva
mente aprobado.
LahíHa^6’ l? Octubre de 1994- — E1 alcalde- presidente, Luis Martínez

T A U S T E
Núm. 67.364

con el ^btamiento Pleno, en sesión celebrada el día 7 de octubre de 1994, y 
de co .t,.U.OlUm le8al' ha acordado inicialmente la modificación del expediente 
urha^ "buc*ones especiales derivadas de las obras de ampliación de servicios 
ébanos, segunda fase.
este aUrante e* p*azo de treinta días hábiles, a contar desde la publicación de 
expueni nCI|° Cn el Oficial de la Provincia, permanecerá dicho acuerdo 
Dree..?. ° d P"*1**00 en la Intervención de este Ayuntamiento, donde podrán 

En arSC 138 oPortunas reclamaciones.
CaS° de no Presentarse ninguna, el acuerdo inicial quedará elevado auto- 

dt'camente a definitivo.
LahílU516 17 oc,ubre de 1994. — El alcalde- presidente, Luis Martínez 

ü t e b o
Núm. 67.842

acordó °miSl^n 116 Gobierno, en sesión ordinaria de fecha 14 de julio de 1994, 
Has" • aPro°ar e* proyecto de acondicionamiento del parque “Cerro Maravi- 
con ¿0° aCta(10 por e* arquitecto técnico municipal don Jesús Royo Guiance, 

Lo Preisupuesto ejecución por contrata que asciende a 8.482.407 pesetas. 
I h »kUC ™ h306 Ptáblico para general conocimiento.

tebo, 28 de julio de 1994. — El alcalde.

u t e b o
Núm. 67.843

aprobó ?mis*dn de Gobierno, en sesión de fecha 22 de septiembre de 1994, 
tora N pr°yecto de acceso a la calle Gustavo Adolfo Bécquer desde la carre- 
nos don J' d’recc*^n Logroño-Zaragoza, redactado por el ingeniero de cami- 
contro. °SC '^nloni° Fustero Jaso, con un presupuesto de ejecución por 

nLdla asciende a 18.046.444 pesetas.
I IiAkUC haCe Publico para general conocimiento.

h0’ 7 de octubre de 1994. — El alcalde. 

V|LLANUEVA DE HUERVA
Núm. 67.839

contrib° ° P°r e* Pleno de este Ayuntamiento el expediente de aplicación de 
*-a Jota^c"168 Por raz6n de las obras de pavimentación de las calles 
durante’ °nsl'tac'bn y Losilla (parte), queda expuesto al público para que 
c'° en el fi */13 d^aS’conlados a partir del siguiente a la inserción de este anun- 
sentar 1 ■ OJlln Oficial de la Provincia, pueda examinarse el expediente y pre-

Asirn'rec amac*ones que se estimen procedentes.
titulares1-fm0’durante esle período de exposición al público, los propietarios o 
huyentes3 CCtados Podran constituirse en asociación administrativa de contri-

V 1Hanueva de Huerva, 18 de octubre de 1994. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA____________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
JUzgados de Primera Instancia
E^ma AD° NUM‘ 1 NÚm‘ 64'972

^g^istrado-jue2 de| jUZga(j0 de Primera Instancia número I de Zaragoza;

das Sar^á^p ^Ue Cn aUt0S ni:imero 245 de 1992, a instancia de la actora Adi- 
Laborda n ^spaña’ A-’ representada por el procurador don Serafín Andrés 
Corneira S1^ndo demandada Adelaida Garrido Alvarez, con domicilio en Pena

‘ " numero4,3°, de Orense, se ha acordado librar el presente y su publi

cación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .‘ Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en Secre

taría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de ios mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. . .

5 ." Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: .

Primera subasta, el 16 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 13 de enero 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de febrero de 1995. y 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ,
Urbana. — Vivienda piso bajo derecha, planta baja de la casa núm. 3. que 

es la finca número 1, de la casa o bloque E, en el polígono de Las Lagunas, en 
la ciudad de Orense. Tiene una superficie construida de unos 65 metros cua
drados. Valorada en 4.500.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro.
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 65.244

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 426 de 1993, a instancia de la actora C aja 

de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, icpresentada por el procurador don 
Fernando Peiré Aguirre, siendo demandados Francisco Tomás López Ibanez, 
con domicilio en avenida de Cesáreo Aliena, número 13,1.° derecha, de Zara
goza, y Esperanza Victoria Lacasta Zabalza y Ricardo Lapuente Gil, con domi
cilio en avenida de Cesáreo Aliena, núms. 23-25, de Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes con
diciones: , ,. ,

1 * Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana numero 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .' Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .* Los muebles se encuentran en poder de la parte demandada.,
5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas: , ,
Primera subasta, el 15 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos

turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse o 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de enero 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de febrero de 1995, y sera 
sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: __ _ _ , .
1. Un vehículo marca “Renault”, modelo “R-18 GTD , con matricula 

Z-179 l-T. Tasado en 180.000 pesetas.
2. Un lote de maquinaria de hostelería compuesto de un fabricador de 

hielo marca “Scorman", de 100 kilogramos; un fabricador de hielo marca Ice- 
matic", de 60 kilogramos; una cafetera eléctrica de dos brazos marca Gag- 
gia"; un molinillo de café marca “Gaggia”; dos botelleros refrigera ores, un 
lavavajillas marca “Danamac”; una caja registradora marca “Aster-Ga /l- ; 
una máquina de aire acondicionado marca “Refac FLL7 ; un extractor e 
humos marca “Casals”, modelo BD2828MGP. Tasado en 600.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a seis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro.

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 62.452

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el núm. 157 de 1991 -C 

se siguen autos de juicio ejecutivo, letras de cambio, a instancia del procurador 
señor Andrés Laborda, en representación de Promociones y Financiaciones 
Aída S.A., Entidad de Financiación, contra Mariano Sancho Pérez y Pilar Car-
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dona Casaus, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en tercera subasta, por término de veinte días y sin sujeción a 
tipo, la finca que más adelante se dirá, embargada a los demandados Mariano 
Sancho Pérez y Pilar Cardona Casaus.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, sin número, de Zaragoza) el día 21 de diciembre próximo, a las 
10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

I .“ No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de la segunda subasta.

2 .* Para poder tomar parte en la licitación deberán consignar los licitado- 
res previamente en la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4901, el 20%, por lo menos, del tipo del 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, al cual se reservará como garantía del cumpli
miento de su obligación, y como parte del precio de la venta.

3 ." Podrán hacerse también posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el 20% del tipo del remate.

4 .’ Unicamente la ejecutante podrá ceder el remate a un tercero.
5 ." Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las con

signaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .* Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
1. - Rústica - Campo de regadío, en término de Tauste (Zaragoza), partida 

“Degrene”, de 1 hectárea 17 áreas y 80 centiáreas. Es parte de la parcela 167 
del polígono 8. Inscrita a favor de Mariano Sancho Pérez. Es la finca 16.059, 
tomo 1.143, libro 156 de Tauste, folio 210. Valorada, a efectos de subasta, en 
2.400.000 pesetas.

2. - Rústica - Campo de regadío, en término municipal de Gallur, en la par
tida “La Vega” o “Balsaza", de 83 áreas 20 centiáreas. Inscrita a favor de 
Mariano Sancho Pérez y María Pilar Cardona Casaus, para su sociedad conyu
gal. Es la finca 3.671, tomo 962, libro 59 de Gallur, folio 75. Valorada a efec
tos de subasta en 1.600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. - El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 63.483
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 113 de 1993, 
sección C, se siguen autos de juicio ejecutivo, otros títulos, a instancia de la 
procuradora señora Bonilla Paricio, en representación de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Herzitel, S.L., Antonio 
Campillo Monzón y María Angeles López Bernal, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, la finca que más ade
lante se dirá, embargada a los demandados Antonio Campillo Monzón y María 
Angeles López Bernal.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, sin número, de Zaragoza) el día 13 de diciembre próximo, a las 
10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

I .* El tipo del remate será el del precio de tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 . Para poder tomar parte en la subasta deberán consignar previamente 
los licitadores en la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta, 4.901, el 20% del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y cuyas consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, al cual se reservará como garantía del cumplimiento de su obligación y, 
como parte del precio de la venta.

3 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20% del tipo del remate.

4 .* Unicamente la ejecutante podrá ceder el remate a un tercero.
5 .* Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las con

signaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .* Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubieren 
crédito de la parte actora quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo8 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 08 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! remate. ,

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seá3 3 
para que tenga lugar la segunda el día 17 de enero de 1995, a las 10.00 hor»' 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que 
el 75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 21 de febrero de 1995 siguiente 
también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condici0116" 
fijadas para la segunda subasta.

Bienes objeto de subasta: .
Urbana.- Nuda propiedad de la vivienda derecha, en planta segunda, de 

casa 44, bloque 10, de 52,44 metros cuadrados de superficie. Es uno de 
departamentos integrantes de un grupo de viviendas sito en término de Ra 3 
de Zaragoza, conocido con la denominación de “Grupo Ortiz de Zárate ■ 
crito en el Registro de la propiedad número 8 de esta ciudad, al tomo !• 
libro 835, folio 43, finca 43.494. Valorado, a efectos de subasta, en 2.500.
pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mi 
cuatro. - El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2

I novecientos novent3)

Núm. 641125

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza' 
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumar' 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 491 de 1994-A. pt0'11. 
vido por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra María Pilar 
ñez Lahuerta y Alfonso Ríos García, en los que por resolución de esta 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que al fiaa . 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado' 
la forma siguiente, a las 10.00 horas: . c|

En primera subasta, el día 22 de diciembre próximo, sirviendo de l'P° 
pactado en la escritura de hipoteca, que se hará constar al final de la pr^'^ 
resolución. En segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en 
primera, el día 26 de enero de 1995, con la rebaja del 25% del tipo de <a P^ 
mera. Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores' 
día 28 de febrero siguiente, con todas las demás condiciones de la segll,’ 
pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta: .। ■* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en pr'^ 
ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte ac 
edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta de consignaC 
nes de este Juzgado el 20% del tipo expresado, sin cuyo requisito no se 
admitidos a licitación. .

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien. a^en1c[] 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrit0, 
pliego cerrado. .

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la re^ 
cuarta del artículo I3l de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en ^cC^|¡l!i 
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; qu^ 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 6 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda sub 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el P 
ció del remate.

Bienes objeto de subasta:
Piso o vivienda segunda, letra B, en la segunda planta alzada, con acee 

por la escalera 2 del proyecto. Tiene como anejo inseparable un cuarto11 
distinguido con el número 16. Asimismo tiene la utilización exclusiva 
terraza que forma la cubierta de dicha planta, en la parte correspondiente a 
vivienda. Está situada dicha vivienda en la calle Ateca, 39, escalera 2,2.° B- a| 
Zaragoza. Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de Zaragoza ‘n 
tomo 4.221, folio 152, finca 6.157. Valorada a efectos de subasta 1 
11.144.000 pesetas. [e

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la Pa 
demandada.

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil novecientos noveb 
y cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 64-9l°

El ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza; h rl.
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento de juicio de a ' 

téstalo registrado con el número 756 de I994-A, a instancia de María 
Abós Usón, representada por el procurador señor Isiegas Cerner résped0 
patrimonio hereditario de su padre Angel Abós Usón, padre de la solicitante- 
cual falleció en la localidad de Gelsa de Ebro el día 22 de abril de 1976, ca$a 
con Florentina Usón Gonsalvo, de cuyo matrimonio nacieron tres hijos, An? 
Jesús, María del Pilar y María Asunción Abós Usón. , a

En cuyo procedimiento se ha acordado citar por medio de la 
todas aquellas personas que se crean con derecho a la herencia del causa
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Para que en el término de quince días comparezcan ante este Juzgado a hacer 
so e su derecho. Asimismo se les hace saber que el día 12 de diciembre pró- 

Xlmo. a las 11.00 horas, en la sala de audiencias de este Juzgado, se procederá 
a a ormación del inventario de los bienes de la herencia del causante, aperci- 

lendoles que caso de no verificarlo así les parará el perjuicio a que hubiera 
*ugar en derecho.

d Para 9ue tenga lugar lo acordado, expido la presente en Zaragoza a siete 
e octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Juan 

-gnacio Medrano Sánchez. - La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 68.383
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza; 

1994^ Saber:Que en el expediente de suspensión de pagos, número 309 de 
se h d dC Conslruccioncs Y Contratas Bailón, S.L., y por auto de esta fecha, 

a ecretado el estado de suspensión de pagos e insolvencia provisional de 
m’^trucciones y Contratas Bailón, S.L., y se ha convocado a los acreedores a 

eadUnla ®enera*’ q06 tendrá lugar en la sala de audiencias número 11 de los Juz- 
pró°S dC ^arag°za’ s’ta en *a Plaza del Pilar, número 2, el día 14 de diciembre 
perXlm<i’ U *aS '10ras' previniéndoles a los mismos que podrán concurrir 

SOna mente o por medio de su representante con poder suficiente y se hace 
cua6 dSIV° C* Presenle a *os acreedores que no sean hallados en su domicilio 
d» e ° SCan c'lat*os en la forma prevenida en el artículo 10 de la vigente Ley 
üe Suspensión de Pagos.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
mag'strado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 62.451
°n PaHl° Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 3 de Zaragoza;
an'^T6 Saber: Que cste Juzgado se sigue procedimiento especial sumario del 
porCc ° 131 dclaLey Hipotecaria con el número 1.535 de 1991-A, promovido

aja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra 
resol'1 A,mparo Rodríguez Dueñas y Baldomcro Nodal Tomé, en los que por 
im n dc esta fechíi se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
de 6 e a* Unal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia 
fechas6 en *a f°rma siguiente, a las 10.00 horas de las siguientes 

Pac^?iprimera subasta, el día 19 de diciembre próximo, sirviendo de tipo el 
tas E ° Cn 13 escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 4.489.000 pese-

• n segunda subasta, caso de no quedar rematados en la primera, el día 19 
subCner° con *a rebaja del 25% del tipo de la primera. Y en tercera
sieu"Sta’ S* 00 86 remataran en ninguna de las anteriores, el día 15 de febrero 
tip0lenle’ con todas lus demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a

Condiciones de subasta:
m - No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta en pri- 

ra m en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
e  j  . L°s que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre-
del g ejecutante» deberán consignar previamente en la cuenta número 4.902

anco Bilbao Vizcaya, agencia Mercado (avenida de César Augusto, 
"1ero 94, de Zaragoza), el 20% del valor del tipo expresado, sin cuyo requi- 

- .no serán admitidos a licitación.
hast- Subasla se oelehrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
pliegy dfa^halado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 

cu-4. L°S aUt0S y *a cert*ficación del Registro, a que se refiere la regla 
ría"103 dC* art*cu*0 *31 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta- 
ca ’SC enlender^ Que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
act^3S ° ®rav^menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
gadr3 Cont’nuar^n subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro

o en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre- 
C1° del remate.

Inmueble objeto de subasta:
*07 2rr° 7~ Vivienda 0 P*s0 segundo, tipo B, con una superficie útil de 
2 30<7 pelros cuadrados, y construida de 134,61 metros cuadrados. Cuota 
Lo Cr  F°rma Parte de* edificio sito en la calle Marqués de Murrieta, 82, de 
fol^nvi’ C°n frente a *a ca**e San Lázaro. Inscrita al tomo 1.765, libro 799, 

, 4’ ^nca número 49.970, inscripción segunda del Registro de la Propie- 
^umero 1 de Logroño. Valorada en 4.489.000 pesetas.

dem.1™?1 *a Pub**cac*dn del presente edicto para notificaciónen forma a los 
ados-en caso de no hallarlos en su domicilio.

cuai 3 ° en Zarag°za a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y 
atro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm. 62.948

1 secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza;

com ace,saber: Que en autos número 1.341 de 1992-D, a instancia de la adora 
CASA?'3 mercantil Venta de H'erros y Aceros Calibrados, S.A. (VEHI- 
Gine rePresentada P°r la procuradora doña María del Carmen Baringo 

r. siendo demandado Luis Díaz Sancho, con domicilio en Zaragoza (ave-

nida Clavé, números 37-43,5.°, A), se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2.* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. ,

3.* a) Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos de propiedad.

b) Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria.

c) Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate ni deducirse del mismo. , ,

4.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: . ., .

Tercera subasta, el 13 de diciembre próximo, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes: .
I. Mitad indivisa de vivienda o piso 5.°, letra A, en la quinta planta 

alzada del bloque 4.° (actualmente rotulado con el número 2) del comp ejo 
urbanístico “Torres de Aragón’’, sito en Zaragoza, en la avenida de Anselmo 
Clavé número 37-43. Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
Zaragoza, al tomo 1.588, libro 182, folio 49, finca número 38.216-V, valorada 
en la suma de 6.800.000 pesetas.

2. Mitad indivisa de participación de 0,2361%, con uso y disfrute exclu
sivos de la plaza de aparcamiento señalada con el número 71, en la planta 
sótano menos dos de la misma casa antes reseñada, valorada en la suma de 
1.100.000 pesetas. . .

3. Mitad indivisa de participación de 0,492%, con uso y disfrute exclusi
vos de cuarto de desahogo número 22 en la planta sótano menos dos de la 
misma casa antes reseñada y que se halla inscrito al igual que la plaza de apar
camiento en el Registro de la Propiedad número 3 de Zaragoza, al tomo 2 35.1 
libro 423, folio 129, finca número 38.006, valorada en la suma de 175.UU 

^Sirva el presente edicto para notificación a la parte demandada en caso de 
que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su domi-

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm. 63.656

El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 833 de 1993-A, a instancia de Uninter- 

Leasing, S.A. (Unileasing), representada por lal procuradora dona Ade a 
Domínguez Arranz, siendo demandados Ricardo de Marco Gomara, con domi
cilio en Zaragoza (vía San Fernando, número 37, 6.° izquierda), y E^iqu 
Rubio Pellejero, con domicilio en la avenida Gómez Laguna, 38, /. A, (¿a 
goza), yVenus Industrias Gráficas, S.A., con domicilio en el polígono de San 
Valero, km. 4,800, nave 29 (Zaragoza), se ha acordado librar el Presente y • 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta publica de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones.

I .• Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 7c de dicnos 
precios de tasación. , , .. „„

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en a 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Fe c h 3 s ’ • •
Primera subasta, el 12 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos

turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubarse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su asta e <
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos, 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 6 de tebreio e siguiei , y 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: _ .. f
Máquina de imprimir, de dos colores, marca “Muller . mo c o . 

rencia 15532, tipo K-63, número de máquina 87051-00. Valorada e

4.000.000 de pesetas. .
Sirva el presente edicto para notificación a la parte demandada en cas 

que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su omi- 

cilio.
Dado en Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 64.626

El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.066 de 1992-C, a instancia de la adora 

Comunidad de propietarios de vía Hispanidad, número 4, representada por el
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procurador señor Angulo y siendo demandado Femando Catalán Beisty, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* a) Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos de propiedad.

b) Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría.

c) Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate ni deducirse del mismo.

4. " Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 21 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de enero 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de febrero siguiente, y 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Piso décimo, letra B o izquierda, de vía Hispanidad, número 4, 

de Zaragoza. Tiene una superficie útil de 212,19 metros cuadrados, en la que 
está incluida proporcionalmente la del garaje en el sótano y la de juntas en el 
ático. Tiene una cuota de participación en relación al valor del inmueble de 
1,20%. Es la finca registra! número 30.411. Valorado en 4.900.000 pesetas.

Sirva el presente edicto para notificación a Femando Catalán Beisty para el 
caso de no ser hallado en su domicilio.

Dado en Zaragoza a tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 64.873
El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 939 de 1993-C, a instancia del actor 
Darío Rubio Marco, representada por el procurador señor Giménez Navarro, y 
siendo demandado Rubalte, S.C., se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cenado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .‘ Dicho remate podrá cederse a tercero por el actor.
4 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 22 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos

turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de enero 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de febrero siguiente, y 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una furgoneta marca “Nissan”, mod.“Trade", matrícula Z-8639-AK. 

Valorada en 525.000 pesetas.
2. Una encoladora marca “Virutex EB-15". Valorada en 40.000 pesetas.
3. Una escuadradora marca “Griggio SC-30-F’. Valorada en 125.000 

pesetas.
4. Un fax marca “Canon", modelo “410". Valorado en 40.000 pesetas.
5. Un taladro vertical marca “Dridgewood", modelo “B-W 1458". Valo

rado en 50.000 pesetas.
6. Una ingleteadora marca “Legna”, trifásica. Valorada en 75.000 pesetas.
Sirva el presente edicto para notificación a la parte demandada, en caso de 

que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su domi
cilio.

Dado en Zaragoza a cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 67.608
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente número 859 de 1994-B se ha tenido por 

solicitada mediante providencia de esta fecha la suspensión de pagos de Use- 
dipsa-Used Industrial del PVC, S.A., con domicilio en esta ciudad (calle Ale
jandro Bell, 14-16, polígono Cogullada), y dedicada a la fabricación, montaje 

y distribución al por mayor y por menor de toda clase de objetos y articu 
relacionados con la carpintería de PVC y en general de toda clase de objetos 
artículos de madera, plástico y aluminio, habiéndose designado para el car^ 
de interventores judiciales a don Gabriel Oliván García, representante 
Deloitte y Touche, S.A., y a la acreedora Banco Central Hispano, con un acO 
de 58.179.537 pesetas, y un pasivo de 50.175.715 pesetas.

Y para que sirva de publicidad a los fines prevenidos en la Ley de SusP* g 
sión de Pagos y especialmente en su artículo 9, libro el presente en Zarago 
dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secret 
Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm- 6? 683

El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.121 de 1992-B, a instancia de la aci^ 

compañía mercantil Dapel, S.L., representada por el procurador señor Bi 1 
y siendo demandado compañía mercantil Transportes Micope, S.L., se ha ac 
dado librar el presente y su publicación por término de veinte días, an^1 ]a 
dose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las sigu*6 
condiciones: .

I .' Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de |C 
precios de tasación. |a

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado6 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. . . |C$ 

3 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigu|e 
fechas: „ será"

Segunda subasta el 20 de diciembre próximo; en ésta las posturas no 
inferiores a la mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, te 
subasta el 20 de enero de 1995, y será sin sujeción a tipo. ¿e

Sirva el presente edicto para notificación a la parte demandada en cas . 
que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
cilio.

Son dichos bienes:
Camión marca “Mercedes", modelo “1735", matrícula LO-9363-K- 

rado en 1.500.000 pesetas y
Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noven 

cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 68,3S4

El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza:
Hace saber: Que en autos número 134 de 1992-B, a instancia de la aC |0 

M.Z. Imer, S. A., representada por el procurador señor José María Ang 
Sainz de Varanda, siendo demandado José Luis Arrayas Cruz, con d01111*^) 
en la calle La Campana, número 12, en Valverde del Camino, se ha acoi 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciáno°s^e 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
diciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 1 
precios de tasación. n |a

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado e 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. s¡(|o

3 .* a) Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber 
suplida previamente la falta de títulos de propiedad. ¿la

b) Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere Ia 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en See 
ría- . .ig'

c) Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 1 
ción; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie ■ 
crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante los ac<-’P 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su eX 
ción el precio del remate ni deducirse del mismo. ., [e$

4. * Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigu|C 
fechas:

Primera subasta, el 19 de diciembre próximo; en ella no se admitirán P |o 
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirS 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de 6 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos _ 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de febrero siguien • 
será sin sujeción a tipo. a|

Sirva el presente edicto para notificación de las anteriores subasta5 
demandado en caso de que el mismo esté en ignorado paradero.

Son dichos bienes: 2,
Urbana. — Piso destinado a vivienda tipo E, ático izquierda, portal nl3rnjc| 

bloque 1, en calle Valencia y carretera de Calañas, sin número, de Valverd6 
Camino (Huelva), con una superficie de 96,10 y 75,3 metros cuadrados uu 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valverde del Camino (Huelv‘*' 
tomo 461, folio 139, finca 5.030, valorado en la suma de 4.800.000 Pese,aS||.(l. 

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y cU 
El secretario.

M.C.D. 2022



B0P Zaragoza.—Núm. 258 10 noviembre 1994 5569

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.689
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza;

Lea^306 Sa^er: Que en autos número 515 de 1993-B, a instancia de Financo 
pasin8’ S.A., representada por el procurador señor Peiré, siendo demandada 
Albar0?01168 Servicios Inmobiliarios y Financieros, S.A., sita en la calle 
térm a 8 dC ^arag°za’se ha acordado librar el presente y su publicación por 
dos m° e Ve'nte ^Ias’ anunciándose la venta pública de los bienes embarga

. como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación 
apresarán, en las siguientes condiciones:

Precios de3™'consignarse previamente el 20% de dichos

4.*

Mes i mC ac*m*t‘ran Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
e uzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

■ Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante, 
taría-. ^°S autos certificaciones del Registro están de manifiesto en Secre- 
carea enlen^er^ ^ue todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
parteS ° 8rav^mePes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
subroe^013 COnt'nuar^n subsistentes, y que el rematante los acepta y queda

? Cn la resPonsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
Precio del remate.
fechas- Tentlra *u8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

tUraTinf6™ SU^as,a’ el *2 d® diciembre próximo; en ella no se admitirán pos- 

feclam fn°res a Ia8 dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
de 1995- ° y^uet*ar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de enero 
darse P ' Cn. sta *as Posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
ser1 aS mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de febrero siguiente, y 
era «n sujeción a tipo.

son dichos bienes:

númemTn d  ^°Cu I número 15, piso tercero, letra C, vivienda, de la casa 
cnGuad l ’• ’ Cn e* ParaJe “^a Sema”, sita en la calle Adoratrices, número 31, 
Es la fi 3 aja^a‘ °cupa una superficie construida de unos 80 metros cuadrados. 
4-500 OOO^es™er° 955’ ^antes a* tomo 1-354, folio 11. Valorada en 

demandada* PreSente’ en su caso’ d® notificación de las subastas a la parte 

CUatmd° ^aiagoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y 
■ bl magistrado-juez. — El secretario.

H^AD0NUM'4 Núm. 65.454

H iceStr‘k*0 *UCZ de* Juz8ado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza; 
Banco de^ ^UC 60 aUt0S número 240 de 1994-B, a instancia de la actora 
gustín M U|r°pa’ S■A■' representada por el procurador don Luis Ignacio Sana- 
Gaión Ca^A3 eS' y siendo demandados María Josefa Lozano Fuertes y Carmelo 
Zaraeoz /011^011 domicilio en la calle Cardenal Cisneros, números 1 -3,2.°, de 

se ha acordad1 icturas y Montajes Galo, S.L., con el mismo domicilio, letra 
^unciánd F t ° Presente y su publicación por término de veinte días, 
de la nartOSa * vcnla Pública de los bienes embargados como de la propiedad 
^guientescon^c^3*13’ qUe SU Va*Or dC lasación sc exPr®sarán, en las 

precios ,|Para l°mar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
VIOS ue tasación.

Mesa den ddmitiran Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
3. uz8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.

i Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante. 
n'a; se ent^d311^08 ccrt*^caciones de cargas están de manifiesto en Secreta- 
cargas o y6" á qUe tOd° .lici,ador acepta como bastante la titulación; que las 
Parte actoaVamCneS anleriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
subrogad0*3 C°ntinuar$n subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
Precio del de l°s mismos, sin destinarse a su extinción el

fechas- ^Cndui *ugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

turas inferior11 eá *5 dC d'ciembre próximo; en ella no se admitirán pos- 
reclaniado v 68 a d°S terceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
de |995- en i3' desierta cn todo 0 en Parte, segunda subasta el 16 de enero 
darse las mí68 3.3S Posluras no ser^n inferiores a la mitad de los avalúos. De 
s®fá sin sujeciór|S-1ClrCUnSlanCÍaS’tercera subasla el 16 de febrero siguiente, y

Son dichos bienes:

residencial pÚmekro 24- Apartamento tipo “F" del bloque II del conjunto 
acceso por L Um rcmar; ubicado en el término de Benicasim, con fachada y 
Inscrito a| m ca* । APósto1 Santiago, situado en la 2.* planta, 3.° izquierda, 
rada en 1 QnoTrJ folio ^nca número 18.047. Una mitad indivisa valo- 

" J.yuu.000 pesetas.
Dado C* PreSente’en su caso de notificación en forma a los demandados. 

El maeistr.?i^ara8°Za 3 c*nco d® octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 67.814
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 712 de 1988-A. a instancia de la actora 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada 
por el procurador señor Barrachina Mateo, y siendo demandados Juan Barto
lomé Bellido, Julia Pérez Arenas y José Vicente Bartolomé Caceo, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad 
de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 ." Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 19 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de enero 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de febrero siguiente, y 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un televisor marca “Telefunken" de 26 pulgadas, valorado en 40.000 

pesetas.
2. Un vehículo marca “Citroen", mod. “GS-Club”, matrícula Z-0116-D. 

valorado en 25.000 pesetas.
3. Un vehículo marca “Ford", modelo “Orión 1.400", matrícula M-3762- 

IN, valorado en 350.000 pesetas.
Sirva el presente de notificación al demandado José Vicente Bartolomé 

Gaceo, en actual paradero desconocido.
Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 68.453

Cédula de citación
En este Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza se siguen autos 

de juicio verbal número 542 de 1994-A, instados por Prensa Diaria Aragonesa, 
S.A., representada por el procurador don Luis Ignacio Ortega Alcubierre, con
tra Agi-España, S.L., donde se ha acordado citar al legal representante de esta 
última para que comparezca ante este Juzgado el día 1 de diciembre próximo, 
a las 10.00 horas, para celebrar juicio verbal, bajo apercibimiento de que de no 
comparecer se seguirá el juicio en su rebeldía, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Agi-España, S.L., expido y firmo la presente.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 68.924
Don Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de esta ciudad;
Hace saber: Que en el juicio verbal número 905 de 1994-B, promovido por 

Joaquín Latorre Abella (presidente de Comunidad de propietarios de la Colo
nia de San Antonio, de Gallur), contra herencia yacente y herederos descono
cidos de Pedro Luis Ubide Cebrián, en reclamación de 28.232 pesetas, he 
acordado por providencia de esta fecha citar a dicha parte demandada, heren
cia yacente y herederos desconocidos de Pedro Luis Ubide Cebrián, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que comparezcan en este Juzgado el día 20 
de diciembre próximo a las 9.30 horas, a la celebración del juicio, bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo seguirá el juicio en su rebeldía.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 67.337
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de jurisdicción volunta- 

ria-otros asuntos de la menor Ester Jiménez Torres, bajo el número 248 de 
1994-C, en los cuales se ha acordado expedir el presente a fin de que se cite a 
Pilar Gloria Jiménez Tones, madre biológica de la referida menor, cuyo para
dero se desconoce, a fin de ser oída respecto de la adopción de su hija Ester 
Jiménez Torres, por no ser necesario su asentimiento al estar incursa en causa 
de privación de la patria potestad por incumplimiento de los deberes inheren
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tes a la misma, para lo cual se señala el día 25 de noviembre de 1994, a las 
10.00 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 63.427
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 

de Familia de los de esta ciudad;
Hace saber: Que en la pieza separada de justicia gratuita número 822 de 

1994-C, dimanante de los autos de divorcio número 821 de 1994-C, seguida a 
instancia de María Pilar Guzmán Lorenzo, representada por la procuradora 
doña Lucía del Río Artal, designada por el turno de oficio, contra Ramón Sam- 
per Gregorio, cuyo actual domicilio se ignora, se ha dictado resolución en 
dicha pieza en la que se acuerda la publicación del presente citando a dicho 
demandado para que asista a la comparecencia que señala el artículo 721 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y que se celebrará el día 30 de noviembre de 1994, 
a las 10.00 horas, en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, edificio A, cuarta 
planta), haciéndole saber que de no comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al demandado Ramón Samper Gre
gorio, libro el presente en Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil nove
cientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 66.738

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de adopción 

del menor, bajo el número 952 de 1994, en los cuales se ha acordado expedir el 
presente a fin de que se cite a Jorge da Silva Carvallo, cuyo paradero se desco
noce, a fin de ser oído, para lo cual se señala el día 23 de noviembre de 1994, a 
las 12.00 horas, lo que se llevará a efecto en la sala de audiencia de este Juz
gado (sito en la plaza del Pilar, número 2, edificio A, cuarta planta), haciéndole 
saber que basta su simple audiencia para que pueda tener lugar la adopción que 
se solicita.

Zaragoza a seis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 67.821
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de adopción 

de los menores Jessica y Jorge Gracia Palacios, bajo el número 703 de 1994-C, 
en los cuales se ha dictado auto con esta fecha en el que se acuerda la adopción 
de dichos menores.

Y para que sirva de notificación en forma a Jorge Gracia Suárez y Aurora 
Palacios Tena, se expide el presente en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badía. — El secre
tario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 62.115
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 524 de 1994, 
sección A, se sigue procedimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia del Banco Exterior de España, S.A., representada por el 
procurador don Luis del Campo Ardid, contra Flora Juliana Sanjosé Clariana, 
José Ignacio Tascón Sanjosé, María Pilar Abril Martín, Anselmo Tascón San
josé y Fernando Tascón Sanjosé, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se des
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente:

En primera subasta, el día 14 de diciembre próximo, a las 10.00 horas, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
279.354.953 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en la 
primera, el día 12 de enero de 1995, a las 10.00 horas, con la rebaja del 25 % 
del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de 
las anteriores, el día 17 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
I .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en el establecimiento desti
nado al efecto el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

3 .* La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que •|- 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
parte adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y q 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci 
precio del remate.

5 .* Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, día y 
señalados para el remate, a los fines previstos en el artículo 131 de la Ley n p0 
tecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en la ior 
acordada en los autos.

Inmueble objeto de subasta: ,
Rústica. — Campo de regadío en Zaragoza, en el término de Miraflore- 

partida “Cartuja", de 28.920 metros cuadrados de superficie, dentro de cuy^ 
perímetro existen dos naves adosadas entre sí, una de 3.400 metros sólo 
planta baja y otra de 1. 190 metros de planta baja en cuanto a 1.050 y en cuan 
a 140 metros cuadrados de dos plantas en las que se encuentran las oficina 
vestuarios. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de Zaragoza- 
tomo 3.676, libro 1.691, folio 166, finca 97.039. n(a

Dado en Zaragoza a diecinueve de septiembre de mil novecientos nov 
y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 62-961

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza-

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 352 de 
sección A, se sigue procedimiento sumario hipotecario del artículo 131 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
Caixa), representada por la procuradora María Isabel Franco Bella, contra 
Burillo Oliete, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacarten. 
venta en pública subasta el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
drá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 20 de diciembre próximo, a las 10.00 horas, 
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la su 
4.570.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en a P 
mera, el día 17 de enero de 1995, a las 10.00 horas, con la rebaja del 2. » 
tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
anteriores, el día 14 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, con todas las e 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta: . ra
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en pr 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercer0S'acre-
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la Parle .eStj. 

edora ejecutante, deberán consignar previamente en el establecimiento 
nado al efecto el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán adnu 
a licitación. -s

3 .* La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, ade 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
pliego cerrado. ¡a

4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere ta 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en ^ecr |a$ 
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; qu^ 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
parte actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y 9 । 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extm 
precio del remate. , ^ora

5 .* Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, día y 
señalados para el remate, a los fines previstos en el artículo 131 de la Ley 
tecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en la 0 
acordada en los autos.

Bienes objeto de subasta: . -o
Vivienda número 99. — Sita en esta ciudad, en Actur-puente de San • 

(área 14), en la calle Violeta Parra, 22, vivienda letra D, en planta 3. • 
una superficie útil de unos 73,71 metros cuadrados. Inscrita en el Regis 
la Propiedad número 2 de Zaragoza, al tomo 1.543, libro 670, de la secci »• 
finca número 3 6.419, inscripción 1.a. Valorada en 4.570.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos nove 
cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm.

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 320 de 

sección C, se sigue procedimiento especial sumario del artículo 131 de 
Hipotecaria, a instancia de Banco Central Hispanoamericano, S.A., rep 
tada por el procurador don Luis Ignacio Sanagustín Morales, contra fiansp^ 
tes Cave Aragón, S.A., Concepción Callejero Jaqués, Caridad Lerín ®o^or. 
Teodoro Larrimbe Callejero, en los que por resolución de esta fecha se ha a 
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se des 
cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la 
siguiente: _ g¡r-

En primera subasta, el día 16 de diciembre próximo, a las 10.00 horas, 
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la su * 
20.349.300 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
primera, el día 12 de enero de 1995, a las 10.00 horas, con la rebaja de -
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lae *a Pr'mera- Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de 
demás C d'! 6 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, con todas las

■ iciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.
Condiciones de la subasta: 

ni en voímh ad'"1ztirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera
2 á । ’ Pu Iendose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

edora eiecnt d^S®en lomar Parle en la subasta, a excepción de la parte acre- 
nado al consignar previamente en el establecimiento desti- 
a licitación C ° exprcsado’sin cuy° requisito no serán admitidos 

hasta el celebrará en la forma de Pujas a la llana, si bien, además, 
Pliego cenado 4 d ° P3™ 61 remale Podrán hacerse posturas por escrito, en 

cuarta de^TrtkulTBi^pT*^ Registro’ a que se refiere la regla 

ría- se entena ■ " a ^Cy HlPotecana, están de manifiesto en Secreta- 
cargas o eravám qUe hcilador accPta como bastante la titulación; que las 
parte adora y l0S Preferentes’si los hubiere, al crédito de la 
subrogado en . Inuarán s“bsistentes' y que el rematante los acepta y queda 
precio del remate6^0"8361 108 mismos’ sin destinarse a su extinción el 

señaladosnaraelremlrP"58!6111^86haCC Saber 3l0Sdeudoresel lugar-díay hora 
tecaria pan el L ’ t °S neS Previstos en el artículo 131 de la Ley Hipo- 
acordada en los amos P^™ PraCtÍCar 13 no,ificación en la forrrta 

Inmuebles objeto de subasta:
92, dennos de Cn planta sótan°-l. señalada con el número 
4-*. folio 76 itca 2( m3CUp lnSC?ta 31 lOm° 3‘777’ libro 25 sección 

Peíuo Socono, 7.Valorada 6813 C'Udad' en 13 Ca"e Per" 

cié údíde 87 metros ^7'7’ 5"‘ P‘anta’ C°n ParticiPación 4'90%. Superfi- 
f°Ho 148 fincT 36 047 p "í0 2 °38’ HbrO 8431 SCCCÍÓn 2 ‘
‘“0 Socolo, 7. Valorado e'n^.EoO CÍUd3d’ " 03,16

rmil noveci'",os novmto y

JUZGADO NUM. 7
La j ■ Núm- 64.128

Hac'8 F k d"JUCZa de* Juzgado dc Primera Instancia número 7 de Zaragoza; 
ciónC seS2ui7?77eSleíU^8ad°^ 188de 1991,sec- 
Aragó^ o" dC de Ah°rrOS y Monle de Piedad de Zaragoza, 
Z°rraqum saúl^edr^ Martínez, María Magdalena Gracia 
ejecución He tente r 7° L°rCnte y Angel Jesús Herrero Lorente. y en 
Por término de veinte días de^nt 7 3nUnCÍ3 13 VCnta en pÚbHca SUbas,a’ 
demandada, que han sido tas. i h16"6? mmuebles embargados a la parte 
Pesetas, cuyo remate tendrá1 d pe.riCialmente Cn la can,idad de 7.901.600 
=" Plaza de!Pdar, „úmer02). d= ““^0 (sito

Pr6X‘™' ” "> ™ horas, con 

"o se7dm™K el 20 % del precio de tasación; en ella 
lirán posturas por esÍrit^T'^k 3 °S d°S tCrCÍ0S de dichos avalúos; se adm'- 
destinado al efecto con t 0 S°a7 Cerrado’ deP°sitado en el establecimiento 
la correspondiente cons ,3 IÍCÍlaCÍ6n-COn el importe de 

Postura en calidad de ceder e/remP.?''*31 80 ° 13 P3rte ejecutante podrá hacer 
a que se refiere la repl i ci t t i 3 V Un tercero; los autos y certificaciones, manifiesto en l^sXr^ 13 Ley HÍp0,eCarÍa' están de 
acepta como bastante la t t T Juzgad°: se entenderá que todo licitador 
los preferentes si los huhi C'?n x r"6 38 cargas 0 gravámenes anteriores y 
ten‘es, ac^dobs y Qu^ 7 13 3CtOra COntinuarán subsi» 
mos, sin destinarse a su^xthe 6 SU, r°gado en la responsabilidad de los mis- 

Para el n 7 J extlnc,ón el precio del remate. 
tenga lugar lasegundad^bíi í8'6113 primcra subasta se señala para que 
mas condiciones qüe la or m ’995’ 3 138 ,0 00horas’ en 'as mis- 
de* de la primera Y caso de resulS ° e. tiP° rem3,e’ qUC Será el 75 % 
una tercera, sin sujeción a tino e 7 d77 estasegundasubastasecelebrará 
horas, rigiendo pan la mism Pi ’ ? dC cbrero s,guiente, también a las 10.00 

Us ^ca^^^8 - 'a -guada, 

‘ida ;Go?p^^^^ d= viña, en el término de Atea, par- 
sur. barranco; este Angel Mb J T" Lmda: Norte' Domingo ^0; 
39- Finca regis.ral2 387 b £’! d°T’ ?r° NaV3rr°' Polígono 3- parcela 
estima un vabr dc 84.000 pesetas P m,ni°’ 61 reSt° usufruct0- Se <e 

Martín", de^HreaT^cemiáreas61 A,e3’ ParlÍda “Ccrro Ming0 
Ginés y Domingo íiró este Ped m NtT D°min80 Peiró- sur. Angel 
GáHego. Polígono 5 parcela 12 Fine k^1"3 Yi n®0™ CaS3S’ y °es‘e’ Do|ores 
«o. d resto usureo. Se ,e ^tral mitad de pleno domi- 

“e 1 beetár^tors:” N T a ” P’"111’ "H^ dd 

«>=. herederos de Manuel Barra, y mTn^oH^

Finca registra! 2.392, la mitad de pleno dominio, el resto usufructo. Se le 
estima un valor de 160.000 pesetas.

4. Campo cereal secano en el término de Atea, partida “Rayo", de 1 hec
tárea, 50 áreas. Linda: Norte, término de Murero y Manchones; sur, Ceferino 
Hernández; este, camino, y oeste, Andrés Lorente. Polígono 9, parcela 101. 
Finca registra! 2.402, la mitad de pleno dominio, el resto usufructo. Se le 
estima un valor de 145.000 pesetas.

5. Campo cereal secano en el término de Atea, partida “Valtriguera", de 
3 hectáreas, 7 áreas, 20 centiáreas. Linda: Norte, Angel Agustín; sur, Angel 
Berbegal; este, camino, y oeste, Manuel Lavilla. Polígono 13, parcela 106. 
Finca registra! 2.408, la mitad de pleno dominio, el resto usufructo. Se le 
estima un valor de 296.000 pesetas.

6. Campo cereal secano en el término de Atea, partida “Valtriguera", de 
1 hectárea, 37 áreas, 70 centiáreas. Linda: Norte y oeste, barranco; sur y este, 
Joaquín Sicilia. Polígono 13, parcela 110. Finca registra! 2.409, la mitad de 
pleno dominio, el resto usufructo. Se le estima un valor de 133.000 pesetas.

7. Campo cereal secano en el término de Atea, partida “Guiraldas", de 1 
hectárea, 97 áreas, 80 centiáreas. Linda: Norte y este, barranco; sur, Miguel 
Soler, y oeste, camino. Polígono 13, parcela 178. Finca registra! 2.410, la 
mitad de pleno dominio, el resto usufructo. Se le estima un valor de 192.000 
pesetas.

8. Campo cereal secano en el término de Atea, partida “La Nava", de 1 
hectárea, 22 áreas, 50 centiáreas. Linda: Norte, Silvestre Langa; sur, Angel 
Gimeno; este, Pascual Luzón, y oeste, senda. Polígono 16, parcela 12. Finca 
registra! 2.413, la mitad de pleno dominio, el resto usufructo. Se le estima un 
valor de 119.000 pesetas.

9. Campo cereal secano en el término de Atea, partida “Cruz de la Villa", 
de 3 hectáreas, 35 áreas, 60 centiáreas. Linda: Norte, Agustín Ibáñez; sur, 
camino de Villafeliche; este, Domingo Peiró, y oeste, atajo del camino de 
Villafeliche. Polígono 4, parcela 33 A. Finca registral 2.630, la mitad de pleno 
dominio, el resto usufructo. Se le estima un valor de 324.000 pesetas.

10. Campo de secano en el término de Atea, partida “Quiñones", de 73 
áreas, 80 centiáreas. Linda: Norte, Francisco Lorente; sur y oeste, herederos 
de Leoncio Lorente. Polígono 15, parcela 32. Finca registral 2.381, la mitad de 
pleno dominio, el resto usufructo. Se le estima un valor de 66.000 pesetas.

11. Campo de secano en el término de Atea, partida “Acequias", de 46 
áreas, 28 centiáreas. Linda: Norte, Lamberto Soler; sur, Isabel Morata; este, 
barranco, y oeste, Hipólito Marco. Polígono 7, parcela 66. Finca registral 
2.382, la mitad de pleno dominio, el resto usufructo. Se le estima un valor de 
41.600 pesetas.

12. Campo de secano en el término de Atea, partida “Acequias", de 86 
áreas, 25 centiáreas. Linda: Norte y este, herederos de Hipólito Marco; sur, 
Nicolás Galindo, y oeste, barranco. Polígono 7, parcela 67. Finca registral 
2.383, la mitad de pleno dominio, el resto usufructo. Se le estima un valor de 
77.600 pesetas.

13. Campo de secano, en parte plantado de viña, en el término de Atea, 
partida "Cerro Galindo", de 59 áreas, 80 centiáreas. Linda: Norte y oeste, 
Concepción Esteban; sur, Lamberto Soler, y este, Joaquín Sicilia. Polígono 3, 
parcela 106. Finca registral 2.388, la mitad de pleno dominio, el resto usu
fructo. Se le estima un valor de 53.800 pesetas.

14. Era en el término de Atea, partida “Escobal", de 8 áreas. Linda: 
Norte, Lamberto Soler; sur, camino; este, Lorenzo Esteban, y oeste, Nicolás 
Galindo. Polígono 3, parcela 231. Finca registral 2.389, la mitad de pleno 
dominio, el resto usufructo. Se le estima un valor de 7.000 pesetas.

15. Campo de cereal secano en el término de Atea, partida “Blandos", de 
36 áreas, 40 centiáreas. Linda: Norte, Vicente García; sur, Dolores García; 
este, Teodora Cortés y Florentín Sánchez, y oeste, Andrés Lorente. Polígono 3, 
parcela 429. Finca registral 2.390, la mitad de pleno dominio, el resto usu
fructo. Se le estima un valor dc 32.700 pesetas.

16. Campo de cereal secano en el término de Atea, partida “Hoya del 
Moro", de 75 áreas. Linda: Norte, María Cetina; sur, Miguel Mochales; este, 
Pascual Guillén, y oeste, Teodoro Lorente. Polígono 5, parcela 162. Finca 
registral 2.393, la mitad de pleno dominio, el resto usufructo. Se le estima un 
valor de 67.500 pesetas.

17. Campo de cereal secano en el término de Atea, partida “Mercadiel , 
de 20 áreas, 32 centiáreas. Linda: Norte, Petra Guermedino; sur, Silvestre 
Langa; este, Valero Marco, y oeste, Pascual Luzón. Polígono 7, parcela 8. 
Finca registral 2.400, la mitad de pleno dominio, el resto usufructo. Se le 
estima un valor de 18.000 pesetas.

18. Campo de cereal secano en el término de Atea, partida “Guiraldas , de 
66 áreas. Linda: Norte, Miguela Marco; sur, Gregorio Sánchez; este, Agustín 
Martínez, y oeste, barranco. Polígono 13, parcela 144. Finca registral 2.411, la 
mitad de pleno dominio, el resto usufructo. Se le estima un valor de 59.400 
pesetas.

19. Campo de cereal secano en el término de Atea, partida “Guiraldas’, de 
65 áreas, 60 centiáreas. Linda: Norte y este. Manuel Zorraquín; sur, herederos 
de Francisco Tirado, y oeste, barranco. Polígono 13, parcela 181. Finca regis
tral 2.412, la mitad de pleno dominio, el resto usufructo. Se le estima un valor 
de 59.000 pesetas.

20. Urbana, bodega en el pueblo de Atea, sita en la calle Bodegas, 34 
(actualmente 42), de 130 metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, Pilar 
Aparicio; izquierda, Agustín Ibáñez, y espalda, herederos de Nicolás Galindo.
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Finca registral 2.418, la mitad de pleno dominio, el resto usufructo. Se le 
estima un valor de 50.000 pesetas.

21. Urbana, paridera en el pueblo de Atea, sita en la partida “Escobal", 
señalada con el número 36, de 500 metros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando, Teodoro Lorente; izquierda, herederos de Nicolás Galindo, y 
espalda, camino Escobal. Finca registral 2.419, la mitad de pleno dominio, el 
resto usufructo. Se le estima un valor de 200.000 pesetas.

22. Pajar en Atea y su partida “Escobal”, señalado con el número 39. de 
30 metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, camino Escobal; izquierda, 
herederos de Isabel Lorente, y espalda, herederos de Nicolás Galindo. Finca 
registral 2.420, la mitad de pleno dominio, el resto usufructo. Se le estima un 
valor de 28.000 pesetas.

23. Pajar en el pueblo de Atea y su partida “Escobal". señalado con el 
número 41, de 30 metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, camino Esco
bal; izquierda, Margarita Lorente, y espalda, camino. Finca registral 2.421, la 
mitad de pleno dominio, el resto usufructo. Se le estima un valor de 28.000 
pesetas.

24. Era de pan de trillar en término de Atea y su partida “camino de Villa- 
feliche”, de 9 áreas, 53 centiáreas. Linda: Norte, Pablo Lorente; sur, Lorenzo 
Marco; este, camino, y oeste, Romualdo Franco. Finca registral 2.422, la mitad 
de pleno dominio, el resto usufructo. Se le estima un valor de 18.000 pesetas.

25. Campo de cereal secano con parte de viña en el término de Atea, y su 
partida “Prado", de 7 hectáreas, 25 áreas. Linda: Norte, Miguel Peiró; sur, 
Juan Manuel Lorente; este, Vicente Guallar, y oeste, carretera. En el polígono 
7, parcela 30. Finca registral 2.399, tres cuartas partes de pleno dominio, el 
resto usufructo. Se le estima un valor de 1.082.000 pesetas.

26. Casa en el pueblo de Atea, sita en la calle de La Enseñanza, señalada 
con el número 14, de 240 metros cuadrados de superficie, con una huerta con
tigua a la misma de 28 áreas, 59 centiáreas, formando todo una sola finca que 
linda: Derecha entrando, Manuel Bulna; izquierda, José García, y espalda, 
barranco. Finca registral 2.417, cinco octavas partes de pleno dominio, el resto 
usufructo. Se le estima un valor de i .400.000 pesetas.

27. Campo de secano en los términos municipales de Atea y Murero, en la 
partida “Valladar", de 13 hectáreas, 14 áreas, 35 centiáreas, que pertenecen al 
término de Atea y las restantes 7 hectáreas, 45 áreas, 60 centiáreas se encuen
tran en el término municipal de Murero y todo ello, una sola finca que es, linda: 
Norte, Manuel Saz, Manuel Marco y Feliciano Herrero; sur, camino de Para
dinas y Manuel Hernández; este, herederos de Hipólito Marco, y oeste, here
deros de Nicolás Galindo. Esta finca se halla cruzada en el extremo oeste por 
un camino de propiedades que va en dirección sur a norte. Dentro de su para
dero existe una paridera de encerrar ganado que tiene una extensión superficial 
aproximada de 500 metros cuadrados. Fincas regístrales números 2.571 y 
1.617, cinco octavas partes de pleno dominio, el resto usufructo. Se le estima 
un valor de 1.650.000 pesetas.

28. Campo de secano en el término de Atea y su partida “Matallana", de 9 
hectáreas, 20 áreas. Linda: Norte, Margarita Lorente; sur, Clemente Tardío; 
este, barranco y Pedro Zorraquín Moreno, y oeste, herederos de Guadalupe 
Luzón. Polígono 10, parcelas 19, 20, 22 y 23. Finca registral 2.572, tres cuar
tas partes de pleno dominio, el resto usufructo. Se le estima un valor de 
1.380.000 pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte deman
dada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 65.464

Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de suspensión de pagos número 1.067 de 

1993-C, promovido por Ingeniería Española, S.A., con un activo de 
70.298.503 pesetas, he acordado por resolución de esta fecha aprobar el con
venio votado favorablemente por adhesiones de los acreedores de la suspensa 
Ingeniería Española, S.A.

Y para que sirva de publicidad a los fines prevenidos en la Ley de Suspen
sión de Pagos, libro el presente en Zaragoza a cuatro de octubre de mil nove
cientos noventa y cuatro. — La magistrada-juez, María del Milagro Rubio Gil. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 68.694

Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio verbal número 

877 de 1994-A, a instancia de Comunidad de propietarios de la Colonia de San 
Antonio, de Gallur, representada por el procurador señor García Mercada!, 
contra herencia yacente y herederos desconocidos de Víctor Masip Giménez, 
sobre reclamación de cantidad, en los que por medio del presente se cita a 
herencia yacente y herederos desconocidos de Víctor Masip Giménez para que 
comparezcan en este Juzgado (sito en la plaza del Pilar, 2, edificio B, 5.* 
planta) el día 13 de diciembre próximo a las 9.30 horas, fecha de celebración 
de juicio verbal, bajo apercibimiento de seguir el juicio en su rebeldía caso de 
no verificarlo.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en legal forma a la pan® 
demandada herencia yacente y herederos desconocidos de Víctor Masip Gnu - 
nez, en cumplimiento de lo acordado en los presentes autos, se expide el pre
sente en Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 68.699

Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de esta ciudad;
Hace saber: Que en el expediente número 631 de 1993, sobre suspensión de 

pagos de Miguel Angel Peláez Quintanilla, con domicilio en esta ciudad (cal e 
Poeta Ildefonso Manuel Gil, 28), se ha acordado, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 14.3 de la vigente Ley de Suspensiones de Pagos, la cele
bración de segunda Junta general de acreedores, y se ha señalado la misma para 
el próximo día 29 de noviembre, a las 10.00 horas, en la sala de audiencia 
número 11, previniéndoles a los mismos que deberán concurrir personalmente 
o por medio de su representante con poder suficiente y haciéndose extensivo e 
presente a los acreedores que no sean hallados en el domicilio cuando sean 
citados

Y para que sirva de publicidad a los fines prevenidos en la Ley de Suspen
sión de Pagos y especialmente en el artículo 9, se expide el presente en Zara
goza a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — ^a 
magistrada-jueza. María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 68.798

Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento ejecutivo a instan

cia de Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Angel Jesús 
Herrero Lorente, Saúl Pedro Herrero Lorente, María Magdalena Gracia Zorra
quín y Pascual Herrero Martínez, bajo el número 188 de 1991-C. En dichos 
autos se ha acordado entender la demanda contra los herederos desconocidos y 
herencia yacente de Pascual Herrero Lorente, haciéndoles saber al propio 
tiempo que se han señalado subastas para los próximos días 19 de diciembre de 
1994, 13 de enero y 7 de febrero de 1995, sobre las fincas embargadas a los 
demandados.

Y para que sirva de notificación a la herencia yacente y herederos descono
cidos de Pascual Herrero Martínez, expido el presente en Zaragoza a veinh' 
cinco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — La magistrada-jueza, 
María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 62.942

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm-
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 644 de 1993 de ejecutivo letras de cam

bio, seguido a instancia de entidad mercantil Gómez y Gracia, S.L., represen
tada por la procuradora doña María Soledad Gracia Romero, contra entina 
mercantil Mersa Zaragoza, S.A., con domicilio en plaza de los Sitios, número 
2,2.° derecha (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su publicación p°r 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasació 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.919.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura para ceder el remate a un 
tercero.

4 .* Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos p°r 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a los 
autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; quC 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción e 
precio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguiente1’ 
fechas:

Primera subasta, el 20 de diciembre próximo; en ella no se admitirán po^' 
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 18 de enero 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de febrero siguiente, y 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1 . Sótano sito en calle San Lorenzo, números 6-10. Inscrito al tom° 

1.973, libro 808, sección I.*, folio 194, finca 42.108, inscripción 2.'* del Reg^' 
tro de la Propiedad número 2.

2 . Sótano sito en la misma dirección. Inscrito al tomo 1.973, libro 808. 
sección 1.*, folio 200, finca 46.112, inscripción 2.*.
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3 .^ Solano sito en la misma dirección. Inscrito al lomo 1.973, libro 808, 
sección 1.*, folio 197, finca 46.110, inscripción 2.*.

ichas fincas son plazas de aparcamiento en la planta sótano, señaladas con 
'os "umeros 9, i 1, y 10, con una superficie de 10,72,10,50 y 12,46 metros cua- 
< ra os. on un cuota de 0,759%, 0,744% y 0,833% respectivamente, de la casa 
■ a en esta ciudad, en la calle San Lorenzo, números 6-10.

a oradas cada una de las fincas en 3.000.000 de pesetas, con una valora
ción total de 9.000.000 de pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 
demandada.
cuaPad° e" ^ara80za a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y

d L° E magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secreta- 
no, Ramón V. Medina Cabellos.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 65.085
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 

de Zaragoza;
hin^306 s‘lber:.Que en autos número 253 de 1994, de ejecutivo letras de cam- 
curMan^0)1 °c *nstanc’a de L.G. Paper Trading, S.A., representada por el pro- 
en i- °r °n- ernand° Peiré Aguirre, contra El Almacenista, S.L., domiciliada 
actual^t^V'a de Logroño, kilómetro 3,700 (Zaragoza) y que se halla en la 
cación 3 lgnorado Parac*ero, se ha acordado librar el presente y su publi- 
emb i Par términ0 de ve'nte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
taan^iT3 °S como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de

' | a n pC exPresarán, en las siguientes condiciones:
precios i ard loinar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
esta e tasac|ón en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.919.
Mes-í rUMC adm*l*rán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la

3 - C°n an,erioridad a iniciarse la licitación.
tercero ° 3 ParlC e-Íeculanle Podrá hacer postura para ceder el remate a un 

aue e» h ^| S hicnes bastados se hallan depositados en poder del demandado, 
que^se halla en ignorado paradero.
fechas- ^entira lu®ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

turas infe™ SUbast.a’ e* 20 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos- 
feclama ■llOrCS a 38 dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
de 1995- ° y ?uedur desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de enero 
darse las en eSla as P°sturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
ser-i sin mism,as circunstancias, tercera subasta el 14 de febrero siguiente, y 
sera sm sujeción a tipo.

Son dichos bienes:

58.000 pesetas’10"0 malr'moni0’ m°delo “Lido”, color nogal. Valorado en 

en 75 OO^peset-0"0 matr*mon*0’ m°delo “Concha", color nogal. Valorado 

en 60 000 pcvt OrÍ° de matrimoni°' modelo “Africa", color nogal. Valorado

75 000 peseta1’10"0 matr’mon*0’ modelo “Galán", color negro. Valorado en

5- Dormitorio de
6.

Pesetas.

, -- matrimonio, modelo “Expo". Valorado en 60.000 pesetas, 
uormitono de matrimonio, modelo “Azahar". Valorado en 82.000 

noeJl „rLlwe?a de cinco cuerpos, de 3,07 metros, modelo “19.000", color 
dorada en 53.000 pesetas.

iuepn v iesa dc comedor a juego con la librería y cuatro sillas más también a 
JUeg9°-Valorada en 25.000 pesetas.

10 rpilahle dc l0’ modelo “Ainoa". Valorado en 40.000 pesetas.
Pesetas OnJun,° de Pie' 3+2, modelo “Alma-Expo”. Valorado en 110.000 

Se^v™0*6" tOtal: 638 000 Pesetas.

Parte demand-H 6861116’ 60 SU CaS°’ de not*^caci^n de los señalamientos a la

El m >o¡?.en 2a'a80za a seis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
^g^ado-juez.-El secretario.

JUZGADO NUM. 8

El ''^'risimo señor magistrado-juez del 
ue Zaragoza;

Núm. 67.614

Juzgado de Primera Instancia núm. 8

seguido a i‘ T vUC Cn aUt0S de juicio de menor cuantía número 797 de 1991, 
dor señor rS dncia de Bienvenido Coso Cabistán, representado por el procura- 
María Mam1* 'e'rez Andreu, contra Maobras, Alfonso Gálvez Ramires y Rosa 
derecha de Z-’3 Ar*as’ con d°micilio en calle Don Alonso de Aragón, 15, 4° 
termino de aia80za’ se ha acordado librar el presente y su publicación por 
dos como d^-016 d*aS’ anunci¿*ndose la venta pública de los bienes embarga
se exnrpca C a Pl0Piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación

( P aran, en las siguientes condiciones:
Precios de3!-3 ■l°-Aar PartC debera consignarse previamente el 20 % de dichos 
esta cinara asación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 

,Udad- numero de cuenta 4.919.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse ¡a licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura para ceder el remate a un 
tercero.

4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a los 
autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 14 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de enero 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de febrero siguiente, y 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso que pertenece a ambos demandados, con carácter consorcial, piso 

derecha en 5.a planta, con acceso a la escalera número 15 de la calle Don 
Alonso de Aragón, con una superficie de 75,22 metros cuadrados. Forma parte 
del bloque de dos casas en calle don Alonso de Aragón, angular a la avenida de 
Navarra, donde está señalado con la primera de las dos calles, con los números 
15-17, y que se halla inscrita en el Registro de la Propiedad número 11 de Zara
goza, al tomo 2.432, libro 504, folio 75, inscripción 3.a, finca 13.294. Valorado 
pericialmente en 9.150.000 pesetas.

Servirá el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la 
parte demandada.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez, Juan C. Fernández Llórente. — El secretario, 
Ramón V. Medina Cabellos.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 68.190

Don Félix Raimundo Berges Aliacar, secretario sustituto del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de solicitud de convocatoria de Junta general 

extraordinaria, tramitado en este Juzgado bajo el número 549 de 1994, seguido 
a instancia de Juan Carlos Urraca Piñeiro, representado por la procuradora 
doña María Pilar Amador Guallar, contra Solanar de Rapitán, S.A., represen
tada por la procuradora doña Begoña Uriarte González, tras los trámites opor
tunos, se ha acordado convocar a Junta general extraordinaria de accionistas de 
la compañía mercantil Solanar de Rapitán, S.A., en el domicilio social sito en 
Zaragoza (calle Coso, 66-74, 7.° C), señalándose para su celebración el día 14 
de diciembre de 1994, a las 11.00 horas en primera convocatoria, y en segunda 
convocatoria, si fuera preciso, a la misma hora del día 15 de diciembre, bajo la 
presidencia del letrado don Mariano Fuertes Sanau, con las formalidades pre
vistas en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas, de acuerdo con el 
siguiente orden del día:

l .° Presentación y examen de cuentas sociales correspondientes a los 
ejercicios económicos de 1990, 1991, 1992 y 1993 (dado que tales cuentas, al 
parecer, no han sido presentadas, según es perceptivo, en el Registro Mercan
til), y razones de que no hayan sido presentadas.

2 .° Informe documentado acerca de la actual y vigente composición del 
Consejo de Administración y de su reflejo registral.

3 .° Informe relativo a letrado asesor de la compañía, persona que desem
peña actualmente tai cometido, fecha de cese del anterior asesor letrado y sus 
motivos, y fecha del nombramiento y de la aceptación del nuevo.

4 .° Informe del presidente acerca de la supuesta Junta Universal que se 
habría celebrado el día 1 de noviembre de 1992 y en la que se habría autorizado 
la operación mercantil de que trata el punto siguiente; con exhibición del libro 
de actas y de las firmas obrantes en la correspondiente a dicha supuesta Junta.

5 .° Informe del presidente acerca de la operación de compraventa de 
acciones y de cesión de crédito formalizada notarialmente entre los accionistas 
don Julio Burgos Delgado e Inmobiliaria y Construcciones Pórtico, S.A., 
incluyéndose en esto noticia bastante sobre la consumación de dicha opera
ción.

6 .° Informe del presidente acerca de las razones que hayan existido para 
la no convocatoria de la sesión de Consejo de Administración que fue solici
tada a primeros del mes en curso por el miembro del órgano administrador don 
Juan Carlos Urraca Piñeiro.

7 .° Informe del presidente y consejero delegado don Julio Burgos Delgado, 
acerca de su gestión, con especial atención de los doce últimos meses y expli
cación concreta de los gravámenes constituidos sobre las fincas de Jaca, moti
vos habidos para ello y detallada situación financiera de la compañía y ruegos 
y preguntas, a fin de plantear y tratar de dar solución y tomar decisiones sobre 
cuantos asuntos sean de interés para la sociedad.

Líbrense los despachos con los correspondientes anuncios para su publica
ción en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil", en el “Heraldo de Aragón", 
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y una vez aportados los ejemplares de los periódicos, archívese este expe
diente.

Así lo acuerda, manda y firma don Juan Carlos Fernández Llórente, magis
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza.

Y para que conste y en cumplimiento de lo acordado, expido y firmo el pre
sente, en Zaragoza, a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y cua
tro.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 68.198
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de menor cuantía número 987 de 1993, a instan

cia de la adora Mapfre Finanzas, Entidad de Financiaciones, representada por 
el procurador señor Andrés, contra Soledad Martín Rodríguez y Oswaldo Gra
cia Uriel, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresa
rán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.919 que este Juzgado tiene abierta.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura para ceder el remate a un 
tercero, sin modificar el texto si se desea.

4 .* Los bienes subastados se hallan depositados en poder del depositario 
don Fernando Domínguez Zarazaga, en donde podrán ser examinados.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 12 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de febrero 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 7 de marzo siguiente, y será 
sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Citroen”, modelo “BX-16”, matrícula Z-6559-AK. 

Valorado pericialmente en 475.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 62.110

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo el número 203 de 

1993, se sigue procedimiento de juicio de cognición, a instancia de compañía 
mercantil Leciñena, S.A., representada por el procurador don Luis Gállego 
Coiduras, contra Feliciano Vegas Bernal, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles embargados 
en el procedimiento:

Un semirremolque marca “Leciñena", modelo “SRP 2 E", matrícula CC- 
00712-R. Valorado en 350.000 pesetas.

Una cabeza tractora marca “Renault”, modelo “E-390-T", matrícula CC- 
7644-H. Valorada en 1.500.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 14 de diciembre próximo, a las 10.15 horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

1 .* El tipo de remate será de 1.850.000 pesetas, sin que se admitan postu
ras que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .* Para tomar parte deberán consignar previamente los licitadores el 20 
% del tipo de remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin número), 
cuenta número 4.920.

3 .* Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero únicamente por 
la parte actora.

4 .* Se admitirán posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5 .* Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el día 16 de enero de 1995, a las 10.15 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de febrero siguiente, tam
bién a las 10.15 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a trece de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 68.387

Doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio verbal civil nuni. 

647 de 1993, instados por entidad mercantil Baselga Lizaga, S.L., representada 
por el procurador don José María Angulo Sainz de Varanda, contra entidad 
mercantil Plásticos Industriales de Zaragoza, S.L., con domicilio en la avenida 
de Zaragoza, 13, de Cadrete, sobre reclamación de cantidad, y por proveído de 
día 20 de octubre de 1994 se ha mandado emplazar a entidad mercantil Plásti
cos Industriales de Zaragoza, S.L., en paradero desconocido para que compa
rezca ante este Juzgado, sito en la Plaza del Pilar número 2, edificio B, quinta 
planta, el próximo día 30 de noviembre, a las 9.30 horas, citándose en forma a 
las partes, las cuales deberán comparecer con los medios de prueba de qu^- 
intenten valerse, haciéndole entrega al demandado de las copias presentadas y 
la prevención de que se seguirá el juicio en su rebeldía si no compareciere.

Y para que sirva de notificación a la parte demandada, se publica el pi"e' 
sente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 62.186

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, otros títulos, número 569 de 

1993, a instancia de Banco de Sabadell, S.A., representada por el procurador 
don Marcial José Bibián Fierro, y siendo demandados María Lourdes Bena- 
vente Bericat y Jesús María Giménez Benavente, con domicilio en plaza de 
España, 7, en el barrio de Peñaflor (Zaragoza), se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

L * Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 1 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 
tercero.

4 .* Los autos y las certificaciones del Registro están de manifiesto en este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta como bastante, y las car 
gas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, subrogán
dose en las mismas el rematante, sin destinarse a su extinción el precio o 
remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguiente5 
fechas:

Primera subasta, el 14 de diciembre próximo; en ella no se admitirán p°5 
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 11 de enero 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. D 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de febrero siguiente, y 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una tercera parte indivisa del usufructo y de una tercera parte de 

nuda propiedad de urbana. Casa en Peñaflor, barrio rural de Zaragoza, en ' 
plaza Alta, 17 (hoy plaza de España, 7), con una superficie de 140 metros cua 
drados, que consta de firme y dos alzadas, inscrita en el Registro de la Prop'^ 
dad número 12 de Zaragoza, al tomo 2.338, folio 173, finca número 1-0- • 
Valorada en 8.700.000 pesetas.

2. Una tercera parte indivisa en pleno dominio de urbana. Casa con 
corral en Peñaflor, barrio rural de Zaragoza, en calle de Enmedio, 19. Recien 
temente medida tiene unos 35 metros cuadrados, disponiendo de firme y P18^ 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 12 de Zaragoza, al tomo I .oy ' 
folio 118, finca número 2.457. Valorada en 1.200.000 pesetas.

3. Una tercera parte indivisa del usufructo y de una tercera parte de , 
nuda propiedad de urbana. Casa de sólo planta baja y corral en Peñaflor, ban'n 
rural de Zaragoza, en camino del Monte, sin número (hoy calle San Cristóba . 
14), que mide 100,92 metros cuadrados, que corresponden 74,82 metros cua 
drados a la casa, el resto corral. Inscrita en el Registro de la Propiedad númer° 
12 de Zaragoza, al tomo 2.353, folio 73, finca número 3.484. Valorada d1 
1.200.000 pesetas. ,

Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 62.584

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instanc'3 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumar1*’ 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 555 de 1993, promovido P1’ 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representa 
por el procurador don Rafael Barrachina Mateo, contra Benjamín Antof
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H í erranz' Pi*ar Nogués Germán. Moisés Moya Herranz y María Lourdes 
ernan ez Gonzalo, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
car a a venta en pública subasta, y su publicación por término de veinte días, 
s Inmue les que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala de 

udiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:
tnHa e.rcera su^asta> e* día 19 de diciembre próximo, a las 10.00 horas, con 

r cond'c*ones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.
Condiciones de la subasta:
2 a La postura podrá hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero, 

edo ■' ' °S ^eseen lomar Parte en la subasta, a excepción de la parte acre- 
sitos3 ejecUUanle’ deberán consignar previamente en la cuenta general de depó- 
segu y COns*8nac*ones del Banco Bilbao Vizcaya el 20 % del tipo fijado para la 
admitidla r^3 dC* Prec'° de tasac'ón), sin cuyo requisito no serán 

<»eJb Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cenado.
cuarta i aUt°S y *a cert*ficaci6n del Registro, a que se refiere la regla 
ría- se C a^1CUl° 1-31 dc la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta- 
car’gas601611 ^UC lOd° Hcitadoi- acepta como bastante la titulación; que las 
actora ° ®ravamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
gado ^ntinuar^n subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro- 
cin Ha i ' 3 rcsPonsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre- 
C|o del remate.

Bienes objeto de subasta:
por laTer°i^* Vivienda dúplex, letra D, en la 9.* y 10." planta, con acceso 
parte*2" 3'ene una superficie útil de 179,70 metros cuadrados. Es 
Luis Po e8lante dc una casa en Zaragoza, con frente a la calle llamada hoy José 
4,29% ’ 3r Herranz, número 17, con una cuota de participación general de 
Zaragoz- par.tlcu*ar dc Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Tasada a' !Om° 4171’ •*bro 49. folio 167, finca 3.526, inscripción 4.a. 

^acn43J47-973 pesetas.
edificad U'.bana’ radicante en término municipal de Jaca: Parcela de terreno 
superficie Tenom‘nada en partida “Sanlure", de 301,85 metros cuadrados de 
Parcela d 16COmo ProPiedad conexa una veintiunava parte indivisa de la 
de 945 es lnada a zona privada de esparcimiento y piscina, denominada 22, 
tomo Mr'ro'|.cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca, al 
20R0mon’ 'b'0 *99, folio 61, finca 12.936, inscripción 3.*. Tasada en 

pesetas.
caso de a Cl ?'esenle’ en su caso' Para notificación a la parte demandada, en 
su domicdk)3 m'Sma Se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en 

tro. ^r0 Cn Zara8OZa a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y cua- 
a secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

Doñ D° NUM" 10 NÚm■ 64-974

níiT«aria.^O*Orcs Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
numero 10 de Zaragoza;

de 199(^ Sa^er' ^Ue cn autos dc juicio ejecutivo letras de cambio número 1.448 
e* Procur3 !nslanc*a de Estudios Jurídicos Aragoneses, S.L., representada por 
demandad- ni °n Gu***ermo García Mercadal y García Loygorri, y siendo 
tín, 26 n a ®a ^armiento García, con domicilio en el paseo de María Agus- 
su publica61^3 ' de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y 
bienes emb' 0 *)0' l^rm*no de ve*nte días, anunciándose la venta pública de los 
valor de r ar®ados c°mo de la propiedad de la parte demandada, que con su

1 • pSación se expresarán, en las siguientes condiciones:
Precios a Y3 tomar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2?S ’^^ión en el Banco Bilbao Vizcaya
^esa del f adm'l*rán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

3 » uzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
tercero ° 3 PartC ejeculanle podrá hacer postura en calidad de ceder a un 

4 a i .
^gado °S aUI°S y laS cert'f*cac'ones del Registro están de manifiesto en este 
8as anterientend'^nd°Se C*UC lodo **cttador los acepta como bastante, y las car- 
d°se en la^ y preterentes's* *as hubiere, continuarán subsistentes, subrogán- 
remate *S mismas e* rematante, sin destinarse a su extinción el precio del 

fechas- ^endr^ lu8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

turas infe™ subasta’ e* 14 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos
reclamad nOrCS a *as dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
de 1995 "y?Uedar desierta en lodoo en parte, segunda subasta el 17 de enero 
darse las Cn CSla *aS Posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
será sin o mis™as circunstancias, tercera subasta el 13 de febrero siguiente, y 

,n sujeción a tipo.
Urh d*Ch°s b*enes:

María Ag3 ~ P'S° 7'a P*anta’ escalera A, de la casa número 26 del paseo de 
Registro 'i Sl|11 T'ene una superficie de 132,27 metros cuadrados. Inscrita en el 
*28 Vni 6 j3 ProP*edad número 2 de Zaragoza, tomo 1.536, libro 639, folio 

Zara 7doen4-950.000 pesetas.
secretar,. 3 Cmco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — La 

na’ María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 66.753
El infrascrito secretario del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara

goza;
Hace saber: Que en resolución dictada en el día de la fecha en acto de con

ciliación número 46 de 1994, seguido a instancia de Comercial Diseño y Cons
trucciones Codisco, S.L., contra Francisco José Huerta Molinero, se ha 
acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a dicho demandado para 
que comparezca en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en la Plaza del 
Pilar, número 2) el día 10 de noviembre próximo, a las 9.30 horas, en que ten
drá lugar la celebración del juicio, con la prevención de que si no lo hicieren ni 
manifestaren justa causa para no concurrir se dará el acto por intentado sin 
efecto, condenándole en costas.

Y para que sirva de citación al demandado Francisco Jóse Huerta Molinero, 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el pre
sente en Zaragoza a seis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 67.390

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, otros títulos, número 166 de 

1991, a instancia de Caja Rural del Jalón, S.C.L., representada por la procura
dora doña Elisa Mayor Tejero, y siendo demandados Laura Valdovinos Calvo 
y José Francisco Navarro Valdovinos, con domicilio en calle Pozas, 14, en 
Sádaba (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 
tercero.

4 .* Los bienes objeto de subasta están en poder de la parte demandada.
5 .* Los autos y las certificaciones del Registro están de manifiesto en este 

Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta como bastante, y las car
gas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, subrogán
dose en las mismas el rematante, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

6 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 19 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 18 de enero 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de febrero siguiente, y 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1 . Máquina agrícola de arrastre de dos ejes, marca “John Deere", modelo 

“456 AT’, matrícula Z-72565-VE. Valorada en 150.000 pesetas.
2 . Rústica, campo sito en término municipal de Sádaba (Zaragoza), al 

sitio de “La Pardina”, llamado “El Bargo”, que tiene una superficie de 91 áreas, 
28 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros, 
al tomo 484, libro 15 de Sádaba, folio 78, finca número 1.149. Valorada en 
275.000 pesetas.

3 . Rústica, campo sito en término municipal de Sádaba (Zaragoza), al 
sitio de “La Pardina", llamado “Tabla del Corral", que tiene una superficie de 
1 hectárea, 14 áreas, 42 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ejea de los Caballeros, al tomo 484, libro 15 de Sádaba, folio 80, finca número 
1.15 0. Valorada en 400.000 pesetas.

4 . Rústica, campo sito en término municipal de Sádaba (Zaragoza), al 
sitio de “La Pardina", llamado “del Plano", que tiene una superficie de 5 hec
táreas, 38 áreas, 11 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros, al tomo 633, libro 70 de Sádaba, folio 52, finca número 
6.927. Valorada en 2.100.000 pesetas.

Zaragoza a diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — La 
secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 68.204
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, letras de cambio, número 114 

de 1994, a instancia de Camelo, S.L., representada por el procurador don Fer
nando Peiré Aguirre, y siendo demandada Carmina Sanz Blasco, con domici
lio en la calle Costa, 6, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:
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i .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Bancc Bilbao Vizcaya.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 
tercero.

4 .* Los bienes objeto de subasta están en poder de la parte demandada.
5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 19 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos

turas inferiores a las dos terceras panes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 18 de enero 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de febrero siguiente, y 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una vitrina marca “Güerri”, referencia “M-9-99”. Valorada en 

225.000 pesetas.
2. Una vitrina marca “Monforte", referencia “M-9-104”. Valorada en 

200.000 pesetas.
Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — 

La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 64.699
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 

922 de 1993-B, a instancia de la Caja de Ahorros de la Inmaculada, represen
tada por el procurador señor Peiré, contra Miguel Angel Pizarro Mateo, María 
Jesús Ortiz Alonso y otros, y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, ios bienes que 
más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, sin número, planta baja, sala número 10) el día 14 de diciembre 
próximo, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

2 .* Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (avenida de César Augusto, 
número 94), número de cuenta 4.878.

3 .* Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

4 .* Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 11 de enero de 1995, en el mismo lugar y hora, sirviendo de tipo 
el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta se 
señala para la tercera el día 8 de febrero siguiente, en el mismo lugar y hora, y 
será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Derechos de propiedad que tienen sobre el piso sito en Zaragoza, en la calle 

Matías Pastor Sancho, bloque 2, escalera 5, bajo D, estando valorados en la 
cantidad de 1.202.935 pesetas.

Se expide en Zaragoza a cuatro de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADONUM.il Núm. 66.755
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de suspensión de 

pagos con el número 2-A de 1994 sobre la suspensa Manufacturas Salillas, 
S.L., y en los cuales ha recaído la siguiente

«Providencia.— Zaragoza, 10 de cotubre de 1994.— Dada cuenta; habién
dose ratificado los administradores de la sociedad Manufacturas Salillas, S.L. 
en la solicitud de suspensión de pagos turnada a este Juzgado con fecha 6 de 
octubre de 1994 y cumpliéndose los requisitos del artículo 4.° de la vigente Ley 
de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922, se admite a trámite y se tiene 
por solicitada la declaración en estado de suspensión de pagos de Manufactu
ras Salillas, S.L. Anótese en el libro de reparto especial de este Juzgado y 
comuniqúese a los demás Juzgados de Primera Instancia de esta ciudad, así 
como a los Juzgados de lo Social de la misma. Expídase mandamiento por 
duplicado al Registro Mercantil de esta provincia a fin de que se lleve a cabo la 
anotación que se decreta. Quedan intervenidas todas las operaciones del deu

dor, a cuyo efecto se designan como interventores en este expediente a los peri
tos mercantiles don Juan Ernesto Corral y don Teófilo Valero Royo a fin de que 
efectúen las atribuciones que determina el artículo 5.° de la citada ley. Se nom
bra como tercer interventor, entre los que figuran en la lista de acreedores, al 
representante legal de Caja de Ahorros de la Inmaculada, por su condición de 
mayor acreedor, y hasta tanto los citados interventores entren en posesión de su 
cargo, ejerza la intervención el proveyente, extendiéndose en los libros de con
tabilidad las notas a que hace referencia el artículo 5.” de la citada ley, ello con 
el concurso de los interventores, procediéndose a la devolución de los mismos 
al suspenso con la advertencia de que deberán estar a disposición del Juzgado, 
interventores y acreedores, continuando el suspenso con la administración de 
sus bienes mientras no se disponga otra cosa, si bien deberá ajustarse a lo esta
blecido en el artículo 6.° de la ley, haciéndose saber a los interventores nom
brados que deben informar al suspenso en la administración de su negocio. Se 
ordena al suspenso que dentro del plazo de treinta días presente el balance defi
nitivo de sus negocios, con inspección de los interventores, apercibiéndole que 
de no presentarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Hágase 
pública esta resolución mediante su publicación por edictos en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, Boletín Oficial de la Provincia y periódico “Heraldo 
de Aragón", de esta ciudad.

Se dejan en suspenso cuantos embargos y administraciones existan sobre 
los bienes de la empresa, siendo sustituidos por la acción de los interventores, 
sin menoscabo del derecho de los acreedores privilegiados y de dominio res
pecto al cobro de sus respectivos créditos. Remítase “Boletín" al Instituto 
Nacional de Estadística, dándose vista al Fondo de Garantía Salarial a los efec
tos previstos en el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores. Entréguese a 
procurador señor Andrés Laborda los despachos para su diligenciamiento, asi 
como las certificaciones y testimonios solicitados por el segundo otrosí- 
Requiérase a la suspensa para que aporte, una vez celebrada Junta general dc 
accionistas, la ratificación del acuerdo tomado por los administradores sobre la 
presente solicitud, bajo apercibimiento de que de no presentarlo se dará por ter
minado el expediente y los acreedores quedarán en libertad para el ejercicio d 
sus acciones.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que así conste y sirva de notificación pública, extiendo la presente 

en Zaragoza a diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
magistrada-jueza.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 67.382

En los autos de juicio universal de quiebra voluntaria de Construcciones 
Eléctricas Davi, S. A., representada por el procurador señor Peiré, seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia núm. 11 de Zaragoza al número 4 de 
D, por providencia de esta fecha se ha señalado para la celebración de la Junta 
general de acreedores para el examen y reconocimiento de los créditos el 23 de 
enero de 1995, a las 10.00 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado- 
haciéndose público asimismo que se ha concedido a los acreedores para la pre' 
sentación de los títulos justificativos de sus créditos un plazo de sesenta días, 
que finan el día 10 de enero, dentro de los cuales deberán entregarlos a los sín
dicos.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 67.619

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

número 861 de 1992-B, a instancia de Financiera Seat, S.A, representada pore 
procurador señor Giménez Navarro, contra José Eugenio Muñoz Gavín sobre 
reclamación de cantidad, y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que m s 
adelante se dirán. ,

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, sin número, planta baja, sala número 10) el día 14 de diciembre 
próximo, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

I .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

2 .* Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, P°r 
lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de base a a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (avenida de César Augusto, 
número 94), número de cuenta 4.878. .

3 .’ Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa de 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres 
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. ¡

4 .* Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, s 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en • 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.
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sepimaP^a'C1^n de qUe n° Postor en la primera subasta se señala para la 
el 75 7 ¡a * * deenero de en el mismo lugar y hora, sirviendo de tipo 
-¡Pñui 0 e. a anter*or- En caso de quedar desierta esta segunda subasta se 
se ‘ 3 Para a lercera d día 8 de febrero siguiente, en el mismo lugar y hora, y 
sera sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
tur’smo marca “Seat" modelo “Toledo 1.8 inyección" con 

matricula Z-4771 -AM. valorado en 900.000 pesetas.
v cua^ CXPld^ en £ara8oza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa 

0" ~ La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 
Núm. 68.458

oña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan
cia numero 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;

245^deClQQiec Q“e en e?te ■*uz8ado se siguen autos de juicio verbal número 

la nroci i . a msomeia de María Gloria Cabello Tejero, representada por 
esta fe h3 SCaora Baringo, contra Luis Cano Sánchez, y por proveído de 
de veint V'6 acorclad0 sacar en pública subasta, por primera vez y término 

L h : s bienes que más adelante se dirán
plaza^eí p3^3 l®ndr^ 'uSar en *a sa*a de audiencias de este Juzgado (sito en 
Dróxim» 1 ar- sin número, planta baja, sala número 10) el día 20 de diciembre 
Próximo a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:
Que han ? 'T68 señalad°s sa*en a pública subasta por el tipo de tasación en 
ras nart S' 0 Valorad°s, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras Partes del avalúo.
viameniZ31^3 il°mar en *a subasta deberán los licitadores consignar pre- 
lo m L en c cstab*ecimientoque más adelante se dirá una cantidad igual, por 
subasta S’ 3 % efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la 
Banco B1L LUvü requ's'l° no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
númem oix30 - lzcaya' agencia urbana número 2 (avenida de César Augusto, 
"mero 94) numero de cuenta 4.878. Agencia Juzgados.

Juzgado i° F n iacerse P°sturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Pondiente T*0 i S0^re’ e* rec’b° de haber efectuado la consignación corres- 
terce™ ' ®ualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 

«ro, podiendo sólo efectuarlo la parte ejecutante.
existieren °S Crfd'los anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
del rernat ’ suBs*stentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
resnom .k’r? lendicndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 

En nre r ’ obli8a=™=» de los mismos se deriven.
segund i 'M-'01!°n qUe no haya Postor en Ia primera subasta se señala para la 
e'75 % d f3 de enero de 1995, en el mismo lugar y hora, sirviendo de tipo 
señala na 61 3 anler'or- En caso de quedar desierta esta segunda subasta se 
V será r3 a tcrcera e* día 14 de febrero siguiente, en el mismo lugar y hora, 
y será sin sujeción a tipo.

«'enes objeto de subasta:
valorian1111"?11,^3 marca “Mercedes" mod. “1.633”, matrícula B-4359-MP, 

sradoe" 1.600.000 pesetas.
y cuatrT^a ^ara^oza a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa

■ La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

Núm. 64.967
JUZGADO NUM. 12

tanH?nS-° Ba**eStín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
Hace nUmCr° 1 de la ciudad de Zaragoza y su partido;

632 de ^993° a  ^Ue en este Juzgad° se siguen autos de juicio ejecutivo número 
P°r el nr . " segu'd° a instancia de Marcelino Gómez, S.L., representada 
Yolanda RuUrddOr ,Señor Bon>lla Paricio, contra Miguel A. Peiró Miralles y 
Pública si h 17 Jiménez’ y Por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en 
adelanto POr Pr*mera vez y término de veinte días, los bienes que más 

nc se dirán.
Plaza deTpi13 ten,dr^ *u8ar en *a sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
Próximo • b31' níimero bloque A, segunda planta) el día 19 de diciembre 

I.* i3 ds 9‘^ horas, bajos las siguientes condiciones:
que han s'^ 'CneS seña*ad°s salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
ras nano ’ 0 valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce- 

2 , cs úel avalúo.
viamente>ara |tOmar Parte en *a subasta deberán los licitadores consignar pre- 
*° menos60 ] cst3'’'ec'm'ent0 que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
abasta < 3 2° % e^ect*vo dd valor de la tasación que sirve de base a la 
Banco ' reclu*s*t0 no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 

3.* p', 30 Vizcaya, cuenta de consignación número 4.879. 
Juzgado ° r3n h306™6 posturas en pliego cenado, depositando en la Mesa del 
Pondiente 3* S0*’re’ e* rec*bo de haber efectuado la consignación corres- 
tercero ' gUa menle se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un

^•e L, a *existieren °S Cl^d‘los anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
remate P ’ quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
responsah ^j'éudose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 

En nr ' ldades y obligaciones que de los mismos se deriven.
segunda el ^Cldn de q116 no baya postor en la primera subasta se señala para la 
el 75 % de !a 16 de enero de 1995, en el mismo lugar y hora, sirviendo de tipo

a anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta se 

señala para la tercera el día 13 de febrero siguiente, en el mismo lugar y hora, 
y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Urbana número 125: Vivienda izquierda, en la 3.* planta alzada de la casa 

15 de un bloque de 16 casas en el término de Utebo, partida “Balseta y Caraza”, 
en la carretera de Zaragoza a Logroño, en el kilómetro 14,3 (hoy calle Formi- 
gal, número 3.° izquierda, que mide 74,61 metros cuadrados útiles, 89,70 cons
truidos), con una cuota de comunidad de 0,7%. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Zaragoza, finca 5.490, en el tomo 2.295, folio 91. 
Valorada en 7.800.000 pesetas.

Y para que se cumpla lo acordado, se expide el presente en Zaragoza a cua
tro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado 
juez, Alfonso Ballestín Miguel. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 64.973
El magistrado-juez de! Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 469 de 1992-C, a instancia de la actora 
Finamersa, Entidad de Financiación, S. A., representada por el procurador don 
Serafín Andrés Laborda, siendo demandados Pedro José Sancho Escosa, José 
Sancho García y Alfonsa Escosa Martínez, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.879.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .* Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en Secre

taría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 19 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de enero 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de febrero siguiente, y 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana número 36 — Piso segundo izquierda, tipo A, en la primera planta 

alzada de la casa E; según la calificación definitiva tiene 85,41 metros cuadra
dos de superficie construida, correspondiendo al tipo AI del módulo cinco, de 
un bloque de cinco casas, situado en el término de Utebo, partida de “Malpica". 
Corresponde a la parcela 7 del plano parcelario, descrito el piso en lo restante 
de la inscripción 1." y la casa y bloque donde en ella consta. La urbana está sita 
en la calle Vistabella, número I, de Utebo. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 3 de Zaragoza, en el tomo 2.276, folio 216, finca 3.853-N. Valo
rada en 4.600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 65.461
Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 40 de 1994-C de declaración en estado de 

suspensión de pagos de la mercantil Lear Levante Aragonesa, S.A., en liquida
ción, dedicada a la fabricación, montaje, venta, importación y exportación de 
toda clase de prefabricados metálicos, con domicilio en Zaragoza (carretera de 
Valencia, kilómetro 11,200, polígono “Agrinasa”, nave 7), se ha dictado auto 
en el día de hoy declarando sobreseído el expediente, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 13, párrafo 4.°, inciso último, de la Ley de 26 de julio de 1922, 
según declaración adoptada en la Junta general de acreedores celebrada el día 
de hoy, ordenándose comunicar tal resolución a los demás Juzgados de Primera 
Instancia y de lo Social de esta ciudad, así como en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, y librándose mandamiento por duplicado al Registro Mercantil 
de esta provincia.

Dado en Zaragoza a tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 66.800
En virtud de haberlo así acordado en resolución de esta fecha recaída en 

autos seguidos en este Juzgado bajo el número de registro 674 de 1994-C, de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Banco Pastor, S. A., representada por el procurador señor Giménez 
Navarro contra Manuel Gutiérrez Prieto y María Angeles Bernal Marcos, en 
reclamación de crédito hipotecario, se saca a la venta en pública subasta y por 

M.C.D. 2022



5578 10 noviembre 1994 BOP Zaragoza.—Núm. 258

término de veinte días el bien hipotecado que con su valor de tasación se expre
sará, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en las subastas deberán los postores consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 de esta ciudad, 
número de cuenta 4.879, una cantidad igual, al menos, al 20 % efectivo del 
valor de tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .* Los licitadores podrán presentar también sus posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la 
hora de su celebración, debiendo hacer previamente la consignación como se 
establece en el apartado anterior.

3 .a El remate podrá hacerse con facultad de cederlo a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones del Registro se hallan de manifiesto en la 

Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que puedan exigir otros títulos.

5 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte adora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

6 .a Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la regla séptima del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del presente se notifica a los deudo
res hipotecarios citados la celebración de las subastas que se señalan y se 
indicarán a continuación, para el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubiere lugar, al actual titular de 
la finca.

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a las 10.00 horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza (sito 
en plaza del Pilar, número 2, primera planta), en las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 12 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en 
parte, segunda subasta el día 16 de enero de 1995, sirviendo de tipo el 75 % del 
de la primera, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el día 13 de febrero siguiente, sin suje
ción a tipo, debiendo depositar previamente el 20% del precio por el que salió 
a segunda subasta.

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguiente:
Vivienda unifamiliar, con terreno .anexo, en el término municipal de 

Cadrete, en el paraje “Plano del Cementerio", cuya finca total tiene acceso por 
una franja de terreno que arranca desde el camino de Cadrete a María, y está 
situada en su lindero este.Tiene una superficie total de 2.675,86 metros cua
drados. de los que 128 los ocupa la edificación de solo planta baja, compuesta 
de salón, pasillo distribuidor, cocina,cuarto de baño y tres dormitorios. El 
resto de terreno no edificado rodea la edificación y está vallado. Todo en junto 
linda: Norte, acequia; sur, porción segregada y vendida a Santos Carrascón 
Vargas, finca de Pedro Lobaco y camino de Cadrete a María; este, finca de 
Antonio Bello; oeste, porción segregada y vendida a Santos Carrascón Vargas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de Zaragoza, al tomo 2.288, 
libro 70 de Cadrete, folio 29, finca L629-N, inscripción 1.a. Valorada en 
12.020.400 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. - 
El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 12

Cédula de citación Núm. 67.113
En este Juzgado se siguen autos de juicio verbal núm. 173 de 1994-A, 

seguidos a instancia de Prensa Diaria Aragonesa, S.A., contra Gloria Morera 
Gutiérrez, en reclamación de 49.680 pesetas, en el cual se ha acordado citar a 
juicio a dicha parte demandada para el día 29 de noviembre de 1994, a las 9.30 
horas, a celebrar en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, planta 
segunda, bloque A), apercibiendo a Gloria Morera Gutiérrez que de no compa
recer este día le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, con arreglo 
al artículo 729 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación a juicio a la demandada Gloria Morera Gutié
rrez. en ignorado paradero, se libra el presente en Zaragoza a diecisiete de 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 62.582

Don Luis Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo núm. 792 

de 1993-A, seguidos a instancia de Carros y Olmos, S.L., contra Jesús Luis 
Grima Gómez, y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que más adelante 
se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, edificio A, tercera planta, de Zaragoza) el día 14 de 
diciembre próximo, a las 11.30 horas, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo.

2 ." Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20% efectivo del valor de tasación que sirve de base a la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (sita en avenida de César Augusto, 
número 94), número de cuenta 4.943.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa de 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero, solamente por la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 20 de enero de 1995, en el mismo lugar y hora, sirviendo de tipo 
el 75% del de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta se 
señala para la tercera el día 20 de febrero siguiente, en el mismo lugar y hora, 
y será sin sujeción a tipo.

En el supuesto de que la subasta acordada no pueda ser notificada a la parte 
demandada en el domicilio que constan en autos, sirva el presente a tal fin.

Bienes objeto de subasta:
I. Urbana. — Planta baja o entresuelo y el corral, con una participación 

de 33,3% en las cosas comunes de una casa en Zaragoza, en la calle Tomas 
Higuera, 26. Inscrita al tomo 4.210, folio 110, finca número 5.718 del Regis
tro de la Propiedad número 7 de Zaragoza. Valorada en 7.200.000 pesetas.

2. Urbana. — Piso primero en la 1.a planta superior, de unos 64,49 
metros cuadrados y una cuota de 33,3% en las cosas comunes de una casa en 
Zaragoza, en la calle Tomás Higuera, 26. Inscrita al tomo 4.214, folio 202, 
finca número 6.208 del Registro de la Propiedad número 7 de Zaragoza. Valo
rada en 6.600.000 pesetas.

3. Urbana. — Piso segundo en la 2." planta alzada, con una participación 
de 33,3% en las cosas comunes de una casa en Zaragoza, en la calle Tomas 
Higuera, 26. Tiene una superficie construida de unos 70 metros cuadrados. 
Linda: A la izquierda, con calle Higuera; derecha, con antiguos Talleres Cima, 
fondo, con casa número 28 de la misma calle. Inscrita al tomo 4.248, folio I o*-’ 
finca número 8.552 del Registro de la Propiedad número 7 de Zaragoza. Valo
rada en 6.300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez, Luis Pastor Eixarch. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 62.203

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 237 de 1994-D, a ins

tancia de Ismael Colino Vela, representada por el procurador don Salvador 
Atamán Forniés, siendo demandado Luis Alfonso Laguna Lambán, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I ." Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6902 de esta ciudad, 
número de cuenta 4.944.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre' 
ció del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 20 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de enero 
de 1995; en ésta servirá de tipo la valoración, con rebaja del 25%, no admi
tiéndose posturas inferiores a las dos terceras partes de dicho avalúo. De darse 
las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de febrero siguiente, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un ordenador marca “IBM”, con disco duro, pantalla y teclado. Valo

rado en 80.000 pesetas.
2. Una impresora marca “Fujitsu", modelo DL 1100. Valorada en 40.000 

pesetas.
3. Un coche marca “Ford", modelo “Orion 1.6 I", matrícula Z-3376-X- 

Valorado en 225.000 pesetas.
La publicación del presente edicto servirá de notificación en forma a la 

parte deudora para el caso de no poderse llevar a efecto en la finca subastada.
Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 14
Núm. 67.133

1 Señor <*on Jest*s Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Zaragoza;

A s^ünfaSabCr‘ QUC Cn exPedicnte de suspensión de pagos núm. 793 de 1994- 
DolfonnA a 8^stanc,a de Used, Industrias de la Madera, S.A., con domicilio en 
tada8 CogU ada’ c.alle Alejandro Bell, 14 y 16. de Zaragoza, represen- 
HormiaZ Pro5urador señor Giménez Navarro y asistida del letrado señor Pina 
tiene ln< ’ í ha. d'CtadO C°n fecha 13 de octubre de 1994 Providencia que con
tiene los particulares literales siguientes:
de ouXéÍe" 1997-n atradO’jUeZ Señ°r PérCZ Burred‘ ~ En Zara^oza a 13 
nez Navar ' a Uada cuenla- presentado por el procurador señor Gimé- 
sión de aOr>, er esPec’a*’ solicitud de declaración de estado de suspen- 
V Darle •i|£°S 6 T1*’ *ndustrtas de Ia Madera, S.A., se tiene por comparecido 
dicha eniidna°CUradOr d°n Isaac Giménez Navarro, en la representación de 
forma nrev^ y C°n qlu*en se entenderán las sucesivas diligencias en el modo y 
4 0 de la vi ?°iS Cn 3 Ley' y de conf°rmidad con lo dispuesto en el artículo 
a trámite v^'1 r dC SusPensión de Pagos de 26 de julio de 1992, se admite 
pagos dP it .C .lcne Por solicitada la declaración del estado de suspensión de 
admisión dn ®d’Indu1slnas de la Madera, S.A. (USEDIMSA). Publíquese la 
h'n Oficial a - 7 d  so lcitud Por medio de edictos que se insertarán en el Bole- 
de Aragón” ' " ,ov'nc*a’ librándose asimismo edicto al periódico “Heraldo 

mag^trTdA06 Y ??? el ilustrísimo señor don Jesús Ignacio Pérez Burred, 

(Siguen firmas ) (C ',UZgado de Primera Instancia número 14 de Zaragoza.» 

El mapistr?!^*18023 3 trece de octubre de mil novecientos noventa y cuatro.
magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. - El oficial habilitado.

JUZGADO NUM. 14 zO
Don je-- . ■ Num. 69.454

tancia mfnaC’0>P7eZ ®urredi magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
nc,a numero 14 de Zaragoza;

sentencia a^' ^UC 7 los autos Que a continuación se dirán obra dictada la 

«Senten CZam'en,° y ^"o son del tenor literal siguiente:
nombre de Si' ivf- 13 C'udad de taragoza a 24 de octubre de 1994. — En 
Burred. magist ■ ]l|LSlad e* Rey’ C* **ustrísimo señor don Jesús Ignacio Pérez 
Zaragoza ha v^t °l |Uez del Juzgado de Primera Instancia número 14 de los de 
tivo, seguidos ° °S presenles autos número 401 de 1994-C, de juicio ejecu- 
miento Financ7mOsemandanle’ P°r ®anesto Leasing Sociedad de Arrenda- 
bigoyen v defe^H-á. rePresentada por la procuradora señora Cabeza 
Hopi Hostele ' np- 3 P°r C* *elrado señor López Marín, siendo demandados 
rebeldía por 7 "ena'ca’ ^ L., y José María Uguet Pascual, declarados en 
cutiva a que mcfOmPareccncia en autos, en los que se ejercita la acción eje- 
miento Civil y Fe ICre Cl ndmero 6 del artículo 1.429 de la Ley de Enjuicia- 

contra Ho d íU mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hacer trance v °SlC 603 B'rena*ca- S.L., y José María Uguet Pascual, hasta 
cumplido pag rCmpte de los bienes embargados, y con su producto, entero y 
S.A., de lacanfa3 I .j11!810 Eeas’n® Sociedad de Arrendamiento Financiero, 
Correspondien¿ ah 6 761 "^56 Pesetas de principal, más los intereses pactados 
ministerio dp 3Sta completo pago y las costas del juicio que por el 

Notifíq, 86 imponen a la Parte ejecutada.
Previene el 1' V 016110'3 3 '3 ParlC demandada rebelde en la forma que 
Parte actora se^1* ° dC *3 Eey de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la 

Así por ..mStC 3 nol'f*cación personal en el término de cinco días.
Y se expV m| SCntenc’a *° Pronuncio, mando y firmo.»

demandadA i C,c Piesente para que sirva de notificación en legal forma al 
Dado en 7 Mar 3 U8Ue' PaSCUaL

tro. — E| 'aragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y cua- 
gis rado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

Don ctk° NUM 2 ~ CALATAYUD Núm- 66193

Calatayud aiCI3 fV,ata’juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 

Seguido ant^c 60 C* proced'miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
ñ°l de Crédit S s az®ado a* número 105 de 1994, a instancia de Banco Espa- 
Sacar a subast° i ’ Contra 3uan de *a Fuente Gómez. S.L., se ha acordado 
*4 de diciemh*611 a  83,3 de audienc*as de este Juzgado, por primera vez, el día 
y Por tercera 7 x'mo; Por segunda, en su caso, el día 12 de enero de 1995, 
Enea propied id |k| ' dC ^ebrero siguiente, todas ellas a las 12.00 horas, la

1 •* Serví á 3 P3rte demandada, bajo las siguientes condiciones:
Segunda, el 757 |C para *a Primera subasta el de valoración; para la 
Posturas en la • d C 3(?u^*’ y *a tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose

Los li( • °s pr'meras inferiores al tipo de cada una.
naciones de es? i °rCS deberan consignar previamente en la cuenta de consig- 
al 20% del tip ? UZgado cn e* Banco Bilbao Vizcaya una cantidad no inferior 
fes al 207o del t' C C7d3 Su^asla• excePto en la tercera, en que no serán inferio- 
cación de este 7° de la segunda. Las posturas podrán hacerse desde la publi- 
mdicadas. ' anunc'° en pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades

3 .‘ Dichas posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a terceros.
4 .* Los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del artículo 

131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación aportada.

5 .* Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Finca urbana compuesta de tres patios contiguos, cuatro puertas a la calle, 

una de las cuales da entrada a otro patio y piso sobre las anteriores, que tam
bién forma parte de esta finca, situada en la calle Eduárdo Dato, número 17, 
debajo del Palacio del Barón de Warsage, en la actualidad. Casino Bilbilitano 
o Principal, de 145,86 metros cuadrados en planta calle e igual superficie en 
altillo. Inscrita al tomo 1.557, folio 96, finca 2.522 del Registro de la Propie
dad de Calatayud. Valorada en 5.654.397 pesetas.

Dado en Calatayud a veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El juez, Carlos García Mata. —El secretario.

JUZGADO NUM. 2
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 64.948
Don Luis Fernando Ariste López, juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins

trucción número 2 de Ejea de los Caballeros;
Hace saber: Que en autos de procedimiento judicial sumario del artículo 

131 de la Ley Hipotecaria, número 73 de 1994, seguido a instancia de Banco 
Central Hispanoamericano, S.A., representada por el procurador señor Dehesa 
Sumelzo, contra José María Valero Lamana y Josefina Alonso Martínez, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, como 
mínimo, al acto de la primera subasta, anunciándose la venta pública de los 
bienes que luego se dirán, bajo las condiciones siguientes:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del tipo de 
licitación, tanto en la primera como en la segunda subasta, y en la tercera y 
ulteriores subastas, el depósito consistirá en el 20 % del tipo fijado para la 
segunda subasta; dicho ingreso lo será en la cuenta número 4.885 que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta plaza.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* El remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercera persona.
4 .‘ Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de 

manifiesto en Secretaría.
5 .* Se advierte que los licitadores deberán aceptar como bastante la titu

lación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

6 ." Tendrá lugar en este Juzgado (sito en Independencia, número 23), a 
las 10.30 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 13 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el 19 de enero de 1995; en ésta las posturas no 
serán inferiores al 75 % del avalúo. De darse las mismas circunstancias, tercera 
subasta el 15 de febrero siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Casa de vivir en Tauste (Zaragoza), en la calle Isaac Peral, s/n, de una sola 

planta, con dos habitaciones y cocina y un corral en la parte posterior. Ocupa 
todo una superficie aproximada de 103 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros al tomo 1.458, libro 205 de 
Tauste, folio 167, finca 12.017, inscripción 4.a. Valorada a efectos de subasta 
en la suma de 8.000.000 de pesetas.

Sin perjuicio de la que se pueda llevar a cabo en el domicilio pactado con
forme a los artículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallada en él, este edicto servirá igualmente para notificación a la parte deu
dora del triple señalamiento de lugar, día y hora para el remate.

Dado en Ejea de los Caballeros a tres de octubre de mil novecientos 
noventa y cuatro. — El juez, Luis Femando Ariste López. — El secretario.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 67.117

Don Francisco José Polo Marchador, juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza);
Hace saber: Que en juicio ejecutivo número 278 de 1993 ante este Juzgado, 

a instancia de Compañía Uninter-Leasing, S.A., representada por el procurador 
de los Tribunales señor García Gayarre, contra Raúl y Juan Carlos García 
Asensio, Juan Carlos García Casas y Consuelo Asensio Forcén, sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta en pública subasta de los bienes que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta en la cuenta que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, número 
4869000017027893, clave de la oficina 1.457.
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2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." Solamente la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4 .* Los certificados regístrales de las fincas que figuran inscritas y los 
datos catastrales de las restantes, así como la totalidad de las actuaciones, se 
hallan de manifiesto en Secretaría, donde podrán ser examinados.

5 ." Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 13 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De quedar desierta, 
segunda subasta el 9 de enero de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores 
a la mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstancias que en la anterior, 
tercera subasta el 2 de febrero siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un semirremolque vivienda marca “Moncayo", modelo “Progres 520", 

matrícula X-03741-R. Valorado en 400.000 pesetas.
2. Una pala cargadora, de ruedas, marca “Volvo", modelo “6.300”, número 

de chasis 63001541 y placa de matrícula Z-85.076-VE (averiada). Valorada 
en 500.000 pesetas.

3. Un camión caja marca “Renault", modelo “DR 34.034 TI 6x4", matrí
cula Z-5004-AH. Valorado en 3.000.000 de pesetas.

4. Los derechos que el demandado ostenta sobre el vehículo todo terreno 
marca “Nissan", modelo “Patrol”, matrícula Z-8851 -AM. Valorado en 600.000 
pesetas.

Dado en La Almunia de Doña Godina a seis de octubre de mil novecientos 
noventa y cuatro. — El juez, Francisco José Polo Marchador. — El secretario.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 67.623

El juez titular del Juzgado de Primera Instancia de La Almunia de Doña 
Godina;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de quiebra 

voluntaria número 85 de 1994, solicitada por el procurador don Juan José Gar
cía Gayarre, en nombre y representación de Cuerosa, S.L., en los que se ha dic
tado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«En atención a lo expuesto, decido: Declarar en estado de quiebra volunta
ria al comerciante Cuerosa, Sociedad Limitada, domiciliada en lllueca (Zara
goza), en la calle Zaragoza, 9, bajos, número 1, quedando inhabilitada para 
administrar y disponer de sus bienes. Asimismo se acuerda expresamente la 
disolución de la referida sociedad como consecuencia de la presente resolución 
judicial en la que se le declara en situación de quiebra. Conforme a lo intere
sado, se nombra comisario de la quiebra a don Jacinto Valero Serrano, al que 
se comunicará su nombramiento por medio de oficio a fin de que comparezca 
ante este Juzgado y, previa aceptación del cargo y juramento o promesa, pro
ceda inmediatamente a la ocupación de los bienes y papeles del quebrado, 
inventario y depósito, en la forma que la ley determina; para el cargo de depo
sitario se designa a don Ramiro Gil Oliván, el cual, antes de dar principio a sus 
funciones, comparecerá a la presencia judicial a aceptar el cargo en su caso y 
jurar o prometer el fiel desempeño del mismo, poniéndose bajo su custodia la 
conservación de todos los bienes hasta que se nombren los síndicos, y a quien 
se asignará como retribución en concepto de dietas la cantidad que en su caso 
proceda fijar. Procédase a la ocupación de las pertenencias del quebrado, sus 
bienes, libros, papeles y documentos de giro, que tendrá efecto en la forma pre
venida en el artículo 1.046 del Código de Comercio de 1829; se decreta la 
retención de toda la correspondencia postal y telegráfica del quebrado, para lo 
cual se expedirán las órdenes y comunicaciones oportunas a la Administración 
de Correos y Telégrafos de la localidad de lllueca. a fin de que se remita a este 
Juzgado toda la dirigida al quebrado, procediendo a su apertura en las fechas 
que se señalen, en la pieza que se formará; expídase mandamiento por dupli
cado al señor registrador mercantil de esta provincia, haciéndole saber la exis
tencia de este juicio universal, y que en la presente resolución judicial se ha 
acordado expresamente la disolución de la sociedad declarada en quiebra, a los 
efectos legales oportunos. Regístrense los presentes autos en el libro registro 
especial de suspensiones de pagos y quiebras de este Juzgado; cúrsese el 
correspondiente boletín a la Delegación Provincial del Instituto Nacional de 
Estadística; publíquese el presente auto mediante edictos, que además de 
fijarse en los estrados y tablón de anuncios de este Juzgado, en el sitio de cos
tumbre, así como en la localidad de lllueca, donde tiene su domicilio el que
brado, se insertarán en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el periódico 
“Heraldo de Aragón", transcribiendo la parte dispositiva de este auto, y en los 
que se hará constar que el quebrado queda incapacitado para la administración 
y disposición de sus bienes y las demás prevenciones y prohibiciones que 
señala el Código de Comercio, requiriendo al propio tiempo en los mismos 
edictos a las personas que tengan en su poder alguna cosa de la pertenencia del 
quebrado para que lo manifiesten al comisario, bajo apercibimiento de ser 
declarados cómplices de la quiebra, y previniendo a los que adeuden cantida
des al quebrado que las entreguen al depositario, bajo los apercibimientos lega
les; se decreta la acumulación al presente juicio universal de todas las 
ejecuciones pendientes contra el quebrado, a excepción de aquellas en que sólo 
se persigan bienes hipotecados; una vez que el señor comisario haya presen
tado el estado o relación de los acreedores, que deberá formar en el término de 
tres días por lo que resulte del libro mayor, o en su caso por los demás libros o 

papeles del quebrado y las noticias que den éste o sus dependientes, presentad*1 
que haya sido la lista de aquéllos, acuérdese lo necesario para la celebración de 
la primera Junta general, a fin de proceder al nombramiento de síndicos; con 
testimonio de esta resolución, encabécense las demás piezas de este juicio uni
versal, y entréguense los edictos y despachos acordados expedir al procurador 
don Juan José García Gayarre para que cuide de su curso y gestión.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma doña Mercedes Terrer Baquero- 
jueza titular del Juzgado de Primera Instancia de La Almunia de Doña Godina 
y su partido. — María Mercedes Tener Baquero.» — (Firmado y rubricado).

Y para que conste y su publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado, Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, periódico “Heraldo de Ara
gón" y Ayuntamiento de lllueca (Zaragoza), expido el presente, hacien o 
constar que el comisario y depositario nombrados han aceptado sus respectivos 
cargos.

La Almunia de Doña Godina a once de octubre de mil novecientos noventa 
y cuatro. —El oficial en funciones secretario, Miguel Angel Soria García.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 68.1^

Según lo acordado por el señor juez de Primera Instancia de La Almunia 
Doña Godina, en providencia de esta fecha, dictada en medidas provisiona ■ 
de separación número 268 de 1994, seguidas a instancia de María del Carme11 
Pedrosa Zambrano, representada por la procuradora doña María Gloria Garci 
Pastor, contra José María Troncoso Fernández, por el presente se cita ’ 
demandado para que se persone el 16 de diciembre próximo a las 10.30 horas, 
en este Juzgado de La Almunia, sito en la calle Frailía, 9, a fin de celebrar - 
comparecencia prevista en el artículo 1897 de la Ley de Enjuiciamiento Ciyi • 
apercibiéndole que caso de no asistir a la comparecencia señalada se seguim 
procedimiento en su rebeldía, sin hacerle más notificaciones que las establecí 
das por la ley, advirtiéndole que deberá concurrir asistido de letrado y rcP^ 
sentado por procurador y con los medios de prueba de que intente valerse par 
la justificación o impugnación de las medidas solicitadas, ya que dichas pn*6 
bas se practicarán en la comparecencia que se señala. ।

Y para que sirva de emplazamiento al demandado citado, y su fijación en 
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el Boletín Oficial de 
Provincia, significándole que la copia de la demanda se halla a su disposict 
en Secretaría, se expide el presente. _

Dado en La Almunia de Doña Godina a dieciocho de octubre de mil n°v6 
cientos noventa y cuatro. — La secretaria, María Luisa Casado Calonge.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 67.340

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de h>lia' 
número 122 de 1994, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provine* 
a Samir Abjelli, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en Zaragoza, pa* 
que comparezca ante este Juzgado el día 24 de noviembre de 1994, a las 10- 
horas, en la sala audiencia de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, número - 
segunda planta, de Zaragoza, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas p 
hurto, debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente valerse-

Zaragoza, catorce de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 68.I58

Don Felipe Hernando Muñoz, secretario del Juzgado de Instrucción número - 
de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el día de la fecha, en juicio de faltas 31 

de 1994, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Mar^ 
Luisa García Sancho, cuyo paradero actual se desconoce y que antes lo tuvo 
la calle Sacramento, 3, planta cuarta, de Zaragoza, para que comparezca en 
sala audiencia número siete del edificio de los Juzgados el próximo día 19 
diciembre, a las 10.30 horas, donde tendrá lugar la celebración del corresp011 
diente juicio verbal de faltas, por hurto, debiendo comparecer con los medí • 
de prueba de que intente valerse y pudiendo venir asistido de letrado.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y cua 
tro. — El magistrado-juez accidental.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 66.305

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de jura de cuentas número 534 de 1988, a insta0 

cia del actor José Andrés Isiegas Cerner, siendo demandado Antonio Luq a 
Zurita, mayor de edad, con domicilio en San Juan de la Peña, 181, casa 5.^ ■ 
D, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte di' 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propied3 
de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en 
siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dicn 
precios de tasación. । I

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
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4. . 'C .0 remate podrá cederse a tercero sólo por el ejecutante.
S “ T°S |'C,lladores Presentarán el documento nacional de identidad.

fechas- Cn F 60 CSle 3 *as 10.00 horas de las siguientes

turas inferí SU^asla- cl 21 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos- 
reclamadn °rCS as,dos ,erceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
de 1995- en i3'1 Cs'erta en ,odo o en parte, segunda subasta el 23 de enero 
darse laé m-CS 3 US posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
será sin sujeciónSaCt rCUnStanC*aS, lercera su^asta el 27 de febrero siguiente, y 

Son dichos bienes:
vivienda sftnT N|'IT!cro 85 de la obra nueva y propiedad horizontal, piso de 
de la Peña IR? C l^rn^lno.munic*Pal de Zaragoza, en la avenida de San Juan 
casa o zaeúá s' ~robanización denominada de "Nuestra Señora de Nazaret”, 
61 74 metnJ1 * i . ’ Cn *a tercera planta alzada, que tiene una superficie de 
el coniimto ' CUu rados y una cuota de participación en la casa de 4,53% y en 
de Zaraeo7a Ur unización de 0,154%. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2R 31 lOm° 1-28^’ f°lios 80 y siguientes, finca registral

Dado en 7 Ca Val°rada en 4-300 000 Pesetas-
cuatro pi arag°za 3 veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y 

alro. - El magtstrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de citación w

. Num. 67.339
juicio dé^h^.6 10 acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos de 
Luis Manuel do n?mero 243 de *^4' seguidos por lesiones-agresión, contra 
Parga v Josó a  S. nJ°S d°S Santos' Por el presente se cita a María Josefa López 
objeto de aue 0 Om° A8uado Vázquez, sin domicilio conocido en España, al 
Zaragoza el di *|areZCan anlC e* Juzgado de Instrucción número ocho de 
dr a la celebrie a (a P' dx*mo mes de diciembre a las 10.40 horas, a fin de asis- 
l°s medios de ' " corresPondiente juicio oral, al que deberán concurrir con 
les. prUe a dc tlue intenten valerse y bajo los apercibimientos lega- 

a seis de oclnhC°aSte’ ?e orden de* señor juez, expido el presente en Zaragoza 
re e mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM 10
El ilustre ' Núm. 61.652

gado de’tnc.d0" César Alcalde Sánchez, secretario judicial titular del Juz- 
Hace sab " nÚmer° 10 Za,ag0Za;

dc faltas nún^ro^Md/c eSla Secretaría de m* cargo se tramitan autos de juicio 
miento v nart» J3 .94’ en los Q116 sc da dictado sentencia cuyos encabeza- 

«En Zaraen^'íT3 S°n del siguiente tenor li,eral:
^lejo Cuartem N* U 4 sePl*embre de 1994. — El ilustrísimo señor don 

de los de e t aVair0, n,agistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 
número 144/94S 1 habiendo visto y oído el presente juicio de faltas 
rio Fiscal reore S° P6 ?Url° en Corte Inglés, habiendo sido parte el Ministe- 
tínez Pascual e ieihan ° *3 acc*dn Pública, contra los denunciados, Pedro Mar- 
Eenito, constan i*3 c Vcrdn*ca Remond, y como denunciante Jesús Navarro 
nes- Pronimpi.. 1 ° 3S C*rcunstancias personales de todos ellos en las actuacio-

Fa"o: Que dnhn°m C dC S- M- el Rey la si8uiente sentencia:
Verónica Rom, 1.0 condenar y condeno a Pedro Martínez Pascual y a Isabelle 
587> Primero d :l CAd-710 autorcs responsables de la falta prevista en el artículo 
uno de ellos v I ■ lg° Rena*' a *a Pena de siete días de arresto menor a cada 
Purtes, quedan i *aS Costas Procesales vigentes, por mitades e iguales 
dos y recuperados C ln'l'vamente en poder de la propiedad los objetos sustraí- 

HmificaciónTí? SCJn^eita en e* Boletín Oficial de la Provincia a efectos de 
Se hace saber i S resenados’ 9ue se encuentran en ignorado paradero, a quienes 
Relación dentro d6?11*!resolución no es firme, pudiendo interponer recurso de 
Período estarán i 6 p dZO de cinco días siguientes a su inserción, durante cuyo 

Asimismo ‘h actuaciones en Secretaría a su disposición.
Gamitará confe C aC|C s3^ CaS0 de '"terponer el recurso se formalizará y 
ciamiento Comí 3 ° dÍSpuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjui-

8oz.a a catorce (??nSlC a l0S f'neS indicados- expido y firmo la presente en Zara- 
tario judicial ^Pt'embre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secre- 

C,al’ César Alcalde Sánchez.

JUZGADO NUM 10
El ¡lustre - 10 Núm. 61.653

gado de'ti?.1'" César Alcalde Sánchez, secretario judicial titular del Juz- 
Hac- * rUCC‘Ón número 10 de Zaragoza;

de faltas númé 6813 Secrelana de mi cargo se tramitan autos de juicio 
miento y na-,» .° . '",94’ en *os que se ha dictado sentencia cuyos encabeza-

*En Zara? ISpOslllva son del siguiente tenor literal:
Alejo Cuartero°N- a *4 dC ^Pf^mbre de 1994. — El ilustrísimo señor don 
l() de los de est dVair°’ ma8istrad°-juez del Juzgado de Instrucción número 
número 162/94 * C'udadi habiendo visto y oído el presente juicio de faltas 
Sentando la ace a 0 dah°s’ habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, repre- 
Sicndo denuncia " pubhca- contra el denunciado, Francisco Navarro Pérez,

ante Pedro José Fernández González, de las circunstancias per

sonales que constan en autos, pronuncia en nombre de S. M. el Rey la siguiente 
sentencia:

Fallo: Que debo condenar y condeno a Francisco Navarro Pérez como 
autor responsable de la falta prevista en el artículo 597, del Código Penal, a la 
pena de cinco días de arresto menor, a que indemnice a Pedro José Fernández 
González en 28.900 pesetas, más el interés del 11% de dicha suma desde la 
fecha de esta resolución hasta su abono, y al pago de las costas procesales 
vigentes.»

La presente se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de 
notificación a los reseñados, que se encuentran en ignorado paradero, a quienes 
se hace saber que esta resolución no es firme, pudiendo interponer recurso de 
apelación dentro del plazo de cinco días siguientes a su inserción, durante cuyo 
período estarán las actuaciones en Secretaría a su disposición.

Asimismo, se hace saber que caso de interponer el recurso se formalizará y 
tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Y para que conste a los fines indicados, expido y firmo la presente en Zara
goza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secre
tario judicial, César Alcalde Sánchez.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 59.791

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 522 de 1994, instados por María Dolores Algora 
Monforte, contra Comercial Droguera Emilio Alloza, S.A., Perfumerías Dyps, 
S.A., Pedro Pardos Fuertes, Teresa Alloza Gracia y María Teresa Usúa Pala
cios, en reclamación de cantidad, y encontrándose la parte demandada en igno
rado paradero se le cita para que el día 11 de enero de 1995, a las 10.20 horas 
(fecha señalada para la celebración del juicio oral), comparezca ante este Juz
gado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, quinta 
planta), con la advertencia de que si no compareciere le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Dyps, S.A., expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, uno de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 59.792
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 

del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 584 de 1994, instados por Antonio Valenzuela 
Moreno y Juan José Ortega Santos, contra Construcciones Zaraext, S.L., y 
Dragados y Construcciones, en reclamación de cantidad, y encontrándose la 
parte demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 11 de enero de 
1995, a las 11.00 horas (fecha señalada para la celebración del juicio oral), 
comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
números 1,3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Construcciones Zaraext, S.L., 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, uno de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 61.913

Don Rafael María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos número 214/94, instados por Carmen Colado 

Novella contra Creaciones Macal, S. L., en reclamación de cantidad, con esta 
fecha se ha dictado sentencia “in voce” con el siguiente contenido:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos y, en nombre de S. M. 
el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto sentencia “in voce" por 
la que, con base en los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho que se 
indican a continuación, emite el fallo que también se expresa:

Fallo: Acreditada la antigüedad y salario de la trabajadora demandante que 
consta en el hecho primero de la demanda que se da por reproducido, de lo que 
resulta una indemnización por extinción de su contrato de 1.019.040 pesetas, 
cuyo 60 % es de 611.424 pesetas, y acreditado que ha percibido 446.123 pese
tas, procede condenar a Creaciones Macal, S. L„ a que pague a Carmen Colado 
Novella la cantidad de 165.301 pesetas.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas que es 
firme, pues contra ella no cabe recurso alguno.

Con cuyo resultado se extiende la presente que firman los intervinientes, 
después de Su señoría ilustrísima, y conmigo, de lo que doy fe. — Siguen fir
mas.»
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Y para que sirva de notificación a la parte demandada, Creaciones Macal, 
S. L., en ignorado paradero, ii.‘órlese el presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Dado en Zaragoza a doce de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez, Rafael María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 61.914

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 307/94, instados por Francisca Arriero 

Misut contra Sergasvel, S.C.V., Angel Vela Esperabe y Robero Gascón Martí
nez, sobre despido con incidente ejecución, se ha dictado auto de fecha cuya 
pane dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Resuelve: Que debo declarar y declaro extinguida en esta fecha la rela
ción laboral existente entre Francisca Arríelo Misut y Sergasvel, S.C. V., Angel 
Vela Esperabe y Roberto Gascón Martínez, condenando a los expresados 
demandados a que satisfagan a Francisca Arriero Misut, 127.091 pesetas, satis
faciendo asimismo los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido 
hasta la de la presente resolución a razón de 3.081 pesetas diarias.

Molifiqúese a las partes, haciéndoles saber que contra el presente auto cabe 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el Texto Articulado de 
Procedimiento Laboral, de 27 de abril de 1990.»

Y para que sirva de notificación a los demandados Sergasvel, S.C.V., 
Angel Vela Esperabe y Roberto Gascón Martínez, en ignorado paradero, publí- 
quese el presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 61.668

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
autos seguidos bajo el número 370 de 1994, instados por Manuel Caballero 
Iglesias, contra Estrume, S.A., Estrume, S.L., y Fogasa, sobre reclamación de 
cantidad, y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito 
en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos 
de conciliación y juicio, que tendrán lugar el día 10 de enero de 1995, a las 
11.30 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y que las siguientes comunicaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Estrume, S.A., y Estrume, 
S.L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro - El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 61.915

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 166/94 ha sido dictado el siguiente
«Auto. — Zaragoza 16 de junio de 1994. — Antecedentes de hecho: L° 

Que ha sido presentado escrito por la parte actora, Antonio Demetrio Alcega 
Lores, solicitando ejecución en los presentes autos número 288/93, seguidos 
contra Vinícola Cariñena, S. A.

2.° Que la sentencia de 12 de mayo de 1994, cuya ejecución se insta, ha 
ganado firmeza sin que por la parte demandada se haya satisfecho el importe de 
la condena que en cantidad líquida y determinada es de 1.046.190 pesetas.

Fundamentos jurídicos: 1.” El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juz
gados y Tribunales determinados en las leyes, según los artículos 117 de la 
Constitución española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2.° Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral, y 
919 y concordantes de la subsidiara Ley de Enjuiciamiento Civil previenen que 
siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, a instancia de 
parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en instancia y, 
una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose ai efecto las resoluciones y 
diligencias necesarias. Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, res
pectivamente, tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de 
ejecución de sentencia.

3.° Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determinada y 
líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin nece
sidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes 
en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (artículos 921 y 
1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo al 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 1.046.190 pesetas en con
cepto de principal, más la de 125.000 pesetas que se fijan provisionalmente 

para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comisi0" 
Ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden) 
limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días. . .

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanju. 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provm 
cia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora, Vinícola Cariñena, S. A.,s 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adver 
tencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzga 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimien10 
Laboral.

Dado en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 61-9^

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hago saber: Que en autos número 511/94, seguidos a ms 

tancia de don Sergio Cupillar Pastor contra Dispro, S. L., sobre despido, se 
dictado la siguiente sentencia cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmc

«En la ciudad de Zaragoza a 22 de julio de 1994. — En nombre de S. M- 
Rey. — El ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, magistr3 3 
juez del Juzgado de lo Social número 2 de esta capital y su provincia, ha vis 
los presentes autos número 511/94, instados por Sergio Cupillar Pastor con 
Dispro, S. L., sobre despido; y... .

«Fallo: Que estimando como estimo la demanda promovida por don 
Cupillar Pastor contra la empresa Dispro, S. L., debo declarar y declaro imp 
cedente el despido del actor, condenando a la empresa demandada a que P 
ceda a la inmediata readmisión del actor en las mismas condición- 
precedentes al despido, o a ejercitar en el plazo de cinco días la opción i11 |oS 
nizatoria abonando al actor la cantidad de 233.963 pesetas y, en todo caso. ■ 
salarios de tramitación desde al fecha del despido, 13 de junio de 1994, a ra 
de 3.670 pesetas diarias.

Molifiqúese en forma esta sentencia a las partes, haciéndoles saber q 
contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar ante este Juzg' 
en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación para anle la Sai 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito u1^ 
pensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el ben 
cío de justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo 
anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consig 
ciones" a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya situa ‘ 
en paseo de Pamplona número 12-14 de esta ciudad la cantidad de 25.000 pe
tas en metálico, y además el importe de la condena, si bien esta última con!’ j 
nación puede ser sustituida por aval bancario en que conste la responsabil' - 
solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a Dispro, S. L., se inserta el presente edi 

en el Boletín Oficial de la Provincia. v
Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noven 

cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm. 61-917

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 d6

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hago saber: Que en autos número 512/94, seguidos a 

tancia de don Ricardo Amador Remartínez contra Dispro, S. L., sobre desp 
se ha dictado la siguiente sentencia cuyos encabezamiento y fallo dicen htc 

menle: . M el
«En la ciudad de Zaragoza a 22 de julio de 1994. — En nombre de S. i”- 

Rey. — El ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, magistt 
juez del Juzgado de lo Social número 2 de esta capital y su provincia, ha v • 
los presentes autos número 512/94, instados por Ricardo Amador Remart 
contra Dispro, S. L., sobre despido; y... n

«Fallo: Que estimando como estimo la demanda promovida por 
Ricardo Amador Remartínez contra la empresa Dispro, S. L., debo deciar* 
declaro improcedente el despido del actor, condenando a la empresa dei 
dada a que proceda a la inmediata readmisión del actor en las mismas coi 
ciones precedentes al despido, o a ejercitar en el plazo de cinco días la opc 
indemnizatoria abonando al actor la cantidad de 1.189.830 pesetas, y en 
caso, los salarios de tramitación desde al fecha del despido, 13 de junio 
1994, a razón de 4.666 pesetas diarias.

Molifiqúese en forma esta sentencia a las partes, haciéndoles saber q^ 
contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar ante este Juzg 
en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación para ante la Sa ' 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito in 
pensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el ben 
Cío  de justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo 
anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consig
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iones a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya situada 
n paseo e Pamplona números 12-14 de esta ciudad, la cantidad de 25.000 
csetas en metálico, y además el importe de la condena, si bien esta última con- 

a g|laCr ? 1)116(16 ser sustituida por aval bancario en que conste la responsabili
dad solidaria del avalista.

Así poi esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
e I R T* -1Ue S-rVa d6 no,*C>cación a Dispro, S. L., se inserta el presente edicto 
en e^Boletm Oficial de la Provincia.

3 ° 6(1 ^ara80za a quince de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. - El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

Núm. 67.627
autos CUmP*lmien*° de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
Arand86^111 °S hai° C.* n(imero 645 de 1994-2, instados por Avelino Otero 
V ene a' C?ntia industrial Carbónica Ebro, S.L., sobre reclamación de cantidad, 
comn°n ran °Se 13 Parte demandada en ignorado paradero se le cita para que 
CanitánCpCa a?-C la Sa*a de aud'enc'a de este Juzgado de lo Social (sito en calle 
ciliació °rt0 cs’ *"^"5. de esta capital), al objeto de asistir a los actos de con- 
horas ad1' "'11?'^ qUe lendrán lugarel día 20 de diciembre de 1994, a las 11.40 
lugar en \lrtl ndo*e (lue s* no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
salvo la.- Crec.10 y 1as siguientes comunicaciones se harán en estrados, 
miento S C C^an revest'r f°rma de auto o sentencia o se trate de emplaza- 

Ebro sT' qUe S'rVa de c'lac'6n a Ia parte demandada Industrial Carbónica 
Zar- SC mse.rta la Presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

secreiark>0/ l 3 qu’nce de oclubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

Núm. 69.462
autos s c pi a im‘ePtode lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
Hón ccmt '■ 0-7 ha"*0 C* ndmero 577 de 1994-2, instados por Raúl Pardo Caste- 
dem’andad™ andec S.L., sobre cantidad, y encontrándose la parte 
audienci- a Cn l®norado Paradero se le cita para que comparezca ante la sala de 
estacapir ic^lc ¿uz8ado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, l-3-5.de 
lugar e| n • ’ • ° "^l° dC as'sl'r a 1os actos de conciliación y juicio, que tendrán 
no compar Xlm° tlia dC nov*embre, a las 11.50 horas, adviniéndole que si 
siguientes eC'ere IC parará el Perjuicio a que hubiere lugar cn derecho y que las 
forma de ■ Comunicac*ones se harán en estrados, salvo las que deban revestir

Y panU °0 Senlenc'a 0 sc lrale de emplazamiento.
inserta h t|UC S‘rVa de citac'6n a la parte demandada Zaralec 2000, S.L., se 

ZaragorCSCnte CédU'a 60 el Bolctin 0^lciul de lu Provinc'Q-
secretario 3 3 Vemt*dds dc octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El

JUZGADO NUM. 2
Ce Em c de CÍtaCÍ6n Núm- 69-463

autos setiu^i imjenl° de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
Tena- contrae 1° Cl UÚmero 593 de i"4'2- instados por Julián Cabanillas 
dada’en io 3 ‘a'111’ S s°bre cantidad, y encontrándose la parte deman- 
audicncia I °i paradero se le cita para que comparezca ante la sala de 
Csta capital e?lkUZ®ad0 de *° Soc'ul (sit0 en caHc Capitán Portolés, 1-3-5, de 
iugarel día 20 “ )'*elo.de asistir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán 
c°mpareci ’ i 6 nov'6mhre de i^4-a las 11.30 horas, adviniéndole que si no 
siguientes C P.arara e1 Perjuicio a que hubiere lugar en derecho y que las 
formad.»' t'omunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 

Y para m° Osentencia 0 se trate de emplazamiento.
*a Presen.a V1*de c'tac'6n a la parte demandada Colmi, S.C.L., se inserta 

ZaraKo n Cl B°le,ín Of,cial de kl Provincia.
secretario 3 3 Vemte dc oclubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 

JUZGADO NUM. 2

Eri c de CÍtaCÍ6n Núm- 69 465

au*os seeuid*’11^6010 de !° ordenatl0 por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
nández co m  ° '’úmero 538 dc 1994, instados por María José Allur Fer- 
dose la parterd ^lar'n ^a1a^lanca' 5 - y otros, sobre cantidad, y encontrán- 
ante la sala *1 emanda.da en ignorado paradero se le cita para que comparezca 
tolés, |-3_5 ^aU l6nc*a de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Por
juicio, qUe ¡. c c,sta caP¡tal), al objeto de asistir a los actos de conciliación y 
advirtiéndoien ra".1ugar e* Próximo día 29 de noviembre, a las 11.35 horas, 
611 derecho v t|UHSÍ n° comPareciere le parará cl perjuicio a que hubiere lugar 
que deban re qUe a? s’8uientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las 

Y pan n VCSlir lorma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.
Mariano Ma ' m U dC c'tac‘ón a 1a Parte demandada Marín Salafranca S.C., y 
Provinci'a " Mann’ Se inserla la Presente cédula en el Boletín Oficial de la

El secretario 3 Ve'nt’c*nco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. —

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 69.466

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
autos seguidos bajo el número 630 de 1994, instados por Ismael Abril Carce- 
Iler y otros, contra Redolada Publicidad, S.L., sobre indemnizaciones, y encon
trándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle 
Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de con
ciliación y juicio, que tendrán lugar el próximo día 13 dc diciembre, a las 11.55 
horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho y que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplaza
miento.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Redolada Publicidad, 
S.L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 69.469

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
autos seguidos bajo el número 579 de 1994-2, instados por Ricardo Casañas 
Babia, contra Torcén, S.L., sobre cantidad, y encontrándose la parte deman
dada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, I -3-5, de 
esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán 
lugar el próximo día 22 de noviembre, a las 11.55 horas, adviniéndole que si 
no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la parte demandadaTorcén, S.L., se inserta la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 69.470

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
autos seguidos bajo el número 657 de 1994, instados por Antonio Moro Ruiz y 
otros, contra empresa Montajes Eléctricos de Aragón, S.L., sobre cantidad, y 
encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle 
Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de con
ciliación y juicio, que tendrán lugar el próximo día 20 de diciembre, a las 11.55 
horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho y que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplaza
miento.

Y para que sirva de citación a la parte demandada empresa Montajes Eléc
tricos de Aragón, S.L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 69.614

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
del Juzgado núm. 3 en autos seguidos bajo el número 701 de 1994-3, instados 
por Francisco Espinosa Gil, contra otra y Construcciones Alejandro Candín, 
S.L., en reclamación de cantidad, y encontrándose la parte demandada en igno
rado paradero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este 
Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de 
esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 25 de 
enero de 1995, a las 11.20 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de 
abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, se inserta la presente 
cédula en el Boletín Ofcial de la Provincia.

Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. —El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 69.615

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
del Juzgado núm. 3 en autos seguidos bajo el número 685 de 1994-3, instados 
por Rafael Hernández Moreno y dos más, contra Milocha Distribución. S.L., 
en reclamación de cantidad, y encontrándose la parte demandada en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juz
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gado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta 
capital), al objeto de asistir al lo de juicio, que tendrá lugar el día 25 de enero 
de 1995, a las 10.50 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de 
abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, se inserta la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. —El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 69.616

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
del Juzgado núm. 3 en autos seguidos bajo el número 663 de 1994-3, instados 
por Benjamín Garijo Rodríguez, contra Encom, S.L., en reclamación de canti
dad, y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en 
calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al objeto de asis
tir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 18 de enero de 1995, a las 1 LIO 
horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes comunicaciones 
se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real 
Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, se inserta la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. —El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 68.136
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zara

goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

690 de 1994, a instancia de Daniel Paños Casado, contra Construcciones Ale
jandro Landin, S.L., y otro, en reclamación por despido, con fecha 18 de octu
bre de 1994 se ha dictado providencia cuyo contenido dice:

«Dada cuenta, ante la imposibilidad de estar citada la demandada Cons
trucciones Alejandro Landin, S.L., en la fecha señalada para la vista, se sus
penden los actos convocados para el día 25 de octubre, a las 12.10 horas, para 
que tenga lugar de nuevo el próximo día 28 de noviembre, a las 11.50 horas. 
Cítese a las partes con las advertencias y prevenciones legales, haciéndolo a la 
demandada Construcciones Alejandro Landin, S.L., por medio de edictos que 
se insertarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Cítese a FOGASA, de con
formidad al artículo 23.2 del texto articulado de la LPL.

Lo manda, firma y da fe su señoría.
Y para que así conste y sirva de notificación y citación al demandado Cons

trucciones Alejandro Landin, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 68.848

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

591 de 1994 a instancia de Vicente Campo Basilio, contra Armundi, S.C., y 
otros, sobre despido, se ha dictado en fecha 21 de octubre de 1994, providen
cia del tenor literal siguiente:

Dada cuenta. El anterior escrito, únase a los autos de su razón. Visto su con
tenido se suspenden los actos convocados para el día 24 de octubre de 1994, a 
las 11.50 horas, para que tengan lugar de nuevo el próximo día 19 de diciem
bre, a las 12.10 horas.

Cítese a las partes con las advertencias y prevenciones legales, haciéndolo 
a la demandada Armundi, S.C., por medio de edictos que se insertarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Cítese a Francisco Heredia Remón en el domi
cilio indicado en el escrito.

Y para que así conste y sirva de notificación y citación a la parte deman
dada Armundi, S.C., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 68.807

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 751 de 
1994, a instancia de Antonio Ruiz Marchena y otros, en reclamación de canti
dad, contra Restauración Feria, S.L., y Fogasa, se cita a dicha parte demandada 
para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle 
Capitán Portolés, números 1,3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los 
actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el próximo día - 
de noviembre, a las 9.45 horas, adviniéndole que si no comparece le parara e 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Restauración Feria, S.L., que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su inser
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro.
El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 68.81®

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 629 de 
1994, a instancia de Elena Ramiro Nieto, en reclamación de cantidad, contra 
Espacio Comercial 2-R, S.L., se cita a dicha parte demandada para que compa' 
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 
números 1,3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliar0 
o juicio, en su caso, que tendrán lugar el próximo día 28 de noviembre a las 
11.45 horas, advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Espacio Comercial 2-R, S.L., que se encuen
tra en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. .

Zaragoza, diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. b 
secretario.

JUZGADO NUM. 4.— MADRID 
Cédula de notificación Núm. 67.664

En los autos número 68 de 1994, seguidos ante este Juzgado de lo Socia 
número 4 de Madrid a instancia de Tomás García Vázquez, contra Montajes 
Zealpe, S.L., sobre extinción de contrato, con fecha 30 de mayo de 1994 se a 
dictado auto de desistimiento, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente,

«Así por este auto, digo: Se tiene a la parte actora por desistida de su 
demanda, y archívese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que contra a 
misma se podrá interponer recurso de reposición ante este Juzgado dentro dt.
plazo de tres días hábiles siguientes al de su notificación. (Art. 183).

Así lo mandó y firma; doy fe.»
Y para que sirva de notificación a Montajes Zealpe, S.L., en ignorado par3' 

dero, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estra 
dos y en el tablón de anuncios de este Juzgado, se expide en Madrid a catorce 
de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria.
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